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CONTRA EL VALOR É INTELIGENCIA 

DE DICHAS REALES DONACIONES. 

MADRID. MDCCLXXI. 

Por D. Joachin de Ibarra , Impresor de Camara de S. M, 



THEODORICÜS REX. 
Liberalitatem nostram firmam decet tenere constantiam 5 qnia incon- 
-'cussum debet esse Principis votum, nec pro studio pialignorum 

convelli, qnod nostra noscitur prceceptione firmari::: Nec a quo- 
quam metuas irrationabilem qmstionem , qui nostri benejicii possi- 

des firmitatem. / , 
Casiodor. lib. 3. Variar, epist.35. 



Señor. 
i 

fuera facil de persuadirá no se vlera demonstrado en 
[/ Tvr este Pleyto , que vasallo alguno de V. M., y menos la 

J jy* f| Insiane Colegial de Olivares sin acción ni título (des- 

pues de vencida en la porfiada competencia de jurisdi¬ 

cción) insistiese y se animase á disputar en el mas Supremo Consejo 

de esta Monarquía el valor é inteligencia de unas Donaciones tan 

firmes, recomendables y notorias, como las que hicieron el Santo 

Rey D. Fernando III y su hijo D. Alonso el Sabio a la Santa Iglesia, 

Arzobispo y Cabildo de Sevilla ^ pero llega a tanta altura el empe¬ 

ño de la Colegial, que quando ya no puede negar abiertamente y 

oponerse , como en la Rota (i) , á la legítima potestad de hacer su¬ 

yos y disponer de los diezmos de las tierras, que iban conquistando 

el Santo Rey y su hijo (porque seria muy reprehensible este medio), 

se valió y vale del indirecto y cauteloso de dudar del valor e in¬ 

teligencia de dichas Donaciones , pretendiendo baxo de este pretexto 

despojar á la Santa Iglesia de los diezmos Eclesiásticos , que por este 

especial título ha estado y está percibiendo desde el tiempo de la 

Conquista en el territorio de la Abadía. 
a Ninaun subdito tiene acción ni derecho para disputar la po¬ 

testad de smSoberano , ni interpretar la fuerza y comprehension de 

sus disposiciones (z)> porque es tal la veneración que se debe a la Ma¬ 

jestad , que ni aun dudar se permite de lo arreglado de sus operacio¬ 

nes para que no decayga el sagrado Imperio de su Socerama (3). 

Hasta los mismos Príncipes y sus Tribunales la miran con el mayor 

respeto , especialmente en materias antiguas y de conocida entidad, 

por la leo-al presunción á favor de sus Predecesores, de que siempie 
* & r pro- 

(1) Memor. Ajustad, núm. 1. 23. y 24. . .. . , ^ „ 
(2) Lev 27. tit. i3. parí. 3. ibi: Onde decimos , que Privilegio de Donadío del Rey 
o le debe ninguno juzgar , sino él mismo , o los otros que regnaren después de e . Ley 
. tit. 32. parí. 7. Larrea alleg. 92. num. 14.Felm.rn cap. Quce m Ecclesior. deCons- 
rtution.sub num. 44. Tacit. Ub. 4. Armad, ibi: Non est nostrum estimare, quera su- 
rá cesteros, aut quibus de causis extollas : tibí summum judicium Vn de dere : No~ 

is autem obsequii gloria religa est. Leg. fin. Cod. de Legibus. 
(3) Tacit. Ub. I. Histor. ibi: Si ubi jubeatur, queerere singuhs hceat; pereunte ob~ 

squio, etiam imperium Íntercidit. 



procederían movidos de justas causas , asistidos de legítimos títulos 

con acuerdo y dictamen de los mas sabios de su tiempo (4.). Y sin 

embargo contraviniendo la Colegial a máximas tan christianas y 

políticas , olvidándose del respeto debido a nuestros Soberanos y 

de la veneración que merece la antigüedad de sus Donaciones ^ 

hechas con asistencia de los Infantes , Obispos , Proceres y Minis¬ 

tros mas recomendables (ó) , se atrevió á proponer , defender y se_ 

guir con increíble tenacidad en la Rota , que los Señores Reyes Do- 

nanres carecieron de legítima potestad para haber donado diezmos 

eclesiásticos •, y hoy en el Supremo Consejo de la Cámara quiere im¬ 

pugnar los Reales Privilegios y Donaciones como insubsistentes , y 

no comprehensivas de diezmos eclesiásticos, interpretándolas volurn- 

tariamente contra las declaraciones de los mismos Reyes y confir- 

maciones de sus sucesores. 

< 3 Luego que la Colegial con novedad hasta entonces no cono¬ 

cida se opuso tan firmemente á una potestad y regalía que confie¬ 

san AA. Nacionales y Estrangeros , y suponen los Historiadores de 

estos Reynos sin la menor contradicion (7)-, no faltó en la Rota quien 

á influxo del Patrono apoyase este pensamiento , sostenido en las 

falsas noticias de la Historia que procuró la Colegial (8): pues apar¬ 

tándose el Auditor Bourlemont de las antiguas y modernas decisio¬ 

nes y sentencias, en que la Rota canonizó y admitió como indubita¬ 

ble semejante potestad en los Reyes de Castilla (?)} y lo que es mas 

de las que en 4 de Febrero de 1675 y 3 de Diciembre de 1677 

habían pasado ante el mismo Bourlemont en este pleyto(io) y en 

otro 

(4) Viétoria Rekct. Theolog. relect. 1. de Indis, in princip. 
(5) Leg. Si Imperialis Majestas. Cod. de Leg. ibi: Quid enim majus ? quid sanctius 

Imperiali est Maje State'1, vel quis tantee superbice fastidio túmidas est, ut regalsm 
sensum contemnat ? Larrea Nov. Decís. Granat. disputat. 8. n. 1. alleg. 135. n. 1. 

<$? alleg. 92. num. 9. 
(6) Memor. Ajustad, núm. 5.7. y 19. Zúñiga Anal. Ecclesiásticos, y Seculares 

de Sevilla , lib. i.fol. 33.y lib. Z-fol. 134. 35. 36. 37.^ 38. _ _ 
(7) Cevall. de Cognit. per viam violentice npart. 2. queest. 25. n.i. 3. & 33. ibi : Si- 

quidem notorium est apud naturales, & externos scriben es , Sedern Apostolicam 
Regibus Hispanice fructus omnes , tám primitiales , qudm decimales elargitam fuisse, 

dedisseque pro recuperatione regni e faucibus Infidelium. Solorzan. de Incitar. ¡V’ber~ 
nat. lib. 3. cap. 1. n. 14. Bovadilla in Poli de. lib. 2. cap. 18. n. 146. Bellug. Bore . 
Cirér. Calatayú, & Damascen. in suis Decís. Rotal. Sandoval en la Crónica e 
Emperador D. Alonso VIL cap. 64 65. y 66. con otros varios Historiadores. 

(8) Memor. Ajustad, núm. 23. y 24. fol. 17. » 
(<?) Part. 9. Recent. tom. 1. decís. 302. cordm Carrada , part. m decís. 100. corf 

Meltio, part. a. decís. 1293. eorám Seraphino. Noguerol alleg- 39- n- l% barin. 
cis. posthum. decís. 202. Larrea alleg. 58. n. 58. D. Cas ti II. de Tertiis , cap. 36. «-40* 
Salgad, de Retent. Bullir. part. 2. cap. 25. num. 41. 

(10) Memor. Ajustad, núm. 22. part. 17. Recent, decís- 213* & 351» 



otro del Duque de Bejar sobre diezmos del Estado de Capilla (n), 

en que claramente había confesado la referida potestad , la negó 

después en 13 ó 31 de Enero de 1679 * nuestro Santo Rey y 

su hijo (12), sin detenerse en que se hallaba executoriada en la Ro¬ 

ta esta misma potestad y declarado el derecho que tuvieron el San¬ 

to Rey y su hijo el Señor D. Alonso el Sabio para disponer de los 

diezmos eclesiásticos de sus Conquistas en igual pleyto que seguia la 

Santa Iglesia con la Cartuja de Xerez : no habiendo corrido entre 

dos determinaciones tan contrarias mas tiempo que el de 14 dias (1 3). 

4 Esta variedad de la Rota recordó al Cabildo lo que con fecha 

de 1 ó de Junio de 1678 le escribió el Marques del Carpió , Patrono 

de la Colegial y Embaxador entonces de esta Monarquía en la Cor¬ 

te de Roma : Que en la ^ota habla campo para encaminar cada uno su, 

sentir : : : y que al derecho de la Colegial en este pleyto no le desautoriza- 

ía el carácter de un Embaxador de España (14) ’ y fundamento 

que el influxo de este Ministro habría tenido mucha parte en una re¬ 

solución tan contraria á la autoridad de nuestros Soberanos ) verificán¬ 

dose lo que dice Casiodoro ; Et quia m causis semper est suspecta poten¬ 

cia : dum Ipelle creditur 3 quod posse judicatui (15)- Y asi , no pudiendo 

desentenderse el Arzobispo y Cabildo de Sevilla de la ofensa que se 

hacia á V. M. y á vuestros Reales Progenitores , ni de la obligación, 

que como fieles y reconocidos vasallos tienen de defender aquellas Do¬ 

naciones, en que tanto les honraron el Santo Rey y su hijoocurrie¬ 

ron á vuestro Real Trono con las demas Iglesias de estos Reynos (1 ó) 

en defensa de tan sagrada potestad , para que no se disputasen los de¬ 

rechos y regalías de la Corona en otro Tribunal que en el Supremo 

de la Cámara-, y se suspendiese el pleyto pendiente en la Rota por el 

tiempo que durase la Embaxada del Marques (17). 

c Con este motivo se hicieron varias Consultas (18) (que a ins- 
B tan- 

fu) Ansaldo de Ansaldis tom. 2. part. 19. Recent, decís. 440. & 446. 
(12) Tom. 2. part. 19. Recent, decís. 498. n. 62. Memor. did. n. 23. & 24. 
(13) Part. 18. Recent. tom.2. decís. 511. & part. 19. tom. 1. decís. 9. & íbi confir¬ 

mado coram Damasceno. 
(14) El Sr. D. Juan Antonio Alvalá en las Alegaciones sobre la paga y satisfac¬ 

ción de los diezmos de aceyte de los Olivares, que la Provincia de Chile y Colegia 
de S- Hermenegildo de Sevilla de los Regulares de la Compañía poseían en el terri¬ 
torio del Alxarafe , reservados para la Corona por el Santo Rey D. Fernando , ale- 

gac. 2. num. 36. - - ~ 
(15) Casiodor. epist. 36. ¡ib. 3. , 
(16) D. Alvalá diñ.alleg. 2.n. 37. Papeles reservados en la Caroara , que se han 

mandado hacer presentes al tiempo de la \ ista de este pleyto. 
(17) Memor. Ajustad, núm. 26. 
(18) Ibid. • o- • ~ -•j 



tanda de la Santa Iglesia se mandaron tener presentes); en cuya vísta 

resolvió V. R. Persona la suspensión de dicho pleyto i y sin embarco 

de las repetidas instancias que hizo el Marques del Carpió , atendien¬ 

do a los oraves y jurídicos fundamentos, que con profunda erudición 

expuso el Sr. D. Lope de los Rios (i 9) y volvió V. R. Persona á Can¬ 

dar se repitiese la misma orden; pues aunque otros Señores parece fue_ 

ron de dictamen que continuase la causa en la Rota, y que si obte¬ 

nía la Colegial, quedaba el remedio de retener sus Executoriales Se 

estimó justamente por mas fácil y seguro el que se suspendiese abso¬ 

lutamente la prosecución de la causa en la Rota , y se mandaron pa¬ 

sar al Sr. Fiscal los testimonios de las Reales Donaciones y demas pape¬ 

les , que hablan presentado el Arzobispo y Cabildo (zo) ; en cuya vis¬ 

ta puso demanda, y pidió se impusiese perpetuo silencio á la Colegial, 

reconociendo la ofensa que se hacia a la Regalía y á los Donatarios de 

la Corona (11). 

6 No con menos zelo continuaron los sucesores en defensa déla 

jurisdicion de la Cámara, y estendió su respuesta el actual Sr.Fiscal(zz); 

en la que con superior conocimiento de los derechos de la Corona , su 

acostumbrada claridad y notoria literatura manifiesta quanto puede 

desearse para la mayor instrucción en la presente materia , no solo en 

quanto á la ninguna acción ni título que asiste á la Colegial , sino 

también sobre el valor y verdadera inteligencia de los Reales Privile¬ 

gios ó Donaciones en que funda la Santa Iglesia de Sevilla la percep¬ 

ción de los diezmos en el territorio desmembrado, y la Real Hacienda 

la del diezmo de aceyte del Alxarafe ( dentro de cuyo término se ha¬ 

lla el de los Lugares de la Abadía )} y que siempre que se trate de 

ofender y herir el derecho del Cabildo, resulta por conseqüencia vul¬ 

nerado el del Real Patrimonio, como reservado por dichas Donado-! 

nes (a3). Por lo que teniendo este tantos defensores, que en todos 

tiempos han mirado por sus derechos, y escrito á favor de la Regalía 

con el mayor acierto , confiesa ingenuamente la Santa Iglesia, no es 

capaz de adelantar ni añadir mas fuerza á sus doctrinas, y menos a 

una respuesta tan llena y conforme á las noticias mas verdaderas de 

la Historia y jurídicos fundamentos , por los que se debe gobernar la 

defensa de este pleyto ; y así solicitó al tiempo de la Vista se suspendie¬ 

se la licencia que pretendía la Colegial para escribir en Derecho , hasta 
que 

(19) Consultas de la Cámara, reservadas para el tiempo de la Vista. 
(20) Mem. Ajustad. nútn. 27. 
(21) Ibid. diét. num. 27. 

(22) Memor. Ajustad, núm. 120. hasta 140. 
(23) Ibid. num. 138. 



3 
que la Cámara oyese la relación del Memorial Ajustado , persuadién¬ 

dose que de ella sola se evidenciaría la clara justicia del Cabildo. 

7 Pero conformándose desde luego con la resolución de la Carna¬ 

je procurará siguiendo el exemplode sus individuos y con presencia 

de lo que estos y los Ministros mas zelosos de V. M. han estampado en 

sus Apologías , Discursos y Alegaciones, demonstrar el valor é inteli¬ 

gencia de las Reales Donaciones que impugna la Colegial, á que que¬ 

do reducido este pleyto por Decreto de 6 de Marzo de 17 5 8 (14). Y 

para que se vea la ninguna razón con que en todos tiempos se ha que¬ 

jado la Colegial del agravio y perjuicio , que supone la ocasionan el 

Arzobispo y Cabildo en la defensa de este pleyto, se manifestará con 

la posible brevedad en tres Puntos : Que la Insigne Colegial no tiene 

título , acción ni derecho para pretender los diezmos del territorio de 

su Abadía : Que las Reales Donaciones del Santo Rey y su hijo son 

válidas , firmes y legítimas : Que son comprehensivas de los diezmos 

eclesiásticos del territorio de la Abadía , y que esta es su verdadera in¬ 

teligencia : para cuya mejor comprehension se dividirán los Puntos en 

diferentes § § por las materias que corresponden á cada uno. 

PUNTO PRIMERO. 

- §. UNICO. 
Que la Insigne Colegial no tiene título , acción ni derecho 

para pretender los diezmos del territorio de su Abadía. 

8 \TO necesita la Santa Iglesia de Sevilla mas documento para 

acreditar la verdad de este Punto que la misma Bula de 

erección, y así pidió y convino el Sr. Fiscal (1) se pusiese en Autos tes¬ 

timonio de ella. No contiene cláusula de la que se infiera aplicación 

de diezmos, ni que estos se hayan separado del Arzobispo y Cabil¬ 

do para dote de la Abadía •, ántes bien en la cláusula 35 y 3 ó se 

expresa el que se la asigno 1 con que se halla suficientemente dota¬ 

da y enriquecida , capaz de mantener con la mayor decencia á su 

Abad , Prebendados y Ministros (z) : de modo que aun quando la 

Dio-nidad Abacial tuviera , que no tiene , la Cura universal de su ter¬ 

ritorio en fuerza de la dismembración , no habiéndola expresamente 

aplicado el Señor Urbano VIII los diezmos que en él se causan , por 

(24) Memor. Ajustad, núm. 37. 
(1) Ibidem núm. 41. 
(2) Memor. Ajustad, núm. 17. 



ninmin título la pertenecen pues estos se conceden al Párroco que 

no &está dotado ni tiene congrua , como en repetidas decisiones lo 

declaro la Rota (3) , hiendo general en qualquiera erección , qUe do¬ 

tándose la nueva Parroquia de otras rentas, no se la deben los diez¬ 

mos de su matriz 5 porque su asignación no es precisa , sino causa¬ 

tiva en defecto de otros réditos eclesiásticos (4). 

9 Sin que obste la distinción de que se valió últimamente la 

Rota , suponiendo que la explicada doctrina se debe entender quan- 

¿o la dismembración se hace por los inferiores ad formam Concilii\tn 

cuyo caso admitió que los diezmos no pasan á la nueva Iglesia * pero 

sí quando el Papa la executa con asignación de territorio separado 

y sin sujeción alguna (5) i porque á la verdad esta distinción es ab¬ 

solutamente nueva , inaudita y repugnante á los Sagrados Cánones 

y común sentir de los DD. pues en las erecciones por causa mere 'Vo¬ 

luntaria , como fue la de la Colegial de Olivares (ó) 3 que solo las 

puede hacer el Sumo Pontífice (7), todos indistintamente convienen 

en que de ningún modo pasan á la nueva Iglesia los diezmos de la 

antigua (8). Y aunque algunos fueron antiguamente de dictamen que 

se entendian comprehendidos en la dismembración , siempre que por 

ella no se proveyese de dote a la nueva Iglesia , por las. razones y 

fundamentos de la decisión Lauretana (9), de cuyas consideraciones 

(3) Rota apud Farinac. tóm. 1. noviss. decís. 448. n. 2. ibi: Satis videntur decirme 
exceptuatce, de quibus. agitar in dismemhr atiene, ex quo Rector i pro ipsius sustenta- 
tione fuit assignata certa quantitas scutorum ; & decís. 419. num. 4. ibi : Ex quo (in- 
quit Rota) decimce solent dari in defectum reddituum ecclesiasticorum. Itá Mandos. & 
Farinac. in Posthum. tom. 2. decís. 49^. n. 4. Et sunt pené innumerabiles decisiones 
Sacrse Rotse. Laurent. Vbsu 1. de bíicol.lis in Annotat.adcapjj. Joann. Petri. Alonetse 
traStat. de Decim. n. 120. ibi: A fortioriprocedit diSta conclusio, si Ecclesia dis¬ 
mémbrala sit alias sufficientibus redditibus dotata pro ejus, & ministrorum congrua 
manutentione ; tune enim in generali dismembrañone territorifnullatenus comprebendt 
decimas. Firmat Rebuff. de Decim. queest. 6. n.22.vers.$. cüm Rota parí. 1. Recent. 

decís. 410. num. 4. . . „ 
(4) Loter. de Re benefic. lib.i. qucest.2%. num. 49. ibi: TAcec vero necessitas assigna- 

tionis decimarum non est prcecisa , sed causativa, in defectum scilicet aliorum reddi 
tuum ecclesiasticorum; atque ideó si. alias congrue dotetur Ecclesia, mbü est qum 
decimce debeantur matrici. Adducit Mandos. & aliquas Rota decisiones. Isicoiüs loe. 

citat. num. 123. . -j.) . . , -n 
(5) Tom. 2.parí. 19. Recent, decís. 498. Hispalens. decim. de Olivares coram no r 

(6) Memor. Ajustad, num. x 7. Rota part. 17. Recent, decís. 213* vers. Qute f 

O Barbos, de Potest. Episcop. alleg. 68. , T 
.(3) Abb. explicando text. in cap. Ecclesice ,& cap. Quicumque ,caus. • • 
in cons. 58. column. ult. infin. vers. 2. Quod , part. 1. Rebuff. de Decim. q • 
22. vers. Requiri+ur etiam. Lapp. alleg. 66. n. 5- vers. Ad di A. cap. „Cra- 

(9) Jurisd’Siionis 20. Junii 1616. apud Farinac. in Posthum. tom. 2._quam refert 
tian. Discept. forens. cap. 458. Abbas. Panormitan. cüm aliis antiquis mcap.Lu . 
tingat, num. 8. de Decim. 



4" 

se aprovecharon las Universidades, Teólogos y Juristas que respon¬ 

dieron á la consulta de la Colegial, y latamente Molina de Guzman 

haciendo la misma distinción (10): no admite duda que según las dis¬ 

posiciones canónicas, la mas bien admitida, seguida y conforme a De¬ 

recho fue la opinión contraria (i i) , y especialmente en las ereccio¬ 

nes ó dismembraciones de Iglesias en que se concede ^su Patronato a 

particular , porque entonces siempre se suponen suficientemente do¬ 

tadas , y no con los diezmos (n)-,y quando no, seria del cargo del 

Patrono darles competente renta (13). Por lo que fundado en los tex¬ 

tos del margen y en la autoridad de gravísimos AA. afirmó Juan Fran¬ 

cisco de León (14) que no hay Ley ni Canon en el Derecho por el 

qual se prive de sus diezmos a la Iglesia antigua, y se trasladen a la 

nuevamente erigida : esta variedad de opiniones y controversia está 

ya decidida á favor de la antigua Iglesia por el Santo Concilio de 

Trento (1 $). 
10 Con esta disposición es constante y se presume legalmente 

se quiso conformar la Santidad del Señor Urbano VIII (16), ya 

entienda declarada ó innovada por el Santo Concilio (17) i y así con¬ 

cedió otros zu ducados de renta en Beneficios de Sevilla , ademas de 

. : - , •: - v • C la 

(10) Tn traSiat. Ver it cit. juris, veritat.3. á num. 13. usque ad 38. 
(11) Concil. Mogunt. relat. in cap. Sí quis laicas: Cavillonense in cap. EcclesicC'. 

Guarmaciense in cap. Decim. cum aliis pluribus , caus. 16. qucest. 1. 
(12) Rot. in Novariens. decimar. corám Verospioapud Rubeum part.6. Recent, de- 

cis. 311. n. 10. ibi: Quce confirmari poterant ex eo, quia EccJesia filialis tamquam 
de jure patronatus familice de Testis, necessario debebat habere suam dotem , quce non 
potuit illi constituí in decimis , ut tradit Lambertin. de Jur. patronal, lib. 1. part. 1. 
qucest.5. art. 21. num. 22. in eadem Novariens. coram Piroano i’j.Junii 1631. quce 
est 61. aoud Rubeum , dici. part. n. 6. & in Pampilonens. jur. patronal, coram Gre- 

gor. XV. decís. 397. ubi Beltran. 
(13) Roch. de Curt. de Jur. patronat. verb. Construxit, num. 4. 
(14) ín Thesauro For. Éccles. part. 2. cap. 12. n. 55. ibi: Et est ratio , quia cum 

in jure non reperiatur quod Ecclesia antiqua debeat privari decimis, non. debemus 
ínterpretalione magistrorum generalem juris dispositionem alterare , ut inquit Abb. in 
dici. cap. n. 4. ex text. in cap. Tributum, caus. 23. qucest.8. & in cap. Novum genus, 

num. 6. de Decim. . _ _ 
(15) Cap. 4. ses. 21. cujus verba expendit Fagnan. tn hb. 3. Decretal, cap. Lum 

contingat 29. de Decim. d n. 43. ad 52. Barbos, in Calle cían, ad Concil. cit. loe. n. 6. 
Reinfestuel. eod. lib. 3. Decretal, tit. 30. n. 104* Monacel. part. 1. tit. 2. form. 3. num. 
1 -. Mediolanens. decimar. de Carlatio ínter relat. a Nicollis in centur. S. Rot. decís. 

recent. & recentissim. decís. 15. . 
(16) Pignatell. consult. 20. tom. 1. Nicollis citat. annotat. n. 121. in fin. ibi: Ra¬ 

tio autem est, quia in dismembrationibus Sum.Pont. prcesumitur se conformare dispo- 
sitioni juris . vigore cujus decimce ab antiqua Ecclesia conferendce non sun± ut no- 
vi ter ere dice applicentur, ut late explicando tradit Rot. decís. 213* n.’j. é? 8. de¬ 
cís. 351. n. 2. part. 17. recent, cum Rebufx- cit. he. vers. Requiritur. 

(17) Bartol. in leg. Ñemo est, n. $.jf. de Duob. reis dsbend. Socin. Senis cons. 61, 

n. 3. post med. vers. Respondeo, lib. 2. 



la que ya gozaba por concesión de sus Predecesoresy había ofre¬ 

cido el Conde Duque para dote de la Colegial (i 8). En los términos 

de esta erección son de sentir comunmente todos los AA. (19) 

los mismos de que se valieron sus Defensores y la Sacra Rota 3 que no 

se deben comprehender los diezmos no aplicándose expresamente ni 

ocasionar á las Iglesias antiguas de las que se dismembraron las mo¬ 

dernas , ni en la erección de Obispados mas perjuicio á los Cabildos 

y sus Ministros que el que específicamente se contenga en las Letras 

Apostólicas , como lo declaró el Papa Juan XXII (ao) por la razón 

que dio en la Extravagante I del mismo título y general en el De¬ 

recho , que las gracias de los Príncipes siempre preservan el daño de 

tercero (ai) 3 como á nuestro intento lo notó Bartulo en la ley ci¬ 

tada 

11 El mismo Graciano , de cuyos materiales y doctrinas tomó 

la Insigne Colegial los fundamentos que expusieron la Rota , Teó¬ 

logos y Legistas consultados 3 hablando de erección de una Iglesia 

Colegiata en Catedral 3 dice abiertamente que no se deroga nino-un 

derecho , á no ser que Su Santidad lo exprese (a 3). En términos de 

erección de Colegial siente lo mismo Rebufo (14) ; y es bien termi¬ 

nante el exemplar de la erección que se hizo de la Iglesia Parroquial 

de S. Pedro de Bcltona en Colegiata 3 en virtud de la que pretendía 

el Prior, primera Dignidad de esta, los diezmos de su Vicaría 3 que 

percibia el Dean de Huesear j y después el de Balbastro muchos anos 

án- 

(18) Memor. Ajustad, num. 17. 
(19) Supr. citat. n. 8. & margin. 3. Abb. cit. loe. cap. Cum contingat, num. 8. vers. 

Qpuartus casus. 
(20) In Extravagant. cap. Ad Apostolat. 2. de Gonces. Prcebend. 
(21) Leg. 1. §. Si quis á Principe, ff.Ne quis in loco publico , &c. 
(22) Quod quando Papa concedit quod fiat aliqua Ecclesia s intelligitur sine alterius 

Ecclesice injuria, ni si aliad in rescripto exprimatur. Nicollis ubi proxim. num. 119. 
ibi: Ouia regulariter per hujusmodi literas non intendunt prcejudicare , nisi quatenus 
in illis contineantur expressé; & cum materia translationis decimarum de una Eccle¬ 
sia ad aliam , recense atur ínter casus magis dubitabiles , involvens de sui natura 
prcejudicium Ecclesice ántiquee , exigens proptereá exaSHorem causee cognitionem ; per 
solam dismembrationem territorii ab una Ecclesia , & finibus illius , nulla falda ex¬ 
prés sione de decimis , & quidem speciali, hce non censentur dismembratee. Rct. corana 

Bich. decís. 48. n. 21. & part. 1. Recent, decís. 419. n. 3. parí.2. decís. 319- num‘ }' 
Barbos, ad Trident. ses. 21 .de Reformat. cap. 4. n. 16. Ferraris verb. Dismémbralo, 
n- 25- 26. & 27. ibi: Unde regulariter dismembratio Ecclesice non prcejudicat Eccle- 
sice, & capitulo suprd exaciione decimarum , cum in Ecclesice dismembratione gene- 

rali ; etiám prcegnantissima , non contineantur decimee in ea non expressee. 
(23) Disceptat. forens. cap. 867. n. 18. ibi: Quaré etiam videmus . quod per env- 

tionem Ecclesice Collegiatce in Cathedralem non censetur umquám derogatum jas a - - 
rius , nisi in quantum Pontifex exprimit, ubi plures DD. & deciss. affert. _ 

(24) In Prax. benefic. tit. 'de Ereclion. in Collegiat. ibi : Et bce erecciones ficri cen 

sentur sine prcejudicio alicujus extra expressa in Bulla. 
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antes y después de la erección de dicha Colegial 5 cuyo caso en nada 

se distingue del nuestro sino en los nombres y sin embargo de haber 

sido hecha por Paulo III con territorio separado , por no habérsele ex¬ 

presamente aplicado los diezmos se desestimó su pretensión (25) por 

los jurídicos ,, civiles y canónicos motivos que aprobó la Rota en va¬ 

rias decisiones y términos de nuestro pleyto (z 6) 3 y especialmente en 

nuestra primera decisión (17). 

1 z Siendo cierto que ni los AA. ni Sagrados Cánones para el 

efecto de aplicar, ó no los diezmos distinguen en que se haga la 

erección por el Papa ó por los Inferiores (28) ; antes bien como 

se ha evidenciado en uno y otro caso 5 quando se proveyó de dote la 

nueva Iglesia , si en la dismembración no se expresan ni aplican los 

diezmos 5 no se entienden comprehendidos 3 aunque la Bula ó ins¬ 

trumento de la erección contenga las mas amplias y particulares ex¬ 

presiones (29) y que las distinciones adaptables al asunto están re¬ 

ducidas á si la causa fue necesaria ó voluntaria si se dotó ó no la 

nueva Iglesia *, si se hizo expresa mención ó no de los diezmos : con¬ 

viniendo todos en las razones explicadas en el Derecho de evitar el 

perjuicio que se pueda (30): y siendo por otra parte indisputable 

que la erección de Catedrales y Colegiatas se executan por el Papa 

ó en virtud de Bulas Apostólicas (3 1) , y que en estas no se entien¬ 

den comprehendidos los diezmos si no se expresan 3 como acabamos 

de 

(25) Decís. Barbastrens. Decim. 1. Julii, corám Carrillo ex leg. Omnibus, §. Non 
debet, de Regul.jur. Natt. cons. 393. n. 3. Rota corám Gregorio XV. decís. 47. n. 3. 

<S? 4- 
(26) Apud Seraphin. decís. 147. num.i. apüd Rubeum part.g. Recent. tom. 2. decís. 

474. num. 23. & 24. & decís. 6i.num. n. 
(27) Corám Bourlemont 27. Novembr. 1671. §. Bulla namque ex text. in cap. 12. 

in fin. de Decim. ubi glos. admonet Non esse á forma verborum Brevis recedendum si~ 
ne certa scientia : 6? est de jure quod in generali dismembrañone , etiam amplissi- 
mis, & prcegnantissimis ver bis , & clausulis refería, ip so jure non contineantur deci- 
tnce in ea non expressce : & cumulat DD. & Rotae decisiones in eumdem text. 

(28) Nicollis di el. annot. n. 119. ibi: Quoties in Bulla seu concessione dismembra- 
tionis nulla fiat mentio de decimis loci dismembrati, nec Papa, nec Episcopus censen- 
tur illas voluisse comprebendere. 

(29) Ex proxim. tradit. Nicollis annot at. cit. n. 121. ibi: Est de jure quod in gene- 
rali di smembr añone etiam amplissimis, & prcegnantissimis clausulis concepta, & refer¬ 
ía , decimce in ea non expressce non contineantur , etiámsi fiat ex indulto Apostóli¬ 
co , ut juxtá declarationem S. Concil. Trident. Interpret. recedendo á contraria prio- 
ri resolutione dixit Rota part. 4. Recent. tom. 1. decís. 497. per tot. & cum ea Barbos. 
de Offic. & potest. Paroch. part. 3. cap. 28. n. 19. in fin. vers. Advertendum quo- 
que, <£? in ColleCtan. ad Concil. sess. 21. deReform. cap.\. n. 16. Lot. queest. 28. n.50. 

(30) AA. & text. relat. á n. 4. marg. in hoc punct. 
(31) Text. in cap. 1. Ne Sede vacant. cap. Quod translañon. ubi glos. de Offic. Dele¬ 

gar. cap. Licst, de Prcebend.in 6. García de Benefic. part. 5. cap. 1. n. i.& part.12. 
cap. 5. Barbos, cum aliis pluribus de Urdvers. jur. Eccles. lib. 2. cap. 2,n. 97. 



de decir , se convence de voluntaria , nueva , desconocida y con¬ 
traria á Derecho y común sentir de los DD. la distinción en que es- 

triva todo el fundamento de la Rota para haberse apartado de las an¬ 
tiguas y modernas decisiones. ^ ^ 

13 Si esto procede sin salir de los términos del Derecho Común 

y en el caso que el Arzobispo y Cabildo no percibiesen los diezmos 

en virtud de las Reales Donaciones j con superior razón debería en¬ 

tender la Colegial que nada la aprovecha su Bula de erección , ni la 

presta el menor título contra el irrevocable de las Reales Donaciones, 

que favorece al Cabildo : pues como sienten varios A A. y entre ellos 

el señor Solorzano (3 a), afianza en ella la mayor seguridad , por ser 

en su origen la concesión de los diezmos remuneratoria de los ser¬ 

vicios hechos a la Iglesia Católica en las conquistas y estension del 

Christianismo i y tan firmes y perpetuas semejantes gracias , que no 

se pueden revocar de plenitudine potestatis } ex cena scientia 3 i? mota 

proprio ni por qualesquiera otras clausulas (33)5 no solo quando los 

mismos Reyes poseen los diezmos, sino también quando por dona¬ 

ción de estos se hayan aplicado a otros, como se aplicaron al Arzo¬ 

bispo y Cabildo •, porque se conserva en ellos la naturaleza y subs¬ 

tancia de la primera concesión, según lo ha declarado la Rota en la 

causa de Olivares y otras semejantes (34). 

14 Pero supóngase que fuese revocable dicha concesión vol¬ 

viendo los diezmos a la Iglesia y poseyéndose por Comunidades , ó 

Personas eclesiásticas que no procediese de causa onerosa , sino de 

mera voluntariedad de la Santa Sede 5 y que en la Bula de exección 

se hubiesen aplicado expresamente a la Colegial: aun asi no produci¬ 

rla efecto mas favorable á sus intenciones ; pues no es regular, ni ve¬ 

rosímil que Su Santidad quisiese despojar a la Iglesia de Sevilla de los 

diezmos que posee por el especial titulo de las Reales Donaciones (3 5)* 

(32) Solorzan. de Indiar. gubernat. lib. 3. cap. 4. á n. 1. ibi: Et hi, qui a regibus 
causam habent securi sunt. Gutier. Pract. Qucest. lib. 1. qucest. 14. n. 2. & tn r • 
Gabell. qucest. $. n. 20. Petrus Barbos, in leg. Tiña 42. ff. Solut. matnm.n. 42. Ce- 
valí. Comm. contra comm. lib.4. qucest. 897. n. 646. cum alus plunbus ab bis relar. 

(33) Roderic. Suar. alleg. 9. per tot. signantér n. 5. Barbos, cum Ludov. ivionn. 

Rice. Peregrin. & aliis de Clausul. usufrequent. clausul. 41. n. 29. & 30. 
caP~ Cum Ínter , n. 5. de Exception. Pariss. cons. 1. n. 42. lib. 1. Marquesan. e 
mission, parí. 1. *. 152. Card. Thusc. lit. C. concias. 340. n. 11.&22. 

(34) Pan. 17. Recent, decís. 213. §. obstad. Rota apud Seraphin. de*-95; 
n. 7. ibi: ^rum cum nitantur privilegio Apostólico , in quo Tapa as " /¡rrhi~ 
jw e communi Curatis debitas donavit Regi, á quo postea causam ha ueru / 
episcopus, & Qapitulum ; utique earum natura non fuit per hanc trans a.ionemi 

tata Cve. & corám Orano in Mediolanens. bonor. 15- Decetnbr• 159¿ • P 
relat. León decís. Valent. decís. 3. n. 20. 21. _ . 

(35) Rota apud Seraphin. decís. 1293. n. 1. ibi: Máxime si talis concessio p ^ 



. „nTiLncu se presume no habiendo hecho de él particular men- 

Ton fié) sin la que no se entiende derogado , como es común sen- 

rir de lo ÁA. (,7). Y si la Bula se hubiera expedido en estos termi- 
“ v se entendiera se<mn pretende la Colegial, sena -temblé por el 

• • • á la Corona y sus Donatarios , como ha ex- 
perjuicio cpie cuyo Liedio no han usado el Arzo- 

f-Tv Cabildo porque siempre han creido no fue voluntad del Se- 

TUrbano VIII defraudarles en sus diezmos, ni otro su animo que 

separar de U jurisdicion del Arzobispo de Sevilla el territono.de la 

Abadía , sin alterar ni innovar en manera alguna la percepción de 

diezmos; y por lo mismo concedió al Conde Duque para ¿ote 

ella otros zu ducados de renta sobre Beneficios de Sevilla (3 ?). 
, , Esta consideración, y la de que si a Bula se hubiera de en¬ 

tender con aplicación de los diezmos en todos los Lugares de la ju¬ 
nción de L Abadía, estendiéndose esta a todos los Pueblos que 

al tiempo de la expedición de la Bula eran y friesen en lo sucesivo 

del Condado de Olivares; y no siendo difícil a sus poseedores agre 

varíe otros muchos, yí en el Arzobispado de Sevilla ya en distintos 
Obispados , territorios de las Ordenes y de otros Ordinarios como 

en efedo en el de Toledo se le ha agregado la Villa de Loe ches (4o), 
sería una gracia exorbitante y perjudicialísima a todos los interesa¬ 

dos en diezmos de esta Monarquía , y vendría la Colegial a ser m 

opulenta que la mayor Iglesia de estos Reynos. Solo esta reflexión y 

los inconvenientes que se tocan, son argumento bastante eficaz para 
hacer vér no fue la voluntad del Señor Urbano VIII dar los diezmos 

á la Colegial : lo que se convence de las causas que le movieron para 

? ibi ?SU»concessiL dismembráis,faSa sit mentio deieems ,vei earum 
n‘ 1 ‘ ' w- dPh°ant ad Ecclesiam dismembratam , h¿s mtelliguntur de bis, 
CLexU£ris¿wsMo¿'prpveniuat , non autem de iebitis , ve¡ ex particulari dona- 

Le Leí specialitér ad alium quamai 

Ll nía &L.per M.cJonuAs parí. ^.tom. 1. deas. 437¿P* . 
L Cap. udecLitat. & communitér Interprete* Rota apud Seraphtn. loe. c,t. 

„ a! ibí * Propter proesumptam Ulitis ignorantiam tn Fapa. 
A Rota apud Seraphin. didi. decís. i*93- «-S- ubi refert plures textus, & DD. & 

jux{a PhTloiph. NibU volitum, quin frxcogmtum-, Ci voluntas nunquam fertur tn 

incognitum , ciut ignoratum. 
(38) Memor. Ajustad, núm. 141» 
(39) Ibidem núm. 17. 
(40) Memor. Ajustad. foL 84, 



su erección , que todas fueron voluntarias , por las quales no <re 
que el Papa quiera perjudicar a ninguno (41). 

1 6 Así lo entendió el primero Abad D. Francisco Beltran de I 
Cueba y expuso al Arzobispo y Cabildo en cierto Memorial quM ^ 

presentó, suplicándoles consintiesen en la erección , mediante^ ° ^ 
les resultaba perjuicio alguno en quanto á sus rentas y diezmos (y.x\ 

misma confesión ,, que es la prueba mas clara de la mente de Su slr\ 
tidad , hizo el propio Conde Duque que obtuvo la Bula de erección 
y resulta de los Poderes que en 13 de Noviembre de i6z% y is 

Marzo de 1 6z9 otorgó a favor de dicho Abad para concordarlos 
pleytos que sobre el uso de la jurisdicion había pendientes y per 

mutar con el Arzobispo y Cabildo las rentas y diezmos que estos 

tenían en los Lugares de la Abadía por las rentas que el Conde Du¬ 
que poseía en Sevilla (43). 

17 Como las preces del Conde y la intención de Su Santidad 

no se estendieron a los diezmos •, aunque tan interesado aquel en 

honrar y enriquecer á su nueva Iglesia Colegial, nunca se le ofreció ni 

movió question alguna sobre los diezmos que poseía el Cabildo , ni 

los aplicó al Abad , Dignidades, Canónigos y fabrica de la Colegial; 

lo que sin duda hubiera hecho (como lo executó de las rentas que se 

señalaron para su dote ) en fuerza de la facultad que se le concedió, 

si en la Bula se hubieran comprehendido (44) • El inmediato sucesor 

D. Luis Mendez de Fdaro respondió con fecha en Madrid á 13 de Oc¬ 

tubre de 16 5 4 á D. Juan Bautista Navarro segundo Abad , y el prime¬ 

ro que suscitó la mal fundada pretensión de diezmos : Que esta preten¬ 

sión se ha mirado aca con toda atención , y ha parecido que no tiene venero 

de fundamento-, y así se ju^ga por conteniente que V. S. no prosiga en ella3 

y se contente con lo mismo que sus antecesores (4 $). 

1 8 Estas repetidas confesiones del primer Abad y dos prime¬ 

ros Patronos , que como mas Inmediatos al tiempo de la erección no 

podían ignorar el derecho de los diezmos 3 si el Papa se los hubiera 

con- 

- (41) Text. in cap. Ecclesice , cap. Quicumque \6. qucest.s. Abbas consil. 58. column. 
nltim. in fin.vers. 2. Rebuff. de Decim. queest. 6. n. 22. Lapp. alleg. 66. n.$. 

(42) Rota part. 17. Recent, decís. 213. §. Non subsistente. Roldan, in sua Apolog, 
num. 175. 

(43) Rota corám Bourlemont dici. decís. 213. §. citat. Roldan, ubi supr. n. 176. 
Memor. Ajustad, núm. 18. & 19. 

(44) Memor. Ajustad, núm. 14. Roldan, num.vj'i. Rota part. 17.Recent, decís. 213. 
§. Omnis dsmque , & decís. 351. §. Subsequuta, que son las que en este pleyto pro¬ 
nuncio el Auditor Bourlemont, y en que se refieren estos hecños como justificados 
en la Rota. 

(45) Memor. Ajustad, núm. 20. 
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concedido (4 ó) , y el haber solo disputado con el mayor empeño 

el punto de jurisdicción , sin hacer memoria alguna del de diez¬ 

mos (47), convencen y manifiestan la temeridad con que se pre¬ 

tendieron estos después en la Rota , y el ningún título que para 

ellos tiene la Colegial en su Bula de erección ; porque no habién¬ 

dose estendido la suplica del Conde Duque a los diezmos , no po¬ 

día ignorar este que no fueron comprehendidos en la gracia , que 

regularmente se ciñe a los límites de aquella (48) *, y así mientras vi¬ 

vid el Conde Duque , su sucesor, y el primer Abad de la Colegial, 

no pretendiéronlos diezmos del territorio dismembrado, ni se opu¬ 

sieron a que los percibiesen el Arzobispo y Cabildo, y corrieron mas 

de z9 años sin que se suscitase qiiestion alguna sobre ellos (49) : 

cuya observancia, como interpretativa de la gracia y superior á qual- 

quiera otra inteligencia (50) , manifiesta claramente que los diezmos 

quedaron reservados al Arzobispo y Cabildo , y que ni tácita , vir¬ 
tual ni expresamente se concedieron á la Colegial. 

19 Al Cardenal de Lúea , Abogado que fue de la Parte contra¬ 
ria en el punto de jurisdicion (51) , le parece tan claro este caso que 

no admite la menor duda (5 z) y tratando de la presente dismem¬ 

bración , y si en virtud de ella se deben entender ó no concedidos á 

la Colegial los diezmos de su territorio (sobre cuyo particular no es¬ 

cribid por una ni otra parte ), después de referir la decisión Rotal de 

2.3 de Noviembre de 1671 coram Bourlemont , y haciéndose cargo 

con su gran juicio que la comprehension de diezmos se ha de esti¬ 
mar , o no , según las circunstancias que ocurran , y que no es asun¬ 

to que se ha de resolver por reglas generales •, distingue entre las erec¬ 

ciones antiguas y modernas , y dice que con el motivo de tantas dis¬ 
putas se halla ya mas iluminado el entendimiento y así que en es¬ 
tas se suele declarar expresamente todo aquello que se quiso com- 

__ pre- 
(46) S. Gregor.relat. in cap. Quosdam 7. & in cap. Quanto 8. de Prcesumptioni- 

bus: ibi: Quanto viciniores estis , tantd subtilius cognovislis. 
(47) Card. de Luc. de Jurisdict. discurs. 8. 
(48) Cap. Inter dileSíos, ubiglos. verb. Petitionis, de Fide instrument. Casiodor. de¬ 

cís. 7. de Rescript. Onded. cons. 94. n. 56. volumin. 1. Farinac. decís. 687. num. 6. 
part. o.. Recent. Capic. Latro tom. 2. consultat. 145. á n. 102. quem vide. 

(49) Memor. Ajustad, núm. 1. 14. & 20. Rota coram Bourlemont part. 17. Recent, 
decís. 213. §. Omnis deniqué, & §. Non subsistente , & decís. 351. §. Subsequuta de- 
nique. 

- (5°) Roxas decís. 279. n. 7. Rota decís. 419. n. 6. decís. 448. n. 3. vers. Et cum sit 
observantia, part. 1. Recent. & part. 4. decís. 497. n. 5. & aliis relatis in §. Omnis 
demque , decís.113. part. 17. Recent, corám citar. Bourlemont. Barbos, axiom. 56. Lú¬ 
ea Annot.ad Concilium , disc. 1. n. 5. & de Mat. disc. 5. n. 12. 

(51) Discurs. 8. de Jurisdicíion. 

(52) De Prceeminent. discurs. 29. n. 15. vers. Unde majar, in fin. i 
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se 

prehender -, y por lo que mira a las antiguas que la observan 

como mejor intérprete decide la quesnon (53). De suerte que ya „ 

quiera conceptuar erección moderna ( como lo es y lo era smduda 

en tiempo de este Prelado), o se numere entre las antiguas la de la Co¬ 

legial en uno ni otro concepto puede pretender derecho alguno á los 

diezmos *, porque en el de moderna no tiene expresa aplicación en la 

Bula^y en el de antigua esta contra ella la observancia : por lo que no 

habiendo fundado en otro título que en su Bula de erección , parece 

ue el Arzobispo y Cabildo han demonstrado con evidencia no tiene 

acción ni derecho para pedir los diezmos de su territorio ni oponerse 

al valor c inteligencia de las Reales Donaciones. 

zo Supone la Dignidad Abacial tiene la Cura de Almas en su ter¬ 

ritorio , y de aquí pretende como correspondiente á su trabajo el de¬ 

recho de diezmos i pero con igual evidencia se demonstrará que ni 

tiene aquella , ni se infiere de ella la pertenencia de diezmos. En toda 

la Bula hace mención Su Santidad de la Cura de Almas sino en la cláu¬ 

sula 3 9 por la que no se dá al Abad mas facultad que la simple anual 

nominación de uno de sus Canónigos ó Racioneros que administre los 

Santos Sacramentos en la Iglesia Colegial,con la qualidad de ser apro¬ 

bado por uno de los Ordinarios mas vecinos ($ 4): <^e ¿onde se infiere 

que está tan lexos de tener la Cura universal en los Lugares de su Aba¬ 

día , que solo tiene en Olivares aquel mismo derecho de nombrar y 
elegir Cura , que tenia ántes de la erección el Cabildo de Sécul a , y 

como éste por dicha nominación y presentación no tema la aítual, ha¬ 

bitual , eminente y autorizaba , porque esta reside en el que aprueba 
é instituye ($ 5). y aquella la tiene el que actualmente exerce y admi¬ 

nistra los Sacramentos (5 6); del mismo modo m una ni otra corres¬ 

ponde al Abad , aunque tenga la jurisdicion contenciosa: porque esta 

L influye ni dá superioridad en la Cura de Almasv57), como lo de¬ 

claró la Rota en términos precisos de Abadía nullms, yene aso^pre 

sente (j 8) i por lo que no habiéndosele encargado la Cura en los 

(53) De Decim. discurs12. «.2.9.10. & n* 

(54) Memor. Ajustad, núffl. 17* j „ _ XPr> nart 1. Recent, decís.137* 

(55) Seraphin. decís. 1304. i* & ^ecis‘?'0fr. ' * *0 7. Recent- Abb. in 
cordm Pirouano apud Rubeum, tom. 3. & ec} *5* ' ' gucest. 33* d ^99- & 
cap. de Monachis, n. 9. de Puebend. Lott. de Re benefic. hb. x. &*« 3i 

communitér DD. in cap. fin. dejur. patronat. cPaUitur Barbos, ¿e Of- 
(56) Rota in una Romana Vicarise, S.Novembr.1621. qua™;*^uabus Decis.Rotaí; 

fie. Parochi, part.i.cap.i.n.ZA. cum plurxmis AA. <& *-59- ca^ 3. 39. ubi 
(57) Rota apud Seraphin. didi. decís. 1304. n. 1. Barbos, ubi pr 

adducit ad literam declarationem Sacr. Congregat. Conci - _ Recent. & 
(58) Rota decís. 22. n. 1. & seqq. & decís. 180. n. 9‘ , 

parí. 18. tom. 2. decís. 437. cordm Vicecomite , §• Minusque. 
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o-ares de su territorio , no hay trabajo que recompensarle. 
ó z i Pero sin perjuicio de la verdad, y caso no concedido que tu¬ 

viera la Cura universal de Almas •, ni por la Bula de erección ni dispo¬ 
sición de Derecho le pertenecerian los diezmos. No disputamos ahora 

ni pretendemos averiguar si la obligación de estos es de Derecho Na¬ 

tural y Divino ( $ 9), ó establecida por la Iglesia en la Ley de Gracia (6 o)-, 

si es mas secura la distinción de ser debidos en la substancia y en quan- 

to son precisos para la congrua de sus Ministros por Derecho Divino 

y Narural, y su quora y parte determinada por Derecho Eclesiástico y 

Positivo ^ 1); o si tiene lugar el pensamiento de que asegurada la con¬ 

grua de qualquier modo y por diferente medio , ni aun respecto de 

ella son los diezmos de Derecho Natural ni Divino [6x). Para nuestro 

intento nos basta establecer como seguro que no se dan ni pagan a las 

Iglesias en contemplación de las personas que las sirven, sino de Dios 

nuestro Señor,a quien única y umversalmente son debidos en recono¬ 

cimiento de su Soberanía y supremo dominio (^6 3) ■> y en su represen¬ 

tación á las Iglesias Parroquiales (6 4) : aunque con la circunstancia 
E de 

(59) Juxtá DD. & text. quós referí Covarrub. Variar. Resolut. lib. 1. cap. 17. n.2. 
tisqué ad vers. Prcetered. León tom. 1. decís.3. n. 5* Solorzan. de Jur. Indiar. tom. 2. 
lib. 1. cap. 21. n. 3. usque ad 7» Gutierr. Canon. Qucest. lib.'2. cap.21. n. 1. ad 5. Mo- 
net. de T)ecim. cap. 1. qucest. 2. n. 6. ad 11. Gonzal. in Commentar, ad cap. 32. de~ 
Decim. num. 2. Bellug. in Specul. Princip.rubr. 13- §• Traciemus , n. 3» ad 17. & ibi 
Borell. lit. A ad lit. I. Fontanell. de PaEt. claus. 4. glos. 19. part. 1. ».$.&£ n.8. 
vers.Canonistce vero ad 15. Reinfestuel. injus Canonic. lib. 3. tit. 30. §.1. n. 13. 

(60) Secundúm opinionem Covarrub. dici. cap. i’j.n. 2. vers. Prceterea. León dici. 
decís. 3. n. 24. Monet. de Decim. cap. 1. qucest. 2. n. 11. ad 27» Gonzal. in Commen¬ 
tar. ad cap. 32. de Decim. n. 3. Gutier. cit. cap. 21. n. 7. Bellug. dici. §. TraEíemus, 
n. 18. ad 23. Fontanell. dici. glos. 19. part. 1. n. 4. 6* 7. quem singularitér vide á 

n. 13. usque ad 29. 
(61) D. Covarrub. dici. cap. 17» ti. 3. ES 4- tibí Farin. n. 27* D. Valenzuel. cons. 114» 

n. 5. 6. ES 7. León dici. decís. 3. n. 25. D. Castill. de Tertiis, cap. 10. á n. 8. usque 
ad fin. Solorzan. dici. cap. 21. n. 44* ad 47. Gutierr. dici. cap. 21 .a n. 8. usque ad 
fin. Bellug. dici. §. Traciemus, n. 14. ad 18. Monet. de Decim. cap. 1. qucest. 2. n. 27. 
ES seqq. signantér n. 36. ES 37* Fontan. dici. glos. 1 9* part. 1. n. 8. ES 18. Fagnan. in 
cap. Aliquibus , de Decim. n. 8. c§ Q. Barbos, de Jur. Ecclesiast. XJnivers. lib. 3. cap. 
26. n. 5. adg. ES §. 3. n. 64. ES 65. & inColleCian. ad cap. 14. de Decim. Romaguer. 
adSynod. Gerund. lib. 3. tit. 12. cap. 2. n. 1. ES 2. Van-Spen de Jur. Eccles. Univers. 
part. 2. tit. 33. cap. 1. n. 1. ad 5. ES tom. 4* itt tracíat. de Jur. Paroch. ad Decim. 

cap. 1. §. 1 .per tot. v 
(62) Bellug. dici. §. Traciemus, n. 27. Fontanell. dici. glos. 19* part. 1. a num. 50. 

Math. cum aliis de Regim. Regn. Valent. cap. 2. §. g* n‘ 34* Far. ad Covarrub. dici. 
cap. 17. n. ni. usque ad 114. omninó videndus. 

(63) Can. Decimce 16.qucest. 1 .junciaglos. verb. Tribuí, ibi: Non enim intuituper- 
sonarum dantur Ecclesiis. Leg. 2. tit. 5. lib. 1. Recop. leg. 7. tit. 20. part. 1. Rebuffl 
de Decim. qucest. 7. n. 14. Virgin, de Bocatiis in traciat. de Lit.Revús. cap. 4. num.5. 
Fuscus de Visitat. lib. 1. cap. 2. n. 26. cum aliis. 

(64) Valenzuel. cons. 33. ». 111. ibi: Talitér quódjus primcevum , ES radicóleperci- 
piendi dictas décimas pertinet ad Ecclesiam. Cap. Si quis laicus 42. cap. Statuimus 
55. cap. In sacris 56. cap.Revertimini 65. cum aliis 16. qucest. 1. cap. Pervenit 5. 

cap. 



de que siempre que interese la Religión , ó por otra causa legítima y 
superior al beneficio y derecho particular de las Parroquias, puede^ 

los Papas disponer de ellos , distribuirlos , y aplicarlos de otro modo 
como les parezca mas conforme, útil y conveniente (65)} sin que se 

pueda decir que el Párroco tiene mejor derecho que los Beneficiados 

y demás que participan délos diezmos , aunque sean Seculares (6 6) 

porque todos los perciben en nombre de la Iglesia [6 j)3 ni el Párroco 

puede pretender sino su congrua sustentación [6 8). 

zz De lo expuesto hasta aquí se convence , que aunque el Abad 

de la Insigne Colegial tuviera la Cura de Almas , no le pertenecen los 

diezmos de su territorio •, porque están aplicados como dote de la 

Dignidad Arzobispal y Prebendas de la Santa Iglesia de Sevilla desde 

su erección hecha por el Arzobispo D. Raymundo en virtud de Bula 

de 

cap. Nuncios 9. cap. Curn homines'j. cap. Expart. 10. cap. Quoniam 13. & per tot. 
tit. de Decim. & in cap. 1. & 2. §. Statuimus, & §. Dicecesani , eod. tit. in 6. & in 
Clement. 1. tenent Abb. Panormitan.part. 1. cons. 58.per tot. & in cap. Cum confín- 
gat, n. 6. de Decim. & in cap. de Quarta 4. n. 2. de Prcescription. Di el. Valenzuel. 
cum aliis loe. cit. n. 109. ibi: Neritas elucescat: animadvertendum est hic tradtari 
de decimis prcedialibus , quee de jure pertinent non Parocho , sed Parochice , in cu¬ 
atis territorio & distridiu colliguntur: didi. leg. 7. tit. <20. part. 1. & ibi Gregor. López 
lit. C. Rota corám Seraphin. decís. 802. per tot. & decís. 1449. n. 5. & corám Gre¬ 
gor. XV. decís. 519. n. 3. & in Re cent. part.7. decís. 192. n. 1. & part. 18. tom. 2. 
decís. 437. n. 19. ad 22. León dict. decís. 3. n. 21. Romaguer. didi. lib. 3. tit. 12. cap. 2. 

n. 23. ad, 30. Van-Spen didi. tit. 33. cap. 3. per tot. signantér n. 9. & 18. & in 

tradi. de Jur. Paroch. ad Decim. cap. 1. §. 4. 
(65) Cap.3. 10. & fere tot. tit. de Decim. cap.6.15. & aliis, de Privileg. Leg.22. & 

23. tit. 20. part. 1. ubi Gregor. Lop. Rot. part. 1. Recent. tom. 1. decís. 701. n. 7. £? 
part. 8. deas. 249. n.22. & 23. omninó videnda, & part. ir. decís. 357. ubi plené, a 
num.9. ad 23. Sesé decis.162. n.8. 9. & 10. 18. ad 21. & Rota apud eumdemin Va- 
lent Decimar. corám Pamphilio n.32. Covarrub. didt.cap. 17. n.9. ubi Faría cum aliis, 
n. 115. León dict. decís.2^. n.n. in fin. & «.13. Valenzuel. cons.qi. n.22. & cons.88. 

n.27. Solorzan. didi. lib.2,. cap.i. n.9. & 10. Castill.de Tertiis , cap. 1 o.0.4. Matheu 
didt. §.5. «.30. Bellug. didi. %.Tradtemus , n.20. ad 38. signantér num.34. Barbos, dict. 

lib.2. cap.26. §.3. «.12. & seqq. ,. . 
(66) D. Valenzuel. cons. 33. n. ni. ibi: Talitér quod jas primcevum radícate 

percipiendi didias decimas pertinet ad Ecclesiam, <£? hoc fuit appiicatum ^ aivisum , 
concessum per Summos Pontífices diver sis beneficiis, & pro diver sis partibus ^ se 
cundum hoc unusquisque habet jus E cele si ce ad obtinendam suam partem cmuzrum» 
cujus respedíu habet jus Ecclesice, <5? dicitur habere fundatam intentionem e 3 
communi, in quofundatum est jus universale & generale Ecclesice ; & uurn- 11 • 
Et itá didium Prcestimonium tamquám Benejicium habens titulum in di a t,rotj¿ 
habet respedíu suce partís decimarum fundatam intentionem de jure comrnu ’ 
Parochus\ & porfío Prcestimonialis , & Tertice Regice , quoad partem qu 

quemque tangit, sive sit quarta , aut sexta. , _ 
(67) Cravet. cons. 206. n. 9. Joann. Bapt. Ferrer. cons. 138. n. 3. 4* 

tit» 20» ft&Ei % ^ j » ^ 

(68) D. Valenzuel. ubi proxime ibi: Et itá Parochus solum poterit frce.en ^ 

here funda*am intentionem quoad suam partem seu quotam; non quoa ? Dere- 
rum Beneficiatorum; y prosigue ilustrando esta materia con otras razones 

cho , textos y doctrinas que son dignas de verse. 
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¿e Alexandro IV {6 9) j y quasi todas las Iglesias Catedrales de estos 

Reynos y sus Ministros están del mismo modo fundadas y dotadas 

con los diezmos (70) i de suerte que los Párrocos no fundan intención 

de Derecho contra semejantes Prebendados y Beneficiados (7 *) • Es ter¬ 

minante la decisión Pacense (7 z) y comprehensiva de nuestro caso. 

2 3 Pudieran referirse muchos Lugares y dezmerías de España, 

donde los Reverendos Obispos tienen la Cura de Almas y jurisdicion es¬ 

piritual , y no perciben los diezmos (73). Hasta a 5 se cuentan en 

el Arzobispado de Sevilla de esta naturaleza , porque están aplicados 

á otros (74): y al contrario en varios Lugares que tienen propios Pár¬ 

rocos , y no tiene la Cura el Arzobispo y menos el Cabildo (75), y 
algunos en que ni aun exerce jurisdicion espiritual •, sin embargo co¬ 

bran sus diezmos (7 6). Esto mismo sucede respecto de la Colegial que 

posee los de 3 4 Beneficios y Piezas eclesiásticas que se unieron á su 

Mesa Capitular, sin que tenga jurisdicion ni Cura de Almas en el Ar¬ 

zobispado (77). 

z 4 Añádese á lo dicho , que la Santidad de Urbano VIII , des¬ 

pués de dotar superabundantemente á la Iglesia Colegial de Olivares, 

sus Ministros y Fábrica (78), señalo por el trabajo de la Cura de Al¬ 

mas lo que había de llevar el Prebendado que se nombrase , según se 

expresa en la cláusula 40 de la Bula, y por ella exime al Cabildo de 

contribuir con las z 4 fanegas de pan y salario que ántes pagaba por 

ra- 

(69) Part. 17. Recent, decís. 213. corám Bourlemont. §. Concurrente etiam. Zuñi- 
ga Annal. Eclesiásticos y Seculares de Sevilla ,fiol. 83. n. 3-fol. 87. n. 3.y fol. 91. 
nurn. 3. 

(70) Barbos, de Paroch. part. 3. cap. 28. §. 2. n. 15. vers. Et in Regnis , & in ter- 
minis erecíionis Collegiatae, Balbastrens. decimar. 7. Maii. §. Qjuia cum in Bulla; & 
ix. Decembr. 1662. §. Prceterquamquod, corám Taja. 
(71) Valeazuel. ubi proximé. Barbos, loe. citat. & in cap. Cum contingat, de Decim. 

ibi: Et in Regnis Hispaniarum Ecclesice Catbedrales, Dignitates , & nonnulla alia 
Beneficia sunt fundata super decimis ; & ideó Parochi in illis Regnis non possunt dici 
habere intentionem fundatam contra hujusmodi Beneficiatos super decimis. 

<72) Apud Rubeum decís. 202. part. 3. Recent, apud Farin. in Posthum. decís. 202. 
tom. 1. ibi : Nempé , cum partes in quibus situm est territorium , de cujus decimatio- 
ne agitur , sint de recuperatis é manibus maurorum , intrare privilegium super inte- 
gris decimis ab Urbano II. Regibus Hispaniarum concesso, <S? á Rota scepius canoni- 
zatum ; & citat. ad hoc plurimis decís, prosequitur , & consequentér cessare in illis 
partibus dispositionem juris communis , stante applicatione alibi fiadla per habentem 

potestatem. 
(73) Ut constat ex relat. decís. & aliis , quas referí Roldan, in sua Apolog. n. 106. 

usqué «i 110. & ex Bulla Pii V. dat. Romee apud SanSl. Petrum die 24. Martii 1572. 
<74) Roldan, ubiproxim.n. 57. & 108. 
(75) Roldan, loe. cit. n. 56. 57. & 109. ubi illa exprimit, scilicet, Carrion de los 

Céspedes , Luchena, Osuna, '& alios. 
(76) lbid. Heliche, Lora, Tocina, Ordin.S. Joaun. 
(77) Memorial Ajustado, núm. 14. asquead 18. 
(78) Ibidem. 



razón de la Cura al que destinaba en la Villa de Olivares (79); ^üe 

todo arguye no fue voluntad del Sr. Lrbano VIII perjudicar en el de¬ 

recho de diezmos y demas rentas al Arzobispo y Cabildo , y el nin¬ 

guno que tiene la Colegial para pretender por razón de la Cura mas 

dote ni aumento de congrua que el que se la concedió en su Bula de 

erección (80). 
2 5 Finalmente se pudiera reconvenir á la Insigne Colegial: ¿Por 

qué han de ser de peor condición el Arzobispo y Cabildo , que los de¬ 

más llevadores de diezmos en su territorio y Condado de Olivares ? El 

adual Duque de Alba está percibiendo los diezmos de Castillejo, de 

Guarnan, y alguna parte de los de Castillejo de la Cuesta (8 1), por las 

razones que después se expondrán en el lugar que corresponde (8 2). 

El R. Arzobispo y Cabildo de Toledo los perciben también en la Vi¬ 

lla de Loeches de aquel Arzobispado , que como afirma la Colegial per¬ 

tenece al Estado y Casa de Olivares (83)^ sin embargo de que por 

la Bula de erección se le aplicaron (según dice ) los diezmos de todos 

los Lugares que pertenecían y en lo sucesivo correspondiesen á di¬ 

cho Condado, no ha puesto demanda alguna sobre estos diezmos á 

sus poseedores , teniendo para ello (si fuera cierta la aplicación que 

supone por la Bula ) la misma acción que para pedir al Arzobispo y 

Cabildo de Sevilla, los que están percibiendo desde el tiempo de la con¬ 

quista en los Lugares de su territorio (84). 
2 6 No ignora la Colegial que la Real Hacienda cobra entera¬ 

mente el diezmo de aceyte en los Lugares de su Abadía , como compre- 
hendidos en el Alxarafe y reservado por las mismas Reales Donacio¬ 

nes, en que funda la Santa Iglesia de Sevilla la percepción de los diez¬ 

mos de las demás especies de pan , 'bino, ganados, <¿Vc. que se causan en 

dicho territorio j y siendo uno mismo el derecho, ha consentido y con- 
sien- 

(79) Memor. diét.núm. 17. , 
(80) InunaT0letaa.decimar.429. corám Gregor.XV. ibi: Licet Rectoría seu Vi¬ 

cario exercenti curam animarum , & administranti Sacramenta debe atur congrua, 
cap. Ext irpandee, §. Qui verd , ubi glos. & A A. de Vrcebend. attamen Domini cen- 
suerunt eam non deber i, moti qubd non solumjoannes Ruiz ; sed etiam ejus. antecesso¬ 
res ab immemorabili tempere soliti sunt percipere decimas minutiarum , majares & mi¬ 
nores primitias , & plura alia de quibus deponunt testes remissoriales\ ex quomaxima 
intrat prcesumptio , quod fuerint Vicario pro sua dote , aut congrua assignata , tta u 

petere non possit quod nova assignetur , aut antiqua auge atur. Rebun.in a 
Congrua, n. 92. & fuit resolutum in Calagurritana de Radaran, 4. Julh 1 d 74* 
Robusterh , & in Toletan. Congruarum, 19. Februar. 1576. corám feto. recora, ate¬ 
niente VIH. 

(81) Memor. Ajustado, n. 114. fol. 53. 
(82) Vide infrá, n.148. in fin, 
(83) Memor. Ajustado , fol. 84. 
(84) D. Alvalá dici. alleg. 1. «.40. & alleg. 2. «.25» 
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j.nte que se recaude y cobre el de aceyte por la Real Hacienda ( que 

«una virtual confesión del que tiene V. M. para la percepción de este 

diezmo , y del ninguno que tributa á la Colegial su Bula de erección 

para resistirla ), y al mismo tiempo ha hecho y hace tanta contradic- 

don al del Arzobispo y Cabildo , negando expresamente a estos el de¬ 

recho que virtualmente confiesa aV.M. . , 
z7 Parece que llega á tanta evidencia la demonstracion del nin¬ 

gún título, acción ni derecho que tiene la Colegial para pretender los 

diezmos de su territorio , que como dice el Sr. Fiscal (8 5)^ carece de él 
en su ravzji y por consiguiente no pueden menos de estranar el Arzo¬ 

bispo y Cabildo , que se atreva á disputar en este Supremo Tribunal 

sin acción alguna el valor é inteligencia de las Reales Donaciones del 

Santo Rey y su hijo j quando debiera ser excluida per nonjus aElorls (salva 

siempre la superior censura de la Cámara) j pero como no duda la San¬ 

ta Iglesia de la legitimidad y firmeza de sus Donaciones, procurará de¬ 

monstrarla en el siguiente Punto con las razones mas solidas y encaces. 

PUNTO SEGUNDO. 
§. I. 

Declarase la potestad que tuvieron el Santo Rey y su hijo para 
disponer de los diezmos eclesiásticos en las tierras 

que conquistaron. 

2, s O IN embargo de que la Insigne Colegial no se ha opuesto ni 

^ impugnado en la Cámara los Reales Privilegios por defedlo 

de potestad en el Santo Rey y su hijo el Sr. D. Alonso ni se atrevió 

á usar de este medio como en la Rota, no cree la Santa Iglesia de Se¬ 

villa a^eno de este lugar hacer un breve resumen de los solidos funda¬ 

mentos en que descansa un derecho , que no niega Autor alguno I\a— 

cional ni Estrangero (1) , tan autorizado por los Supremos Tribuna¬ 

les de estos Reynos (a) y repetidas veces en la Sacra Rota (3), que 

aun solo dudar de él parece es ofensa de la Soberanía de V.M. Por lo 

que para que no se entiendan consentidas con el silencio las expresiones 

que se advierten en la Decisión presentada en Autos (4) y las voces 

p¡je extrajudicialmente se esparcen, se dara una breve noticia de lo 

que han escrito varios A A. y resuelto los mas Supremos Tribunales so- 
1 F bre 

(85) Memor. Ajustad, n. 140. 
(1) Cevall. ubi sup. n. 3. & marg. 7. 
(2) D. Alval. allsg. 1. ex dict. n. 77. & 78. 
(3) Decis. reJat. sup. didi. n. 3. & margin. 10. 12. 13. & 14, 
(4> Memor. Ajustad, núm. x. 23. & 24. 



bre lo absoluto de dicha potestad , para que libres yá de semejante 

nota, queden perpetuamente firmes los derechos de la Corona y eJ 

tuvieron el Santo y Sabio Rey y sus Progenitores para disponer delc^ 

diezmos de sus conquistas : de suerte que en adelante no se vuelva ' 

encender la llama que fomento en Roma la Colegial, y no dexa de 

avivar por el indirecto medio de oponerse al valor é inteligencia de las 

Reales Donaciones, por mas que procure ocultar su intención , acaso 

por no experimentar la Real indignación, que no ignora padeció el 

P. Pedro Altamirano por haber escrito oponiéndose á tan samada Re¬ 

galía, y seguido el exemplo que la Colegial en la Rota, éste en vues¬ 

tro Consejo de Hacienda (5). 

z 9 Nadie ignora que los Sumos Pontífices por justas y lerntimas 

cau sas han concedido repetidos privilegios á muchos Reyes y Prínci¬ 

pes Seculares para percibir y disponer de los diezmos eclesiásticos. A 

los Reyes de Francia les fueron dados en cierta forma (6). A los de 

Navarra se los concedió Gregorio VII (7). A los de Aragón Urba¬ 

no II (8) i cuya Bula, según algunos A A. é Historiadores, se debe enten¬ 

der con estension á todos los Reyes de España , conviniendo en que 

la causa de su concesión fue la conquista de estos Reynos, y haber¬ 

los redimido del poder de los Mahometanos (9). Otros van confor¬ 

mes en que el mismo Urbano II concedió especialmente a nuestros Re¬ 

yes de Castilla la misma gracia que á los de Aragón (10). 

30 De la concesión de estos privilegios á los Reyes de Castilla no 

hay duda : la que no esta convenida entre los A A. é Historiadores es 

sobre su origen y principio (11). Algunos convienen en que los Seño¬ 

res Reyes de Castilla , Aragón y Navarra gozan de los diezmos por 

pri— 

(5) Como resulta de las Alegaciones del Sr. D. Juan Antonio Alvalá Iñigo , y de 
las del P. Pedro Altamirano en el pleyto sobre exempeion del diezmo de aceyte, 
que la Provincia de Chile, y el Colegio de S. Hermenegildo de Sevilla se escusaban 
pagar á la Real Hacienda por los olivares que tenian en el Alxarafe. 

(6) Guillerm. Benedict. in cap. Raynutius, verb.Duas babens, n. 122. de Testam. 
Rupeilan. lib. 1. Instituí. Forens. cap. 25. 

(7) Bull. Gregor. VII. 17. Februar. 1073. Garibay Histor. de España, lib. 23. 
cap. 3. Sesé decís. 162. n. 2. vers. de Concessione. Suelves centur. 1. cons. 9. n. 17* 
Cirér, & alii. 

(8) Bulla Urbani II. 16. Aprilis 1095. Garibay ubi proximé. León Decís. Valent. 
decís. 3. n. 10. Bellug. Zurit. Mier. Vald. Petrus Gregor. Valenzuel. & alii. 

(9) Ceval!. de Cognit. per viam violent. part. 2. queest. 25. n. 3. & seqq• Solorzan. 
de Indiar. Gubernat. lib. 3. cap. 1. n. 14. Bovadill. in Politic. lib. 2. cap. 18. n. 146. 
Sandov. Chronic. del Emperador D. Alonso VII. cap. 64. 65. y 66. Bellug. Borell. 
Quintanill. & Cirér , in Propugnacul. demonstrat. 2. n. 30. 

(10) Sandov. & Solorz. loe. proximé citat. Amaya super Reg. Patronat. n. 136. ad 
146. RebuíF. de Decim. queest. 13. n. 110. Rot. apud Farin. decís, cit. sup. sub n. 3* 
& in marg. 9. 

(11) Roldan, in Apolog. n. 72. 



privilegio de Urbano II: dicen que esta no file nueva gracia, sino con¬ 

firmación de las que les hablan hecho Alexandro II y GregorioVII(i z); 

y añaden que aun las de estos fueron también confirmaciones de las de 

otros Sumos Pontífices mas antiguos (13)- Lo cierto es que en la era 

de 9 5 3 hizo donación el Rey D. Ordoño II de León á la Iglesia de 

Lucro de varias Iglesias y Villas , afirmando la hacia siguiendo el exent¬ 

ólo de sus abuelos y con facultad de la Silla Apostólica (14) , y que 

el Rey D. Ordoño I en la era de 8 94 hizo al Monasterio de S. Juan de 

Samos en Galicia otra donación de la misma naturaleza (15). Estos y 

otros muchos privilegios se pudieran presentar , y algunos originales, 

desde el tiempo del Rey D. Pelayo (1 6) , que fue el primero de Espa¬ 

ña después de su pérdida y entrada de los Moros en esta Monarquía. 

3 1 Florecieron el Rey D. Ordoño II de León y el I de Galicia en 

tiempo que gobernaba la Iglesia ehPontífice Deodato y Benedicto III 

muy anteriores á los Papas Alexandro II y Gregorio VII, que la goberna¬ 

ron desde el año de 1061 hasta el de 108 6 , en que fue exaltado á la 

Tiara VictorIII(i 7): y si en tiempos tan antiguos tenían ya los Reyes de 

España facultad Apostólica para disponer de las Iglesias y sus derechos, 

declarada por los mismos Reyes (cuya aserción es de tanta autoridad 

que no necesita hacer constar del instrumento de su relato (18), y 

mucho menos quando son notorias las grandes facultades que tenían, 

no solo para la aplicación y distribución de los diezmos eclesiásticos, 

sino para la convocación de Concilios , erección de Catedrales, nom¬ 

bramiento de Obispos y otras cosas espirituales relativas al buen ré¬ 

gimen de las Iglesias [19)); no hay capacidad para negar á los Señores 

Reyes D. Fernando y D. Alonso el Sabio su hijo aquellas facultades 

que tuvieron sus mayores , ya sean derivadas de los Reyes Godos (zo), 
/■ 

a 

(12) Zurita Annal. cap. 32. in fin. Sesé in dici. decís. 162. n. 1. Cirér dici. demons- 

trat. 2. n. 31. & alii relat. 
(13) Sesé ubi proxim. ibi: Sed istas (Alexandri II. & Gregorii VII.) confirmatio- 

nes potius decimarum ab antiquioribus Pontificibus concessarum, quam novce conces- 
siones dici debent. Suarez alleg. 28. Puteus ¡ib. 3. decís. 319. 

(14) Sandoval Historia de los tres Obispos, en la Vida de dicho Rey refiere las pa¬ 
labras de la Donación, ibi: Simili modo Avorum nostrorum sequentes vestigia , au- 
tboritate communiti Sedis Apostolices , Nos Ordonius Rex, & Geloira concedimus Se. 

(15) Sandov. ubi proximé. 
(16) Quintanill. üzseurs. Histor.per tot. Auclor Observat. Historico-Canonic. Le~ 

galium , fundament. $.fol. 74. 75. S 76. 
(17) Mr. Ludov. Waill. Summ. Concil. in Cathalog. Pontificum. 
(18) Pareja de Edit. Instrument. tit. 7. resolut. 9. num. 43. & seqq. 
(19) Sandov. Chronic. Alfons. VII. cap. 64. 65. & 65. Concil. Toletan. 2. 5. 6. 7. 

o. 9. 11. 12. ó? i3. cap. Cum longé 25. distincl. 63. Saavedr. Faxard. Cbronic. Got. 
Barón. & Ambros- de Morales lib. 12. cap. 50. 

(20) Menchac. Controvers. Illustr. cap. 22. num. 14. 6? 15. Palac. Rub. de Be- 
nefic. in Curia vacant. §. 9. per tot. Solorzan. de Indiar. Gubernat. Ub. 3. cap. 4. n. 28. 



a quienes desde el tiempo de S. Gregorio el Magno, antecesor de Ale- 

xandro II, se concedieron varios privilegios (2. i) , o desde el Ponti¬ 

ficado de S. Zacharias que ocupó la Silla en el ano de 741 (22). 

, j, para nuestro intento son terminantes las palabras de aleu- 

nas^ Epístolas de S. Gregorio, que ponen á la letra los AA. (2 3) ; V 

dos convienen en ellas y son una evidente prueba del derecho que 

antes de los Indultos Apostólicos de Alexandro II , Gregorio VII y 

Urbano II tuvieron los Reyes de España para disponer de los diezmos 

eclesiásticos por el robusto título de la Conquista (14). El célebre 

Historiador D. Fr. Prudencio de Sandoval dice , que si hubiera de re¬ 

ferir las donaciones de diezmos é Iglesias que hicieron los Señores Re¬ 

yes de España antes de dichas Bulas, sería un inmenso volumen : seña¬ 

la algunas de los de Castilla , Asturias y León j y por ser tan oportu¬ 

nas se copian al margen las ultimas palabras del capítulo 6 4 de su 

Historia , en el que y en los siguientes se verán las grandes facultades 

que tenían los Reyes mas antiguos y modernos de esta Monarquía (2 5). 

3 3 Verificándose en el Santo Rey y su hijo la misma ó superior 

razón que en los demás Reyes Conquistadores para disponer de los 

diezmos de los Lugares que conquistaron , y no habiendo sido in¬ 

feriores sus fatigas, dispendios y trabajos para estender la Religión 

Católica y arrojar de sus Dominios la infeliz secta de los Sarracenos-, 

por cuyo zelo y amor á la Religión se concedieron los privilegios 

que refieren los Historiadores y confiesa la Colegial concedió Urba¬ 

no II á los Reyes de Aragón (2 ; no alcanza la Santa Iglesia de Se¬ 

villa por qué se ha de negar semejante potestad a nuestros Reyes , a 

cuyos Progenitores se dirigieron iguales concesiones (27). Aun la de 

Urbano II se mira contrahida á los Señores Reyes de Castilla, ibi: His- 
paniarum %egi excellentissimo , ejusque successoribus rite substituendis in 

(21) Sandov. ubi proximé. 
-(22) D. Alval. alleg. 3. ex dift. n. 10. 
(23) Cevall. de Cognit. per viam violent. di Sí. qucest. 25. n. 5. ex multorum uu. cí 

Historicorum autforitat. ibi: Pontífices assiduis legationibus hortabantur Reges, J 
Reguíos Hispamos , ut contra Sarracenos acriter decertarent, quibus propterea & 

decimas , & multa alia concedebantut alacrius hoc bellum susciperent. 

(24) D. Alvalá dict. alleg. 3- n. 20. in fin. . de mu- 
(25) Sandoval loe. cit. cap.64• infin. ibi: Porque en este libro hago dg 

chas escripturas antiguas, por las quales consta,que los Señor es Reyes - ,s sus 
León, convocaban Concilios, que llamaban Nacionales , que son e s 
Rey nos,y los confirmaban y mandaban guardar ;y demas de esto poní v 

las Ciudades : eran Señores de muchas Iglesias y Monasterios , y s ~TiPves 
derechos de ellos \y lo que mas es que los Clérigos pagaban los diezmos ’ 

y los daban los mismos Reyes d quienes querían. _ ¿ 
(26) Mena. Ajustad, núm. 23. dict. Auctor Obser. loe. cit. n. 31* & marg. x 

(27) Ex aup. tradit Ctrér loe. cit. «.31. 



pemtúum (zS) cuva enunciativa á ninguno se puede aplicar con mas 

propiedad y por su analogía que á los Reyes de Castilla , que en to¬ 

dos tiempos han conservado la denominación de Reyes de Espa¬ 

ña (z 9) y es capaz por sí sola de probar la identidad de la persona y 

sugeto á quien quiso Su Santidad dispensar ó por mejor decir con¬ 

firmar la gracia (30). . ^ f 
3 4 Pero sin valernos de este privilegio ni recurrir a la descen¬ 

dencia y sucesión que dán_ los Historiadores á nuestros Reyes de Cas¬ 

tilla en la Corona de Aragón antes que se uniesen estos Reynos por el 

feliz matrimonio de los Reyes Católicos (31) tenemos entre los de 

Castilla al Señor Emperador D. Alonso VI, que habiendo ganado y 

conquistado a Toledo } hizo donación a su Iglesia de la tercera par¬ 

te de los diezmos de todas las que se consagrasen en su Arzobispa¬ 

do (3 z). Este privilegio dado en 1 8 de Octubre era de 108 ó (qua- 

renta y siete anos antes de la concesión del Señor Urbano II) confirmó 

nuestro D. Alonso el Sabio en la era de 1 z 9 2-, se conserva un trasla¬ 

do auténtico de él en los Archivos de la Santa Iglesia de Sevilla (33), 

y está manifestando que aun antes de la gracia concedida por Urba¬ 

no II á los Reyes de Aragón , tenían ya los de Castilla esta sagrada 

Leyes de la nueva Recopilación expedidas por los Seño¬ 

res Reyes D. Juan I, D. Henrique II, III y IV , confirmadas por 

los Señores Reyes Católicos , publican la grande autoridad que desde 

tiempos muy antiguos tenían los Reyes de Castilla y de León sobre 

G las 

(28) Math. de Regimin.Regn. JAalent. cap. 2. §. 5. n. 23. 24. & 25. Amaya loe. cit. 

n. 143. & caeteri A A. sup. relat. 
(29) Cirér demonstrat. 2. n. 32. in fin. Amaya didi. n. 143* 
(30) Escobar de Puritat. part. 1. queest. 15. §. 3. n. 30. in fin. 
(31) Cirér loe. cit. n. 31. & seqq. Miriam Histor. Hispan, lib. 10. cap. 16. Rode- 

ric. Archiepiscop. Toletan. de Rebus Hispan, lib. ó. cap. 2. Roderic. Santos Histor. 
Hispan, cap. 30. sub n. 40. part. 3* Garibay lib. 12. tom. 2. cap. 4* Marín. Sicul. de 
Rebus Hispan, lib. Q.fol. 828. Volateran. in sua Geograf. lib.'i. de Initio belli Sarra- 
ce ñor. fol. 19. d vers. 15. & fol. 24. Joann. Bass. in sua Cbronic. ann. 1011. Rota co- 
rám Carrillo decís. 51. n. 5. ibi: Et sub nomine successorum in perpetuum proculdu- 
bib veniunt Ferdinandus , & Alpbonsus, qui dicto Retro Avagantes Regi succes- 

serunt. —— . 
(32) Pissa Histor. Toletan. lib. 3. cap. 20. Cardin. Aguirre tom. 3. super Lonctl. To¬ 

le tan. pag. 287. & tom. 2. cap. 5. super Bracarens. pag. 323. Amaya ubi sup. n. 170. 
El Arzobispo D. Rodrigo en el lugar citado, lib. 7. cap. 4. donde refiere otra Dona¬ 
ción hecha al Arzobispo de Toledo por el mismo Emperador de la Iglesia^ de Cala- 
trava con todas sus posesiones y diezmos. ¡Mariana Histor. General de España, lib. 1 o. 
cap. 2. y 7. donde dice , que Gregorio VIL concedió ó declaró la facultad , que el 
Sr. Emperador tenia de trocar, mudar , ó dar á quien quisiere los diezmos y ren¬ 
tas de las Iglesias que se edificasen de nuevo en sus Dominios ó recuperasen de le» 

Sarracenos. 
(33) Oiiinranill. Discur. Histor. n. 58. cum Marian. Sandov. & Zuñiga. 

potestad. 
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las Iglesias y sus rentas , que principalmente consistían en los diezmos 
de las tierras conquistadas} y que esta autoridad se la habían concedi 

do los SS. PP. en remuneración y como por premio de su zelo en ¿ 

conquistas (34). 
3 6 A vista de esta tan clara y autorizada confesión de los Sene 

res Reyes de esta Monarquía, ¿quién sino un entendimiento preocupa¬ 
do negará á nuestro Santo Rey y su hijo aquella facultad que tuvo el 

Señor Emperador D. Alonso VI, y todos confiesan á los Reyes de Cas¬ 

tilla y de León sobre los diezmos y rentas de las Iglesias ? Pues si estos 

los daban y concedían como les parecía , reteniendo en sí la parte que 

querian : ¿ qué razón habrá para resistir en el Santo Rey y su Sabio 

hijo esta tan notoria y autorizada potestad a y pretender los diezmos 

con que dotaron á la Iglesia de Sevilla ? como los demás Conquistado¬ 
res a las de los Pueblos que conquistaron (35). 

37 Y así no se puede oir sin admiración que la Insigne Colegial 

se haya opuesto á la potestad del Santo Rey y su hijo , y que un Tri¬ 

bunal como el de la Rota , desatendiendo las decisiones antiguas y 

modernas, en las que siempre se hablan dado por ciertos los privile¬ 

gios y facultades de los Reyes de España , de Castilla y de León, obra¬ 

se tan abiertamente contra esta suprema Regalía por influxo del Mar¬ 

ques del Carpió, Patrono de la Colegial y que este Ministro, valién¬ 

dose del carácter de Embaxador de V. M. en la Corte de Roma, pre¬ 

tendiese despojar al Santo Rey y al Señor D. Alonso el Sabio su hijo 

de un derecho tan claro , que hasta entonces yá en esta causa (3 6), ya 
en la de la Cartuja de Xerez (37), y otras que hablan seguido el Ar¬ 
zobispo y Cabildo sobre pertenencia de diezmos en virtud de estos 

privilegios ( 3 8) } sin contradicción alguna se les habia siempre con¬ 

fesado. 
38 No ignora la Santa Iglesia de Sevilla que la Sentencia Rotal 

del Auditor Bcurlemont y como turbativa de los Reales derechos de V. M. 

y en perjuicio de tercero , no puede ofender á los de la Corona y sus 

Donatarios (39); pero para que se vea la desestimación que mereció 
en 

(34) Ley 14. tit. 3. lib. 1. Recop. ley i.tit. 5. lib. 1. 
(35) Sandov. Chronic. Alfons. VIL cap. 64. & seqq. Joann. Paul. Martin. Rizus His- 

tor. Conchens. D. Alval. alleg. 3. ex diSí. n. 28. & caeteri AA. relat. 
(36) Parí. 17. Recent, decís. 213. & 351. ibi: Qu¿e privilegia pluriés Rota suppo- 

suit , & firmavit , 6? decís, relat. sup. sub n. 3. 
(37) Part. iy. Recent, decís. 213. & 331 , &part. 18. tom. 2. decís. 437* 

-(3^) Part. 18. Recent. tom. 2. decís. 511. & part. 19. tom. 1. decís. 9. 
(39) IL Adval. alleg. 2. n. 41. Papeles reservados en la Cámara. Real Cédula de 21. 

de Julio de r S9°- Math. de Regimin. Regn. Valent. cap. 2. §• 5* *• ^7* F°ílIane * 
Pací. Nuptial. claus. 4. glos. 13. part. 2. n. 58. 
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en la misma Rota esta novedad, se hace presente que con 14 días 

de diferencia se executorió en ella la referida potestad y valor de las 

Reales Donaciones (40) , y posteriormente se confirmaron^ otras del 

Santo Rey en los años de 1716 y 1710 (41): por lo que sin temeri¬ 

dad se pueden aplicar oportunamente á este asunto las palabras de la 

Ley: Non tamen speclandum est quid <%om¿ (re« in ^ota) faCium sit, 

cjudm quid fieri debebat (41) • 
3 9 Finalmente remitiéndose la Santa Iglesia sobre la potestad del 

Santo Rey y su hijo á lo que han escrito los mas zelosos Fiscales, Mi¬ 

nistros y Vasallos de V. M. y los Auditores de Rota Damasceno y Ca— 

latayu (43), concluye con la reflexión que ofrece la santidad y sabi¬ 

duría de los Señores Reyes Donantes} pues no es verosímil,ni aun se 

debe dudar, que un Príncipe llamado Santo en vida , y otro el mas Sa¬ 

bio, hubiesen querido usurparlos diezmos ni disponer de ellos sin le¬ 

gítima autoridad (44)- Su enardecido zelo y amor a la Fe Católica y 

servicio del Altísimo los conducía á defender y aumentar el culto di¬ 

vino , dotando á las Iglesias de los Lugares que conquistaban (45) > Y 

distinguiendo á la de Sevilla con la Regia liberalidad que refiere el Se¬ 

ñor Benedicto XIV y canta en su elogio la Iglesia (46). 

40 A vista de esta religiosísima piedad, ¿ puede creerse que nues¬ 

tro Santo Rey D. Fernando hubiese retenido para sí parte de los diez¬ 

mos de aquel Arzobispado , si no hubiera estado cierto de hallarse 

por el glorioso título de su conquista con esta soberana potestad? Lo 

que sabemos es que ni aun en los casos que permiten las Leyes y 
Sa- 

C40) Ex decís, gn. sup. relat. & -decís. 9. n. 38. 
(41) Scarfanton tom. 3. decís. 21. n. 3. Lanceta tom. ^.fol. 248. decís, iog. 

(42) Leg. 12. ff. de Offic. Presidís. 
(43) Loe. sup. cit. n. 3. & rnargin. 13. _ 
(44) Marcus Cutell. de Immunit. queest. 94. íbi: Absit emm , ut existimet quisquam 

Hispanum Regem , omnium piissimum , in decimarum spirituali materia, nisi de tem- 
poralitate earum ex concessione Summ. Pontif. talia affefta manu extendere vellet. 
Salgad, de Reg. Prote ft.part.x. prcelud. 3. n. 151. íbi: Ñeque est credendum Reges 
Christianissimos , FidsiZelotes justissimos, 3 sanftissimos Catbotica: Religioms^ con- 
ser-v atores , Se di Sanftv Apostolices obedientes. , san guiñe propno Hispamam áfau- 
cibus inimicorum re dimentes, si eam consuetudinem injustam , £? in recele si ce prceju- 
dicium existimassent , numquám tolerassent, nec peccato & censuris se involvissent, 
si justa ratione moti non fuissent; c'um sanciissimi sint, & fuerint, laudabiliterque 
vixerint: prcesumendum igitur est eos tali consuetudine urentes . suisque relicta pos- 

teris , non caruisse fundamento. 
(45) Zuñiga Amal. de Sevilla ,fol. 33- «■ *• _ _ _ a , _ _ . 
(45) Lambertin. postea Benedift. XIV. in Celebr. & Doftis. Traft.de Servar. Det 

beatificar. & canonizar, lib. 3. cap. i5. num. 13. & 14 ibi: Beatus Ferdinandus III. 
CasteUce , & Legionis B.ex, capta Hispali, templum maurorum expiatum , & Cbns- 
tianorum dicium Sacris , insigni Archiepiscopatu , bonestissimo Canonicorum S? 
Dignitatum Collegio , regia á? religiosa líberalitate exornavit. Left.JAI. dis 30 Maii* 



Sagrados Cánones quiso aprovecharse para sus urgencias de los efec¬ 

tos y rencas de las Iglesias (47) i cuyo católico desinterés convence de 

falsa ó apócrifa la Carta , ,que se atribuye á Gregorio IX dirioida 

al Arzobispo de Toledo y Obispos de estos Reynos , en la que pare¬ 

ce se reprehendía la conducía del Santo Rey, por convertir en sus pro¬ 

pios usos las Tercias destinadas á las Fabricas de las Iglesias (48)', por¬ 

que si fuese cierta y autentica , resultaría la escandalosa conseqnen— 

cia de haber incurrido el Santo Rey en una culpa tan grave y aoena 

de su Santidad contra lo justificado en los Autos de su Beatificación. 

41 Si se estimase como verdadero este Rescripto Apostólico , es 

mas verosímil fuese de Gregorio VI al Rey D. Fernando el I, que rey- 

naba en Castilla quando este Pontífice ocupaba la Silla Apostólica*, 

pues aquel ascendió al Pontificado el dia 20 de Marzo de 1227 (49), 

y el Breve se despachó en 17 de Abril del mismo año i en cuyo in¬ 

termedio solo de 20 dias no era posible fuese de España la queja, se 

expidiese el citado Breve, y se amonestase al Santo Rey con celeridad 

tan apresurada , que apenas dio lugar á las políticas atenciones ( muy 

propias de un Papa tan prudente y un Rey tan político)} y cesa este 

inconveniente atribuyéndole á Gregorio VI, que fue exaltado en 1 de 

Mayo de 1045, según Platina (50), ó en el mismo dia del año antece¬ 

dente , según Baronio (51). 

42 Que esta Carta sea de Gregorio VI ó IX, escrita á Fernan¬ 

do el I ó III, que sea cierta ó apócrifa , nada ofende á la potestad 

de nuestro Santo Rey ni la-declaracion que se supone hizo el Sr. D. 

Henrique I de haber pecado gravemente en la usurpación de las Ter¬ 

cias (52.)} porque estando ya estas aplicadas á las Fábricas de las Igle¬ 

sias , no es de estrañar fuese reprehensible en ios Reyes aprovecharse 

de ellas sin nuevo Apostólico Indulto *, pero dexando siempre firme 

el antiquísimo derecho, que tenian á el todo de los diezmos de sus con¬ 

quistas (53): y esta es la causa por que el Santo Rey , su hijo y su¬ 

cesores impetraron de la Santa Sede varios privilegios y gracias tem¬ 

porales para percibir las Tercias, hasta que se perpetuaron en tiempo 
de 

(47) Saavedra empres. 25. Mariana en su Historia, Quintaniüa Discurs, Historie, 
n. 118. referens se ad ASta Beatificat. donde pone las notables palabras: Que se 
prometía mas de las oraciones y sacrificios de los Sacerdotes, que ds todas sus rique¬ 

zas. Cirér demonstrar. 4. n. 9. in fin. 
(48) Libro de Brevesy Bulas Apostólicas del Estado Eclesiástico, impreso en Ma¬ 

drid , año de 1666 ,fol. 16o. 
(49) Platina, Illescas, & alii in Vita Gregor. IX. 
(50) Platina in TZita Gregor.VI. 
(51) Anno 1044. 
ÍS2) Dicho Libro de Breves y Bulas del Estado Eclesiástico. 
(53) Cirér demonstrar. 4. n. 14. in fin. 
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de los Reyes Católicos por indulto de Inocencio VIII, que despues 

confirmó Alexandro VI (54). , . 

43 No nieo-a la Colegial , antes bien confeso en la Rota que los 

Reyes de Aragón y sus sucesores por Indulto deLrbano II tuvieron 

legítima potestad para disponer de los diezmos de sus Conquistas (55), 

y ^ue este derecho no recayó en los de Castilla hasta la feliz unión 

de los Reyes Católicos •, y sin embargo vemos que impetraron estos no 

solo los privilegios del numero antecedente , sino también otros para 

disponer de los diezmos de la Conquista de Granada (5 6): de suerte 

que si de aquí hubiéramos de inferir defedo en la potestad , no se 

deberla conceder á los Reyes de Aragón , a quienes la confiesa la Co- 

lemal, ni á los Señores Reyes Católicos sus sucesores, a quienes tampo- 

ccfla puede negar: y así todos estos argumentos de que se valió en la 

Rota contra la potestad de nuestro Santo Rey y su hijo , quedan 

sin ninguna fuerza, y son fuera de proposito , como mas latamente 

exponen los AA. del margen (57): á que se anade, que como los 

Indultos Apostólicos no solo comprehenden las Tercias de lo conquis¬ 

tado , sino de todos los demas Países que no lo fueron , no sena 

violento entender las concesiones respedo de las Tercias de estos Lu¬ 

crares , aunque por su generalidad hablasen de unas y otras i de don¬ 

de saca la Santa Iglesia nuevo fundamento para persuadirse que se¬ 

mejantes privilegios mas son confirmaciones, que distintas gracias. 

44 No se desentienden el Arzobispo y Cabildo de otro argu¬ 

mento que en vuestro Consejo de Hacienda formó el P. Altami- 

rano contra la explicada potestad del Santo Rey y su hijo , tomado 

de la Bula , que supone expidió Alexandro IV en 5 de las Kalendas 

de Febrero ano primero de su Pontificado á favor del Infante D. Fe¬ 

lipe Arzobispo eledo de Sevilla, para la percepción de los diezmos; 

de aceyte de aquella Ciudad y su Arzobispado.-, con la adverten¬ 

cia , que despues de su vida pasasen a las Iglesias a quienes toca¬ 

ban por derecho infiriendo de esta llamada Bula , que los diezmos 

del aceyte no pertenecían al Rey D. Alonso el Sabio *, porque si fue¬ 

sen de la Corona , no pedirla el Infante D. Felipe al Papa lo que era 

del Rey su hermano , ni este permitiría tal contravención de sus Re¬ 

galías (c 8)y como es regular no desprecie la Colegial este pensa- 
& H mien- 

(54) D. Larrea alleg. 28. n. 1. Odoric. Raynald. Annal. Eeclesiast. ann. 1247. 

Mariana lib. 13. cap. 22. 
(55) Memor. Ajustad, n. 2 3. fol. 17. # . . 
(56) D. Larrea loe. citat. Suarez alleg. 28. mprincip. n. 
(5-) Cirér he. cit. á num. 7. ad 15. Quintanill. Discurs. 
(58) Informe segunde del P• Pedro Altamirano , artíc. 1, 

i. & 2. 
Historie, á num. 114- ad fin. 

n. 2 y 3. 



miento del P.Altamirano , sin detenerse la Santa Iglesia procu 
rara desvanecer toda esta máquina en obsequio de la verdad. 

4 5 De Alexandro IV solo refieren dos Bulas los Historiadores 
dirigidas á los Arzobispos de Sevilla ^ la una de que uso el Arzcbls 

po D. Raymundo para los Estatutos de la Santa Iglesia (que es la de 

su primitiva fundación) (5 9)} y la otra al Infante D. Felipe : esta ni 

habla de los diezmos de aceyte > ni generalmente de todos, como su¬ 

puso el P. Altamirano (60) 3 sino de los diezmos de los Neophitos , por 

donde se convence la falsedad de la supuesta Bula ; y si no 3 regístrela 

la Colegial en alguno de los A A. y Biliarios, porque en OdoricoRay- 

naldo y Zuniga que cita el P. Altamirano , no se halla: ni las Decisio¬ 

nes de Rota , Alegaciones del Sr. Larrea y Nogueral, ni quantos tra¬ 

taron las Bulas y Privilegios de la Santa Iglesia han descubierto la me¬ 
nor noticia (ó 1). 

4 6 Dio motivo á esta disputa un testimonio ó copia de cier¬ 

ta Carta que sacó el Arcediano de Xerez D. Rodrigo de Quinta- 

nilla del Registro de las del primer ano del Pontificado de Alexan¬ 

dro IV, mas por curiosidad que por otro motivo ; pues en su Discur¬ 

so Histórico no hace mención de ella , siendo así que resulta sacada 

en 2,7 de Noviembre de 1Z78 y su Discurso impreso en el año de 81., 

No se usó de ella ni ha tenido observancia antes bien la hay de 

todo lo contrario ; por lo que no tiene fuerza ni autoridad algu¬ 

na (6z) ni aquella solemnidad que era necesaria para hacer fe en 

España y fuera de la Corte Romana , porque no consta se haya 
dado el trasunto en virtud de Decreto de Su Santidad (6 3) •, ni se ha¬ 

ce verosímil que el Infante D. Felipe pretendiese con el Papa los diez¬ 

mos de aceyte en tiempo que manifestó poco afedlo al estado ecle¬ 

siástico (6 4) ^ ni que de un fruto tan considerable , útil y precioso co¬ 

mo el de las olivas (6 $) no se pagase el diezmo. 

~ 47 Lo cierto es que semejante Bula no tuvo efecto ; y sería In¬ 

útil recurso el del Infante D. Felipe pidiendo los diezmos del aceyte , si 
co- 

-X59) Zúñiga Amal. de Sevilla. 
_(6o) Ubi supr. n. 19. 
(61) Raynaldo, Zúñiga, Larrea, Noguerol, Cirér, Roldan, Quintanllla locis citatis. 

El Sr.D.Juan Lucas Cortes en sus Manuscritos. Espinosa y Margado en sus Historias. 
-{62) Authent. Quibus modis naturales efficiantur sui , %.penult. leg.o.. Cod. de Lons- 

titut. pecun. Calderin. intraSi.de InterdiSi. í.part. n. 51. ibi: Quod ille casus non^ 
fúit receptas, nec servatus , atque itá per non usum abolita fuit hujusmodi constitu- 

tio. Pareja de Instrument. edit. tit.i. resolut. 3. §.3. á num. 13 6. 
(63) Salgad, de Retent. Bull. part. 2. cap. 30. §. 3. num. 29. cuna duobus seqq. 
(64) Crónic. del Sr. Rey I). Alonso, cap. 26. . 
(65) Lagunez de Frucíib. part. 1. cap. 4. «.27. £? seqq. Valenzuel. cons. 33. per tos. 

& prcecipué num. 1 =¡3. 



1 5 
como supone la Colegial le perteneciesen por Derecho Común (6 6), y 

retenible qualquiera Bula, si fuesen de la Corona. Sirva de satisfacción 

á la réplica que se podrá tal vez hacer con la de los Neophitos , que 

dudándose si debían de pagar diezmos porque no estaban bautizados 

sino recien convertidos y en estado de Catecúmenos *, como florecía 

cada dia mas la Religión Christiana y se reducían á Christo muchos 

Moros , declaro Alexandro IV y tuvo cuidado se pagasen sin que esta 

declaración se oponga á la autoridad del Señor Rey D. Alonso y su pa¬ 

dre ; pues en dicho año estaban yá percibiendo el Arzobispo y Cabil¬ 

do toda suerte de diezmos en virtud de las Reales Donaciones, y en 

el mismo despacho privilegio el Señor Rey D. Alonso , para que qual- 

quiera heredad de los Christianos que pasase á poder de los Moros, no 

dexase de diezmar á la Iglesia (^). 

48 El Supremo Consejo de la Santa y General Inquisición expu¬ 

so á vuestra Real Persona en Consulta del año de 173 a : Que puede to¬ 

car en impiedad presumir y persuadirse que un Fqy tan santo , piadoso y 

gloriosísimo como S. Fernando , usando de los privilegios que la Iglesia , y 

en su nombre los Vicarios de Christo le habían concedido para ( dotando las 

nueVas erecciones de Catedrales de sus Conquistas ) poder retener para si los 

diezmos que por bien tupiese ’ZS'c. (6 7) 
49 ^ Qualquiera que reconozca esta Consulta, llena de la mayor 

erudición y conforme a las noticias de los AA. mas recomendables, 

que se hizo contra el ínteres del Santo Oficio sobre la paga del diez¬ 

mo de aceyte del Donadío que se dio en el repartimiento al Obispo de 

Marruecos , Auxiliar que era de Sevilla , y posteriormente en virtud 

de Bulas Apostólicas se anexó al Santo Oficio de aquella Ciudad (6 8 )í. 

no ignore los sugetos que la formaron , y examine al mismo tiempo 

el particular voto que en la Cámara,expuso el Señor D. Lope de los 

Ríos (¿>5?) } vendrá en un cabal conocimiento de esta sagrada potestad 

de nuestro Santo Rey , su Sabio hijo y demás Reyes sus progenitores i 

y que es tan firme, constante y autorizada, que no merece aprecio al¬ 

guno lo que contra ella expuso en la Rota la Colegial, con tanta ín— 

conseqüencia que por una parte se opuso a la potestad del Santo Rey 

para disponer de los diezmos eclesiásticos (7°) 3 Y Por otra Ia concede 

al Señor Rey D. Alonso su hijo para la donación de los de Dona- 
dios 

~(66) Superfluum est precibus impetrare , quod jam lege permissum est. Leg.i. CoíL 
de Tbesauris, lib. i. Escobar de Ratiocin. cap. 6. n. 30. & passim alü« 

T*) Vide infrá num. 61. 
(67) D. Alvaiá alleg. 3. ex dici. n. 82. 
(68) D. Alvaiá alleg. citat. n. 84. 
(69) Papeles reservados en la Cámara* 
(70) Memor. Ajustad, núm. 23. 



dios (71) : y así incurre en lo que dice Casiodoro (jz) 3 y reprueba la 

Ley : TSlitnls enim indignum es se judicamus 3 nt quod sua quisque toce dilu 

cidé protestatus est 3 id in eumdern casum infirmare 3 testimonioque proprio 

resistere (73). 

50 De lo expuesto hasta aquí se convence que aunque los Seño¬ 

res Reyes de Castilla no presenten la escritura material del privi¬ 

legio (como algunos quieren) y no le tuviesen sino presunto ó fama 

de él (según se explican otros ), quando por tantos medios se fun¬ 

da su existencia , no se les puede negar la potestad que tuvieron pa¬ 

ra disponer de los diezmos eclesiásticos , estando como está tan ad¬ 

mitida y comprobada por los Sumos Pontífices > (cuya ciencia y tole¬ 

rancia añade aun mas fuerza que el consentimiento expreso (74)) 

abiertamente declarada por las aserciones de los Reyes 3 por todos 

los Historiadores 3 por el sentir de tantos Doctores ,, por el transcurso 

de tantos siglos , y finalmente por tantas y tan continuas Dona¬ 

ciones á presencia de diferentes Delegados Apostólicos 3 Obispos y 

Varones dignos de la mayor veneración que las confirmaron ; por 

lo que podemos concluir este particular diciendo con el Papa Celes¬ 

tino III: Quod sicut Cánones attestantur 3 integrum est judicium 3 quoüqdu-■ 
rimorum sententiis confrmatur (75). 

5 1 Expedita ya y libre de preocupaciones la potestad de nues¬ 

tro Santo Rey y su hijo el Señor D. Alonso el Sabio y sin que la 

puedan amancillar qualesquiera objeciones que contra ella se inven¬ 

ten y propongan por la Colegial 3 de modo que por este defecto ya 

no se puede impugnar el valor de las Reales Donaciones 3 pasa la 

Santa Iglesia de Sevilla á declarar en el § siguiente su verdadera exis¬ 

tencia y legitimidad. 

§. IL 

Demuéstrase la existencia y legitimidad de las Reales 

Donaciones• 

5 z V* Uego que el gloriosísimo Conquistador de Sevilla el Santo 

I _j Rey y Señor D. Fernando III se desembarazó de los prin¬ 

cipales cuidados Militares} dotó magníficamente y dio á su Santa Igle¬ 

sia los die<^nos eclesiásticos en repetidos Privilegios y Donaciones que 
re- 

(71) Ibidem num. 36. 
(72) Casiodor. Ub. 5. epist.21. ibi: Pondus est pudoris gravissimi propria voce con- 

i'inci. 

(7 3) Leg- Generaliter, Cod. de Non numerat. pecun. 
(74) Aym. Cravet. cons. 640. n. xo. 
(75) Celestia. III. in cap. Prudentiam 21. de Offic. & Potest. Judie. Delega?* 
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refieren nuestros Historiadores , y á la Ciudad un tuero no menos re¬ 

comendable (i). „ 

^ 3 En 5 de Junio era de 12 8 9 3.no de 1 * * 4 5 S1 concedió el Santo 

Rey á la Ciudad de Sevilla y sus vecinos el fuero.ó privilegios que el 

Señor Emperador D. Alonso su quinto abuelo habia concedido, a la de 

Toledo (z); y no satisfecho su Real ánimo con imitar la piedad y 

religión de tan glorioso progenitor , si este dio á la Iglesia de Toledo 

la décima parte de todos los trabajos que habia tenido en aquella 

tierra y la tercera parte de los diezmos de las Iglesias que en su 

Diócesi se consagrasen (3)5 nuestro Santo y liberalisimo Rey con mas 

espléndida mano donó a la de Sevilla todo el die<^no de pan , 'vino3 

ganado y de todas las otras cosas que los leednos y moradores de Se¬ 

villa, así Caballeros , como Mercaderes y los de la mar debían cotí- 

tribuir a la Iglesia , del mismo modo que se pagaba a la de Toledo j re¬ 

servando para sí por memoria de su Conquista el diezmo del Alxat a— 

fe y del Figueral 3 con la prevención de que si alguno les demandase 

demas de este diezmo , los defendería y ampararía de qualquiera que 

se lo demandase : Cá esto del Alxaraj'e e del Figueral (dice) es del Almo¬ 

jarifazgo é del nuestro derecho (4) - 

54 No paró aquí la liberalidad de nuestro Santo Rey , pues en 

10 de Marzo era de upo , ano de Christo de 1 2. 5 z , hizo a la Santa 

Iglesia de Sevilla otra amplísima donación de todos los diezmos de 

los Lugares conquistados y que en adelante se conquistasen en aquel 

Arzobispado , como resulta de su privilegio (5) que dice asi: 

- 5 5 "Do et otorgo á la Eglecia de Sevilla para siempre el diez- 

»mo del mió Almoxarifa>zgo de Sevilla 3 de quantas cosas hi acaecie¬ 

ren por tierra , et por mar , de que Yo debo haber míos derechos» 

5>Etdo otrosí á la Eglecia de Sevilla el diezmo de todos los otros Al- 

i >moxar¡fangos 3 que son en las conquistas que Yo fiz 3 et en las con— 

11quistas que faré , si Dios quisiere. Yo, et los que regnaren después 

91 ¿c mí en Castiella , et en León , en el Arzobispado de Sevilla •» et si 

91 por aventura la Fgyna T)ona Juana , o T). tienric mostraren caitas del 

91 Apostólico , en razón , et con derecho , et tales que deban taler por es- 

91 cus arles del diezmo y que les Itala su derecho : Et el Arzobispado entiendo 

99 Yo en esta manera, que non se entiendan hi los otros Obispados de 

I »la 

(1) Zúñiga Annal.de Sevilla , lib. i.fol.23. «. 2.y fol. 33. n. 1. D. Pablo de Es¬ 
pinosa Antigüedades y Grandezas de Sevilla , lib. 5 • fol. 37* cap. 3» 
- (2) Memor. Ajustad, núm. 59. Zúñiga en el lugar citado. 

- (3) Ad tradit. sup. n. 34- & marg. 32. 
(4) Memor. Ajustad, á núm. 59. y coji mas estension en el mismo Privilegio. 
(5) Ibidem num. 5. 6. Zúñiga Annál. de Sevilla, fol. 33* ti. x. i •/ 



?>la Provincia de Sevilla , nín las cosas que les pertenece?! y pero quiero 

99 que si alguna Villa de la Provincia de Sevilla fue Obispado anti¬ 

guamente en tiempo de Christianos, et algunas otras Villas fueron de 

99este Obispado, et aora non son conquistas , que quando las Yo 

5»conquisiere , et aquel que regnare en Castiella , eten León después 

?>de mí, que el Eglecia de Sevilla haya el diezmo de lo que Yo b 

99 aquel que regnare en Castiella et en León después de mí ovieremos 

?»en aquellos Logares, fata que haya Obispo en el Logar y et quan- 

99do oviere Obispo en el Logar, torne el diezmo de lo que hi oviere 

99en aquellos Logares Yo, ó el que regnare después de mí en Castie- 

99lla et en León , al Obispo et ala Eglecia de la Villa misma , et qui- 

99 tese de ello el Arzobispo , et Eglecia de Sevilla. Et do otrosí á la 

Eglecia de Sevilla Cantiniana por juro de heredat para7 siempre, 

-»con sus entradas, et con sus salidas , et con sus montes , et con sus 

99fuentes , et con sus aguas, et con sus pastos, et con todas sus per- 

■99 tenencias, así como mejor las ovo en tiempo de Moros y pero quie¬ 

bro que aquellos Donadíos , que Yo hi di por mis cartas , que valan, 

99 et que fagan aquel fuero á la Eglecia de Sevilla , que ficieren los otros 

99^ecinos de Cantiniana:::” y prosigue consignando á la Santa Iglesia di? 

ferentes juros de maravedises sobre los Almoxarifazgos de Xerez, 

-Córdoba , Granada y otros &c. (é) 

5 6 Esta donación por sí sola acredita la incomparable liberali¬ 

dad de nuestro Santo Rey D. Fernando , y que por ella dio á la Igle¬ 

sia de Sevilla los diezmos eclesiásticos de toda su Diócesis y de los Obis¬ 

pados de su Provincia en tanto que no se restaurasen sus Sillas, co¬ 

mo se explica Zuniga (7), ya se causasen en territorio de Realengo , que 

entonces era casi todo lo conquistado por no haberse hecho el repar¬ 

timiento , que después se hizo en el ano de 12, ^ 3 entre los Grandes, 

Obispos , Ordenes Militares y demás que asistieron á la conquista (8)y 

como en lo poco que había de Señorío : pero reynando el Sr. D. Alon¬ 

so su hijo, parece ocurrió alguna duda sobre si se debía diezmar al Ar- 

zo- 

"(6) No se pone esta expresión en el Memorial Ajustado, pero consta del mismo 
Privilegio, Piez.%.foL\. en el fin. Zúñiga lib. 3. en elprincip. donde le copia á la letra. 

(7) Lib.i.fol..33. n. 1. ibi : Dotando magníficamente á la Santa Iglesia y Silla Arzo¬ 
bispal de Sevilla , que había restablecido. Diólay á su Arzobispo , Dean y Cabildo 
principalmente los diezmos de toda la Diócesis .y de los Obispados de su Provincia en 
tanto que no se restaurasen sus Sillas \ así de lo ganado de los Moros,-como € o que 
-estaba pm- ganar , que aunque por Derecho Eclesiástico pertenecen á las Iglesias , por 
inveteradosy legítimos títulos tocaban á su Real Patrimonio y Patronato, como Con¬ 
quistador , segun lo fueron-sus gloriosos progenitores de todas las demos de’ estos Rey 
nos, que debieron á gracia suya las Iglesias ,y el mismo Santo Rey 1° había legitima 
mente- prabdicado en sus anteriores conquistas. 

(8) Zúñiga lib. 2. fbl. 62. n. 3. 
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zobispo y Cabildo de lo que no fuese Realengo (9), aunque a la verdad 

mal fundada ^ porque el Santo Rey manda en su privilegio que los 

(Donadíos de Cantillana que había dado por sus Cartas , hiciesen el mis¬ 

mo fuero á la Iglesia de Sevilla, que los otros 'Vecinos de aquella Vi¬ 

lla (io)‘, y también parece se dudó si la reserva hecha del diezmo del 

Alxarafe en el primer privilegio , debía entenderse como de territorio, 

ó solo de la especie de frutos de aceyte y figos (11).. 

57 Para ocurrir a estas dudas y evitar (como dice la Colegial) 

que los Obispos , Ricos-Homes y Ordenes Militares resistiesen la pa¬ 

ga de diezmos de sus Donadíos con el pretexto de ser Donatarios de 

la Corona (1 z) •, hizo el Sr. Rey D. Alonso en 13 de Septiembre era 

de 1 z9 63 ano de 1 z 5 8, nueva merced , declaración o confirmación al 

Arzobispo y Cabildo de los privilegios que les había concedido el San¬ 

to Rey su padre , declarando que los diezmos de los Donadíos no so¬ 

lo les pertenecian en todos los términos de la Ciudad de Sevilla , sino 

también en los de Arcos y Carmona : repite la reserva del diezmo de 

aceyte del Alxarafe y de lo que es al rededor de Sevilla '•> y manda a los 

Obispos , Ricos-Homes, Ordenes Militares y demás Donatarios de la 

Corona , que los paguen inviolablemente á la Santa Iglesia (13). Son 

comprehensivas de todo las palabras de su Privilegio , que dice asi. 

58 " Por gran savor que habemos.de facer bien, é merced al Ar- 

zzcbispo é al Cabildo de la Eglesia Catedral de Santa María de la no- 

?>'ble Ciudad de Sevilla , la que ganó é fundó el muy noble ,é mucho 

honrado el Rey D. Fernando nuestro padre , e Nos con el, e la ga¬ 

znamos de Moros , é la poblamos de Christianos a servicio de Dios, 

zé de la Virgen Santa María su Madre , e de la Eglecia de Roma, e por 

zhonra del muy noble é mucho honrado el Rey D. Fernando nuestro 

5» padre que yace hi enterrado , e por su alma , e por remisión de 

3> nuestros pecados ; Damos et otorgamos al Arzobispo e al Cabildo 

zde la Eglecia de Santa María de Sevilla , é á todos .sus sucesores to¬ 

zóos los diezmos de todos los Donadíos , que Nos diemos a los Obis- 

zpos, é á los Ricos-Homes , é á las Ordenes en Sevilla, é en todos 

zsus términos , é otrosí en Carmona , e en Arcos que diezmen al Ar¬ 

zobispo é al Cabildo de la Eglesia sobredicha para siempre jamas el 

» diezmo que deben dar á las Eglesias por razón de estos Donadíos , ellos o 
zqual- 

(9) Zúñiga lib. a. fot. 87. «.3. ^ el fin , ibi: Porque debía de haber duda en si todo 
Jo que no era de Realengo debía dezmar á la Iglesia. 
" (xo) Meraor. Ajustad, núm. 6. 
(11) D. Alvalá alleg. 3. ex dici. n. 228. 229. & 230. 
(12) Memor. Ajustad, núm. 36. 
(13) Ibidem num. 7. y 8. Zúñiga üb.2. fol.Z 7. n,3. y en el lib.3. en el princip. 



?>qualquíer que los haya de ellos por cambio o por compra : safoo los 

lidíenlos del acejte de Sevilla del Alxarafe , c de lo que es al rededor 

99 de Sevilla , de lo que Nos tomamos el diezmo que finque hi para 

9>Nos , para siempre.” 

5 9 Sin embargo de que está bien claro este Privilegio , se puso 

después en duda por los Almoxarifes ó Recaudadores de la Real Hacien¬ 

da de qué cosas se debería pagar el diezmo al Arzobispo y Cabildo-, 

y si el de Aceyte correspondía al Rey en Carmona , Arcos, Cot Mo¬ 

rón , Lebrija y otros Pueblos de aquel Arzobispado , así como en los 

Lugares de Alxarafe (14) i porque esta voz ó la de Alxarafe n sentir 

de algunos no significa otra cosa que heredamiento , hacienda ó tier¬ 

ra de Olivares (15): en cuyo concepto no era estrado pretendiesen 

los Almoxarifes aplicar á la Corona todo el diezmo de aceyte en vir¬ 

tud de la reserva ( que hizo el Santo Rey, y confirmó su hijo el Sr. D. 

Alonso), y que quisiesen estenderla á todo el Arzobispado ; pero ei 

mismo Sr. Rey D. Alonso el Sabio declaró por Real Cédula de 14 de 

Febrero , dada en Toledo era de 1297, año de 1 z 5 9 , tocaba al Ar- 

Zobispo y Cabildo todo el diezmo de acejte é higos de dichos Lugares (salvo el 

de esta especie en el Alxarafe) y de todas las otras cosas que los Chris- 

tianos debían pagar diezmo á la Iglesia , encargando á los Alcaldes y 

Alguacil de Sevilla , Carmona y Arcos que zelasen su cumplimien¬ 

to (.i ó),dice así: 

- 60 "Sepades que Yo di al Cabildo de la Eglesia de Santa María: 

39 de Sevilla todo el diezmo de aceyte y de los figos de Carmona, y de 

39 Arcos , y de Cot, y de Moron , y de Lebrija , yde todos sus termi- 

?>nos, y de todos los otros Logares, que son en termino de Sevilla, 

5*que lo hayan libre y quito para siempre jamas, sacado ende el diez- 

í>mo de aceyte , é de los figos del Alxarafe de Sevilla , y de aquello 

33 que los míos Almoxarifes toman diezmo para mí en Sevilla. E otrosí 

39 di al Arzobispo y al Cabildo de la Eglesia sobredicha todo el diez- 

9>mo complidamente de todos los frutos de todos los Donadíos que 

3» Yo di en Sevilla , en Carmona , yen Arcos, y en todos sus termR 

99 nos, y el diezmo de Matera , también de Obispos , como de RT 

99cos-Homes, como de Ordenes, como dejadlos , do quiera que lo ha- 

9’yan por todo el Arzobispado de Sevilla, de pan, de vino, de aceyte, de 

55 figos , y de todos los ganados , y de todas las otras cosas que Chris- 

9>ríanos deben dar diezmos: Ende vos mando, que les fágades dar 
9*tÓ* 

(14) D. Alvalá alleg. I. num. 97. 
(15) Et alleg. 3. num. 228. & seqq. 
(16) Memor. Ajustad, núm.9. y 10. Cirér demonstrat. 4. 5> 
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modo el diezmo comidamente de todas estas cosas , é los Moros 

s» que non den diezmo si non al mío Almoxarifazgo. 

6 i Otros Privilegios y Donaciones de diezmos concedió al Ar¬ 

zobispo y Cabildo de Sevilla el Sr. Rey D. Alonso , como refieren los 

Historiadores (17) Y consta por los Privilegios originales que nene 

en su Archivo la Santa Iglesia. Entre ellos fue uno dado en Vallado- 

Hd á 9 de Junio, era de 1 a 9 3 > ano de 1 a 5 $ , en que la concedía los 

diezmos de todas las heredades que los Judies d Moros comprasen o 

arrendasen de los Christianos en todo el Arzobispado (1 8), mandan¬ 

do que dieran cumplidamente el diezmo a la Iglesia con expresión de 

las especies de frutos de que se debe pagar , y á los Christianos que 

les pagasen también á la Iglesia , a excepción de aquellas cosas de las 

quedaban el diezmo a S. M. y S. M. a la Iglesia : sobre cuya inteli¬ 

gencia véase á Cirér en la demonstracion segunda (19). 

6 z Estos y otros muchos privilegios con inserción de sus con- 

textos confirmó el Sr. Rey D. Sancho en 10 de Agosto , era de 13 a y. 

aíío de 1184, afirmando expresamente que los había visto y leí¬ 

do (2,0)} y el Sr.Rey D. Fernando IV en el de 12 9 6 , era de 1 3 3 4 (a 1); 

cuyos privilegios de confirmación no se presentaron en estos Autos 

por no creerse necesarios y hallarse fielmente copiados en Zdfiiga y 

otros Historiadores. * / • 
6 3 De lo expuesto hasta aquí se infieren por legitima conseqüen- 

cia dos cosas : La primera que el Santo Rey y su hijo , como Con¬ 

quistadores de Sevilla y su Arzobispado , tuvieron legítima potestad 

para disponer de los diezmos eclesiásticos de los Lugares conquista¬ 

dos , como en estos términos lo afirman Jorge Cavedo y otros (y)*> 

y la segunda que con efecto hicieron donación de ellos.al Arzobispo 

y Cabildo •, en cuya virtud desde el tiempo de la conquista han esta¬ 

do y están percibiendo (J excepción del die^nio de aceyte de la reserva) 

los demás del territorio de la Abadía , según que así lo declaró la 

Rota en la primera decisión de este pleyto, %.Hecque alio jure (a 3)-, lo 

supuso y confirmó en otras diferentes decisiones (a 4), y se halla au- 

(17) D. Pablo de Espinosa, Zúñiga , y otros. 

cap. 68. fol. 182. 
(20) Zúñiga ¡ib. 3. fol. 134- .V siguientes. 
(21) Diét. Zúñiga lib. 4. fol. 156. n. 2. , . 
(22) Jorge Cavedo decís. 63. n. 5. cum aliis. Cirer loe. citat. 1S- demónstrate 

”(23) Parí. 17. Recent, decís. 213. Cirér ubiproxim. nurn.z* infin. Nogueral allega 

(24) Decís, relat. supr. num. 3. 



ronzado no menos que con la posesión de mas de cinco sialos 

6 4 A vista de esto y de que dichas Donaciones no solo dim 

ron de la gran piedad y religión de nuestros Santo y Sabio Re - ana.~ 

no también de consejo y exhortación de la Santidad de Inocencio * T^ 

(que les encargo dotasen y enriqueciesen las Iglesias (a 5)): hallarse ^ 

mitidasporlosAA.de la mayor nota y canonizadas sin contri* 
clon alguna por los Tribunales mas superiores de esta Monarquía 

como títulos primordiales que apoyan el dominio y potestad Real * 

estos diezmos (17) 5 debe estimarse reprehensible dudar de su existen- 

cía y legitimidad : sin que sean capaces de obscurecerla los frívolos re 

paros y voluntarias excepciones que les ha opuesto el Apoderado di 

la Colegial, sin mas fundamento que llevar adelante su empeño de ne" 

gar la potestad del Santo Rey y del Sr. D. Alonso su hijo /yá que no 

por el indecoroso medio que propuso y esforzó en la Rota (z 8) por 

otro no menos feo y despreciable, como es el de oponerse á la ¿iti- 

midad y certeza de sus Privilegios ó Donaciones , dando á entender 

con sus voces que los han suplantado el Arzobispo y Cabildo. 

6 S Debiera hacerse cargo la Insigne Colegial para no incurrir en 

este arrojo que 400 y mas años antes que se moviese este pleyto , yá 

se hallaban los privilegios originales en el Archivo de la Santa Igle¬ 

sia : que D. Pablo de Espinosa, cuya segunda parte de Historia pre¬ 

sento la Colegial (2,9), y por lo mismo no puede reprobarlo que 

refiere (30)} copio a la letra alguno y otros los refiere como autén— 

ticos (s i)-, y quezal mismo tiempo que ofende al Arzobispo y Cabil- 

do injuria también a V. M. y sus gloriosos Progenitores } que desde 

el tiempo de la Conquista han estado y están cobrando el diezmo re¬ 

servado en dichas Donaciones (3 z). 

66 Conócela Santa Iglesia el ningún aprecio que merecen las 

objeciones que en el Memorial Ajustado se han puesto con toda es- 

tension a instancia de la Colegial} pero como en esto descubre el 

__ em- 

(25) Zúñiga lib. i.fol.7. n. 4. Quintanill. Discurs. Historie, n. 112. Odorico Ray- 
nald. ann. 1248. n. 47. 

(26) Ad tradit. sup.D.Alvaláalleg.r. «.72. aíleg. 2. n.62. alleg. 3. «.82.83.84 172. 
<S? seqq. 

(27) Memor. Ajustad, núm. 148. 
(28) Ibidem núm. 23. 
(29) Memor. Ajustad, núm. 106. 

. (3°) Text. in cap. Cum olim , de Censib. Jeg. Publica, ff. de Beposit. Innocent. 
tn cap. Henerabilis, cúm aliis, quos citat Pareja de Instrument. edit. tit. 1. resolut. 3. 
s-3* y*47; & 48. ibi: Per produciionem censeturfateri vera esse qucecumque continen- 
tur in 1 is, hcet instrumentum sit adver sus eum, qui illud in judicio produxit auc- 
toritatem habet instrumenti publici, & solemnis , & ut tale probationem facit. 

(31) Espinosa U. s. eap.vfol&.y cap.^. /rf.42. 
(32) Cirer demonstrat. 4. 3. 



19 
empeño de esforzar su argumento contra la verdadera , legítima y 

auténtica existencia de los Reales Privilegios, se procurará en el § si¬ 

guiente satisfacer á estos reparos. 

§. III. 

Satisfácese á los reparos, que loa puesto la Insigne Colegial á las 
Reales Donaciones. 

6 7 'l~^\Espues que esta redarguyo de falsos los Privilegios delSan- 

I J to Rey y su hijo (i) , sin considerar como y quándo se 

debe usar de este medio ó excepción , y lo peligroso que es valerse 

indistintamente de este remedio (a) •, lo primero que alego fue no ha¬ 

berse cotejado con sus originales, sino con unas copias posteriores á 

las presentadas en Autos (3) : lo que no niega la Santa Iglesia ; pero 

con la advertencia de que las copias con que se hizo el cotejo son 

auténticas y se hallan protocoladas en virtud de mandato judicial en 

el registro de Escrituras publicas de Sebastian de Santa María, Escri¬ 

bano publico y del Numero de Sevilla (4), cuya autoridad ninguno dis¬ 

puta , ni la fé que se merecen (5). Sin embargo deseando el Arzobis-- 

po y Cabildo acreditar en todo la buena fé con que proceden , lúe-’ 

go que la Colegial expuso este reparo , sin detenerse en que no hay 

obligación de cotejar los instrumentos que excedan la antigüedad de 

mas de cien anos (ó) } se allanaron, para que no quedase el menor es¬ 

crúpulo en quanto á la certeza de las Reales Donaciones, á que se 

comprobasen con sus originales (7) : en cuya vista y de lo expuesto 

por el Sr. Fiscal (8), se expidió Real Cédula para que se sacasen y re¬ 

mitiesen a la Cámara, como en efeéfo se han compulsado y remiti¬ 

do copias íntegras de los Privilegios originales (9), que en todo con¬ 

vienen con las primeras que presentaron el Arzobispo y Cabildo , sin 

que 

(1) Memor. Ajustad, núm. 39. 
(2) Guzman veritat. 36. num. 91. & seqq. 
(3) Memor. Ajustad, núm. 6. fol.6. y núm. 8. fol.3. 
(4) Ibidem núm. 6. fol. 5. y núm. 8. fol. 8. 
(5) Cap. penult. fin. da Fide Instrument. ibi: Si instrumenta propter vetustatem, 

vel propter aliamjustam causam exemplari petantur; coram Ordinario yudice, vel De¬ 
legato ab eo specialitér, prcesententur: qui si ea diligenter inspecia in nulla sui parte 
vitiata repererit, per personam publicam illa prcecipiat exemplari, eamdem audíorita- 
tem per boc cum originalibus habitara. Pareja de Instrument. edit. tit.i. resolut.%. §.3. 
n.i20. 123. 124. 127. 129. & 136. Mascard. de Probat. concias. 711. n.23. 

(6) D. Salgad, de Libertat. benefic. art.8. n. 4. Nogueral alleg.'25. n. 255. 
(7) Memor. Ajustad, núm. 6. fol. 6. 
(3) Ibidem núm. 148. 
(9) Memor. núm. 6. fol. 6. y núm. 8. fol. 8. 



que se advierta diferencia alguna en su contexto y gracia que cora- 

prebenden (io). 

6 8 Parecía regular que la Colegial se aquietase con las nuevas 

copias de las Reales Donaciones i pero sin embargo pidió que se es- 

tendiesen algunas impertinentes diferencias , que noto entre la copia 

dada por el Escribano Gal vez del Privilegio de a o de Marzo de nues¬ 

tro Santo Rey D. Fernando , y la que se halla protocolada en el Re¬ 

gistro de Sebastian de Santa María. La primera, que en las subscrip¬ 

ciones de dicho Privilegio dice Galvez las palabras siguientes : Y en el 

comedio de estos nombres están unas lineas en forma de círculo , donde está 

escrito Rodericus Gonyafoi Maiordomus Cunee Regis confirmad , 'Didacus 

Luppi de Faro Alfere^ Donuni Regis confirmat \ y en lugar de estas ex¬ 

presiones se advierten en la copia protocolada las de : Y en medio de las 

dichas firmas está un círculo redondo ,y en el centro de él una cru.-g, y en 

la primera rueda un rótulo que dice : iDidacus Luppi de Faro AlfererzfiDo- 

mini Regis confirmat , Rodericus Gongatvi Ivtaiordomus Curia Regis con- 

firmat (n). 

69 La segunda , que sentando en su copía el Escribano Galvez 

que dentro del referido círculo está otro con unas letras grandes muy anti¬ 

guas y que las expresa según se leen , y advirtiendo que en el centro es¬ 

tá una cru7^ igual; no contiene alguna de estas expresiones la copia 

protocolada por Sebastian de Santa María. Y la tercera , que según 

el concuerda de Galvez, el Privilegio original está escrito en pergamino, 

sellado con un Real sello de plomo pendiente de seda blanca y colorada > y 

según la copia protocolada y concuerda de Sebastian de Santa María, 

parece escrito en tres fojas de papel común (n), 

70 Estos reparos, o mas bien voluntarios escrúpulos de la Cole¬ 

gial , quedan desvanecidos sin mas examen que cotejar el Testimonio 

dado por Galvez en el año de 1679 con la copia que de orden de la 

Cámara sacó últimamente el Escribano Neyra del mismo Privilegio 

original (13). En una y otra se halla ser igual su contexto sin dife¬ 

rencia en la substancia , ni mas que advertirse en la copia de Neyra 

pospuesta la firma del Mayordomo del Rey a la de su Alférez Ma) or, 

y que la seda de que pendía el sello era encarnada floxa algo T?iW 3 den- 

do así que dice Galvez era blanca y colorada (14) * rúas como estas 

expresiones en nada hieren lo substancial del Privilegio , no merecen 
r apre- 

íio) Ibidem. 
(11) Memor. Ajustad. fol. 5. n. 6. 
(12) Ibidem. 
(13) Memor. fol. 6. B. 
(14) Loe. proxim. citat. 
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aprecio en lo legal (i 5), y se conoce provienen del mas ó menos cui¬ 

dado de los Escribanos y de alguna otra equivocaciónque en na¬ 

da puede servir de perjuicio á la fe del Privilegio (16) fuera de que 

aun quando estos levísimos defectos se considerasen de alguna enti¬ 

dad , quedan subsanados con la ultima providencia de la Cámara y 

Testimonios que en virtud de ella y con asistencia de las Partes se han 

compulsado del mismo Privilegio original (17). 

71 La diversidad que sé advierte entre pergamino y papel común 

tampoco puede disminuir la fé que merece el Privilegio porque es¬ 

tando este con la formalidad que corresponde en el Archivo de la San¬ 

ta Iglesia escrito en pergamino } como resulta de las copias de Galvez y 

Neyra, que las sacaron del original; se echa de ver la equivocación 

de Sebastian de Santa María en decir se hallaba escrito en tres fojas de 

papel común , y que en lugar del original sacó su Copia de algún tras¬ 

lado : cuyo error se convence de la misma escritura original del Pri¬ 

vilegio (18), y no debe estimarse perjudicial según Derecho (19), 

7 a En quanto al Privilegio del Sr. Rey D. Alonso el Sabio de 1 3 

de Septiembre de 1 a 5 8 no advierte más diferencia la Colegial entre 

las copias referidas y su original, que decir Galvez hallarse en el cír¬ 

culo una crupp quadrada sobre una flor de colores , y el Escribano Neyra 

ma cru'g pintada sus colores Muerde y anteado (a o) : no expresar Galvez 

de qué color ó colores era la seda qué sostenía el sello y decir Ney¬ 

ra es 'Verde y anteada (ai) : lo que proviene , como se ha expuesto, 

de la mas ó menos expresión de los Escribanos cerca de unos acciden¬ 

tes , que ni aumentan ni disminuyen la fé de los Privilegios (a a). 

7 3 Expuso el Comisionado de la Colegial al tiempo del cotejo, 

y después ésta en la Cámara : ” Que el pergamino del Privilegio del 

?>Santo Rey de 5 de Junio de 1 a 51 estaba corroldo y tenia algunos ren- 

i’glones quasl enteros imperceptibles por lo que y lo inconducente de 

?’su contexto y no haberse alegado hasta entonces estaba patente su 

L 5» nu¬ 

il 5) Leg. 114. tit. 18 .Parí. 3. Reinfestuel de Fide Instrument. lib. 2. tit. 22. §. n, 
num. 329. 

(16) Leg.Si Librarius 92. ff. de Regul.Juris , ibi: Si Librarius in transcribendis 
stipulationis ver bis erras set, nibil nocere. 

(17) Pareja de Instrument. edit. tit. 1. resol. 3. §. 2. d num. 3. Leg. 9. tit. 19. Part. 3, 
Dici. Pareja loe. citat. §.1. num. ^.3. 

(18) Pareja ubiproxim. ex aucloritate Baldi, ibi ; Ex scriptura enim originali ins- 
trumentorum, extensum verificatur, si apparuerit Notarium, sivé Tabellionem in tran- 
scribando erras se. 

(19) Leg. Si Librarius, proxim. citat¡ 
(20) Memor. Ajustad, núm.3. fol. 8. y 9. 
(21) Ibidem. 

(22) Ex iradit. supr. nurti. 70. & margin. 15* 



99nulidad (13): Que el segundo de 20 de Marzo , siendo seis anos 

5»mas antiguo que el del Sr. D. Alonso su hijo , y teniendo el sello d 

5»plomo pendiente de una seda floxa carmesí con un color tan vivo 

»que parece recienteno sucede así con las que sostienen el sello del 

Privilegio del Sr. Rey D. Alonso , que siendo su color celeste y an_ 

?>teado , se halla quasi robado, y en algún modo están corroídas 

?>gastadas, siendo muy posteriores. Y sobre este reparo y el de estar la 

” letra de ambos Privilegios tan clara y perceptible que todos los que 

asistieron á la diligencia la leyeron con facilidad y prontitud , te- 

uniendo la antigüedad de mas de 500 años, se persuadía con sobra¬ 

ndo fundamento la clara sospecha de su ilegitimidad , mayormente 

” atendiendo á que no se había notado corrupción alguna en los pergaminos 

” en que estaban , y antes bien tenían todas sus lineas y cláusulas muy 

” perceptibles •, y en inteligencia de esto concluyó pidiendo que el Mi¬ 

nistro comisionado mandase cotejar y comprobar los dos Privilegios 

con otros Instrumentos que tuviese la Santa Iglesia de Sevilla de es- 

?>ta propia naturaleza , aunque fuesen de fechas muy posteriores , pa¬ 

na venir en conocimiento de si eran ó no ciertos y verdaderos, ó 

?>diferian en alguna cosa , y silos términos y voces de que se compo- 

?>nian disonaban en su significación y explicación y con especiali- 

?>dad se executase este cotejo con el Privilegio que el mismo Santo 

?>Rey había concedido á las Monjas del Convento de S. Clemente de 

?> Sevilla para el uso y propiedad del Caño de Tarfia, con lo que se evi¬ 

denciaría su ninguna veracidad (2 4).” 

74. A poco que se reflexione sobre la estension de estos reparos, 

se conocerán las implicaciones que envuelve la Colegial y su Apode¬ 

rado y las falsas premisas de que quieren inferir la sospecha de ilegi¬ 

timidad ó ninguna feracidad de los Reales Privilegios •, pues por una 

parte opone al primer Privilegio de 5 de Junio que estaba corroído y 

con algunos renglones quasi enteros imperceptibles , y por otra que el de 2 o 

de Marzo del Sr. S. Fernando y el de 13 de Septiembre del Sr. D. 

Alonso su hijo no padecían corrupción alguna y tenían todas sus lineas y 

cláusulas muy perceptibles sin embargo de su antigüedad : de suerte que no 

alcanza la Santa Iglesia por qué ha de ser vicio en el primero el que 

esté algo corroído siendo mas antiguo , y lo ha de ser asimismo el no 

estarlo los posteriores; cuya contradicion descubre la ninguna buena 

fé con que procede la Insigne Colegial, sus cavilaciones y nimieda- 

des (* s). Lo 

(23) Memoré Ajustad núm. 62. 
(24) Ibidem fbl. 9. , . 
(25) Quinülian. Instituí. Orator. lib. 5. cap. 13. Artificie autem est invenirej» 



7 j Lo vivo del color en las sedas, que la letra esté mas o me¬ 

nos legible en unos Privilegios que en otros, y el pergamino mas o 

menos grueso , ajado ó corrido, no siendo en parte substancial, nada 

influye para la falsedad de los Privilegios , ni es argumento que dis- 

minuve su fe y autenticidad (26). Las sedas , según la calidad de sus 

colores, decaen mas o menos de su lustre ó permanencia. Lo legible de 

la letra y bien tratado de los Privilegios pende de la fortaleza del per- 

camino , buena ó mala tinta , lugar , asco y cuidado con que se custo¬ 

dian. En los Privilegios presentados , que se guardan en el Archivo de 

la Santa Iglesia , no se advierte mas que un leve sentimiento en el do¬ 

blez primero del que concedió el Señor Rey D. Alonso y alguno mas 

al pie por lo pesado del sello (27): de esto se desentiende la Insigne 

Colegial, porque de otro modo no podría correr su figurada obje¬ 

ción , que quiere fundar, suponiendo voluntariamente defecto que no 

hay ni consta en el Memorial (28) contra el Privilegio de 5 de Junio 

de nuestro Santo Rey, y ocultando el leve sentimiento que se advier¬ 

te en el del Señor Rey E). Alonso. 

7 6 Estos Privilegios están en todo conformes y expedidos según 

disponen las célebres Leyes de Partida ordenadas por disposición del 

Santo Rey , y concluidas por la actividad y zelo de su hijo el Señor 

D. Alonso el Sabio (2?). La Ley 2 , tit. 1 8 , parí. 3 previene que al 

pie de los Privilegios se pongan los nombres del Rey , Reyna , hi¬ 

jos y hermanos de S. M. después la rueda del signo del mismo Rey , en 

cuyo medio se escribía su nombre, y en el cerco mayor de la rueda 

los del Alférez y Mayordomo Mayor que los confirmaban ; y de una 

y otra parte los nombres de los Arzobispos , Obispos , Ricos-Homes 

y Merinos con quienes (como la misma Ley dice ) principalmente ha¬ 

blaban y los debían en todo hacer cumplir y guardar. Esto lo execu- 

taba el Escribano , á cuyo cargo corría la estension de los Privilegios, 

quien posteriormente los entregaba al Notario Mayor de la Corona, 

para que reconociendo estar conformes con la razón , minuta o mem¬ 

brete que le había entregado , los registrase é hiciese sellar en la Can¬ 

celaría (30). 
77 Todas estas solemnidades se hallan en nuestras Reales Do- 

na- 

acíione adversarii, quee ínter semetipsa pugrnnt, aut pugnare videantur , quee ali- 
quando ex rebus ipsis manifestó sunt. 

(26) Leg. 44. S 114- tit. i3. Parí. 3. 
(27) Memor. Ajustad, núm. 8. fol. 9. 
(28) Ibidem núm. 61. 
(29) D. Alfonsos Rex in Prooemio Partitar. Villadiego en su Fuero-Juzgo , Adver¬ 

tencias á la Obra, vers. T así aunque ,fol. 6. Zúñiga Anal, de Sevilla, foL 129. n.3. 
(30) Leg. 2. & 3. tit. 18. Parí. 3.; 



naciones o Privilegios , y por lo mismo deben ser tenido 

timos y verdaderos (3 i), y se han fundado en ellos las mi,S tf°r C3X~ 

minaciones y executorias que ha obtenido no solo la ^C ^ ^eter"* 

contra la Militar Orden de S. Juan (32), Cartuja de /gl®ia 

otros particulares (34) ^ sino también las que obtuvieron 33'J 7 
simos Fiscales de vuestro Consejo de Hacienda contra diferí Z^°SI~ 

sonas Religiones y Comunidades que se querían eximir 

diezmo de aceyte de algunas heredades que tenian en el AharlffT'l 

y sirvieron de fundamento para expedir las Reales Cédulas mí 3 • 

dieron el Señor D. Felipe V en i? de Enero y a a de Tulio í CXf>1' 

y el Señor D. Fernando VI en a 4 de Enero de 17J fin j. ' 7 3 ‘ ’ 

obligase á la paga de este diezmo í todos los que no mviesen P*f 
kgio Real de esencion (36). 1 

78 ^ Vease el crecido numero de Consultas que los Señores de la 

Pveal Camara (37), Consejo de Hacienda (38), el Tribunal de la 

Santa Inquisición (3 9), la Audiencia de Sevilla (40) y otros Minie 

tros (41) han hecho á vuestra Real Persona ; en las L nunca Z 
daron de la existencia y validación de estos Privilegios : en virtud 

de los quales han estado y están pagando á la Real Hacienda el diez¬ 

mo de aceyte reservado varias personas y Comunidades Seculares y Re¬ 

gulares (42) y entre ellas el Abad de la Insigne Colegial (43): si algu¬ 

na lo quiso resistir , ha sido justamente condenada (44)} y Ja Santa 

Iglesia de Sevilla no percibe ni ha pretendido cobrar en el Alxarafe 

semejante diezmo 3 contentándose con los demás de aquel territo¬ 

rio (45)^ 

7 9 Finalmente no pudiendo dudarse de ía fe que merecen las 

Historias en este particular (4 6) > son de levísimo o ningún aprecio los 

re¬ 

ís1) Pareja de Instrument. edit. tit. 1. resolut. 3. §. 2. n. 61, 
(32) Decís, relata; supr. num. 3. 
(33) Ibidem. 
(34) Rota apud Rubeum ,part. 9. Reteñí, decís. 64. num, 6. & 7; 
(35) D. Alvalá aJleg. 1. n. 77. & 78. 
(36) Ibidem num. 63.64. & 65. 
(37) Etalleg. 3. num. 172. & seqq. 
(38) Idem num. 83. & 84. 
(39) Num. 82. 
(40) Et alleg. 2. num. 62. 
Í41) Et alleg, 1. num. 72. 

(43) 

íls) NuTl1-™”- 77'&7S- 

cius\ gtrC^a Instrument. edit. tit. 1. resolut.3. §.5* «.53. Mascard. de Vrobot. con-- 



reparos que se objetan á los Reales Privilegios; pues suponiéndolos y 

copiándolos literalmente los que escribieron la Conquista de Sevilla, y 

D. Pablo de Espinosa , que en estos Autos presentó la Colegial (47), 

queda absolutamente convencido de voluntario el empeño de esta , y 

de temeraria la oposición que hace al valor de dichos Privilegios con¬ 

tra su misma confesión de que no necesitaba impugnar , ni impugnaba los 

peales Privilegios, y que no pedia diezmos de Donadíos de Obispos , p¿- 

cos-Homes , ni Ordenes isíilitares con otras expresiones que acreditan 

no dudó de su verdadera existencia y legitimidad (48). 

8 o Aun en la ultima decisión de la Rota y por el Jesuíta P. 

Pedro Altamirano se hizo firme supuesto de las Reales Donaciones, 

y solo buscaron el escandaloso efugio de negar (como se ha dicho) 

á nuestro Santo Rey y su hijo legítima potestad para comprehender 

en ellas diezmos eclesiásticos (49) ; y en quantos pleytos ha tenido 

la Santa Iglesia y vuestra Real Hacienda sobre diezmos nunca se ha 

dudado por alguno de los interesados de la existencia y valor de es¬ 

tos Privilegios por lo que queda al superior juicio de la Cámara el 

aprecio que merecen los reparos ó escrupulosas objeciones que inven¬ 

ta ahora la Insigne Colegial. 

81 El reparo y excepción que opone á la Real Cédula de 2,4 de 

Febrero de 12 $ ? suponiendo ser Privilegio , y que por esta razón 

no merece en Derecho fe alguna, por no tener la firma del Rey y 

nombres de los Confirmantes , ni estár autorizada por persona pu¬ 

blica (5 o) ; se desvanece con solo reflexionar que es voluntario supues¬ 

to el que hace en llamarla Privilegio, quando en realidad no es sino 

una Real Carta , en la que declara el Señor Rey D. Alonso los Privi¬ 

legios que con el Santo Rey D. Fernando su padre habla concedido al 

Arzobispo y Cabildo, y un expreso mandamiento para que en todo se 

cumpliesen : que según estilo de aquellos tiempos y Leyes de Partida, 

que promulgó el mismo Sabio Rey, no era necesaria la Real firma (51); 

y solo tiene la del Escribano Pelegrin , que la estendió de mandado 

de D. García Perez Notario del Rey y la solemnidad que entonces se 

practicaba (5 2). 

8 2 Pero supongamos que esta Real Cédula y demas Privilegios 

que se han presentado por el Arzobispo y Cabildo padeciesen algún 

M vi- 

(47) Memor. Ajustad, núm. 106. Videsupr.num.65. in margin. 31. 
(48) Memor. Ajustad, fol. 24. 
(49) Ibidem núm. 2 3. P. Pedro Altamirano en sus tres Alegaciones* 
(50) Memor. Ajustad, núm. 12. foL 10. B. 
(51) Leg. 4. & 26. tit. 18. Part. 3. 
(52) Ibiuem sup. nnm. 59. ¿¿margin. 16. 



vicio., que diera fundada sospecha de su ilegitimidad'-, aun en este ca¬ 

so no decaerian de la fe que se merecen y queda tan comprobada- 

porque se purgarla aquel con la anriquada posesión en que se ha- 

lian el Arzobispo y Cabildo de percibir los diezmos de todo su Ar¬ 

zobispado en virtud de los referidos Privilegios y Donaciones (53)* 

y así no pudiendo , como no puede , negar la Colegial que el territo¬ 

rio de su Abadra fue conquistado por el Santo Rey 3 y por consi¬ 

guiente que este hizo suyos los diezmos eclesiásticos que en él se 

causan con exclusión absoluta de otro qualquiera interesado (5 4) i 

es menester confesar que el Arzobispo y Cabildo de Sevilla los tienen 

y perciben por Real concesión , ya sea esta escrita o puramente ver¬ 

bal (5 $), autorizada con la posterior acquiescencia de los gloriosos pro¬ 

genitores de V.M. que para el efecto basta (5 6), y da suficiente título 

al Cabildo para prometerse en todos tiempos la mayor seguridad (57). 

8 3 Ultimamente pretende la Colegial desvanecer el especial tí¬ 

tulo de las Reales Donaciones } suponiendo que en los Estatutos que 

sirven de gobierno á la Santa Iglesia confiesa esta y su Arzobispo 

pertenecerles los diezmos por razón de la Cura y Derecho Común (5 8); 

siendo cierto que no se hallará semejante expresión : pero sea así, y 

que el Arzobispo y Cabildo en este y otros pleytos se hayan solo de¬ 

fendido por la universal asistencia de Derecho, como quiere la Cole¬ 

gial: ¿de aquí se infiere acaso que es supuesto y falso el título délas 

Reales Donaciones ? Parece que no *, pues no hay inconveniente en 

que con este concurra el de Derecho Común por la Cura de Almas 

y se corrobore un título con otro (59) ‘ por lo que demonstrada ya 

la existencia y valor de las Reales Donaciones, solo resta tratar en el 

siguiente punto de su genuina inteligencia y comprehension. 

PUN- 

(53) Pareja loc.citat. §. 2. num. 32. ex communi DD. tradit. ibi: Quodinstrumentum 
de falso suspeStum, licet regulariter fidem non faciat, hoc tamen fallit quando ex aliis 
fides ejus comprobari potest. Dominicus in cap. Immemor. dist. 19. Surd. cons. 163. ex 
num. 54. Rota apud Seraphin. decís. 902. n. 7. & seqq. Larrea alleg. 92. num. 9. Ay- 
mon Cravet. cons. 397- num. 8. lib. 3. & cons. 674. num. 11. <S? seqq. lib. 4. ubi ssepé 
repetit & praesupponit hoc principium , in num. 11. tradit : Secundo vitia omnta 
qucecumque in scriptura objiciuntur ^ obsefvatio insequuta pee tempus vetustissimum 

diluit. 
(54) Ad tradit. sup.punid. 2. §. 1. per tot. 

(55) Leg. 9. tit. 4. Parí. 5. . 
_ (56) Cap. Institutionis 7. 25. queest. 2. ibi: Sivé quee scripto decrevimus , stve quee 

tn nostra prce sentía videntur es se disposita. 
(S?) Ad tradita supr. num. 13. & in margin. 32. 
(58) Memor. Ajustad, núm. 39. fol. 26. y 88. B. _ 

_ (59) Pueden ser mas terminantes las palabras de Rodrigo Smrcz a,, eg.2 . n. • 
ibi: Concludo erg0, quod Episcopus & Capitulum prcctendebant jusad deamas o 
jus commune ex alio jure speciali, scilicét, ex donatione Regia , & dotatione 
dico quod ubicumque aliquis prcetendit jus ad aliquam rem á jure communi, * 



PUNTO TERCERO. *3 

§. I. 
Los diezmos comprehendidos en las anteriores Donaciones son 

eclesiásticos, y siempre se han entendido y deben entenderse 

de esta naturaleza. 
84. TT A inteligencia que intenta persuadir la Colegial y quan- 

tas reflexiones se han propuesto por sus defensores para 

acreditar que los diezmos comprehendidos en los Privilegios del Santo 

Rey son meramente profanos y temporales, violentando sus palabras y 

expresiones, mas convencen el artificio de la Colegialque la interpre¬ 

tación verdadera y genuino sentido que en todos tiempos se ha dado á 

estas Donaciones, contra lo que prohíben las Leyes en este particular (1). 

8 5 Por el primer Privilegio de 5 de Junio de 1 2 5 1 , en que 

el Santo Rey concedió a la Ciudad de Sevilla el fuero de la de Tole¬ 

do (2) , se ve claramente que mandó á los vecinos de aquella Ciudad 

pagasen el diezmo de todas sus cosas á la Santa Iglesia , así como en 

Toledo , á excepción del diezmo del Alxamfe é del Flgueral, que reservó 

para sí por memoria de su conquista. Véanse las palabras del mismo 

Privilegio que dice : "E mandamos comunalmente á todos los que 

9 9 fueren vecinos é moradores en Sevilla , también á Caballeros , cue- 

mno á Mercaderes, cuerno á los de la mar, cuerno a todos los 

99otros de la Villa , que ISLos den diezmo del Alxarafe é del Flguerah 

9>é si alguno vos demandare demas de aqueste diezmo que á Nos 

5?havedes de dar del Alxarafe é del Flgueral, que Nos somos tenu- 

9»dos de defenderlos, é de ampararvos contra quien quiera que 

9»vos lo demande , cá esto del Alxarafe é del Flgueral es del Al- 

nmoxarlfa^go , é del nuestro derecho : é mandamos que de pan, é 
9» de vino , é de ganado , é de las otras cosas, que dedes vuestro 

9 9de- 

prcetendit á jure speciali:: : quod si per áliquod Privilegium sibi es set derogatumjus 
commune , non tamen sibi intelligitur esse sublatum aliudjus speciale sibi ad eamdem 
rem competens. Et concludit (postquam refert casum ad propositum specialem , junc¬ 
ia glos. in cap. Cum olim , de Prcesumpt.): Nam etiam si ex Bulla Alexandri esset 
derogatum jus commune competens ad dictas de cimas didio Episcopo & Capitulo , non 
censetur derogatum jus speciale eis competens ex diSta donatione & doiatione. Quae 
doctrina & alle^atio firmata fine a Rota apud Seraptiin. decís. 1293* num• O. Olea 
de Cess.jur. tit. 6. queest. 7. á num.\. & feré per totam quaest. 

(1) Leg. 19. 29. 30. & 39. jf. de Legib. Leg. 11. jf. Adexhibend. ibi: Non oporte- 
re jus civile calumnian, nec verba captar i, sed qua mente quid diceretur animadver- 
tere convenire::: Imperator Justiníanus sub tit. de Confirmat. jf.%. 21. ibi: Alias au- 
tem interpretañones, imb magis perversiones eos jactare non conce dimus : ne verbo sitas 
ecrum aliquid kgibus nostris ajferat ex confusione de decus. 

(2) Memor. Ajustad, num. 59. 



?> derecho á la Eglecia , así cuerno en Toledo (3)/’ 

8 6 Que estos diezmos sean eclesiásticos y espirituales lo d^- 

tran con evidencia las palabras del mismo Privilegio ■ n„pc „ w'riUes' 

Há voz en todo su^ contexto de cjue se pueda inferir que son ter¬ 

rales y profanos 3 antes bien las especies que señala están acredi^d "* 

que la donación del Santo Rey se ciño a diezmos espirituales' M° 

pero quando hubiese alguna duda sobre esta qualidad, se desván* 

por la prevención que el mismo Santo Rey hizo de que en el térmi¬ 

no del Alxarafe no se pagase mas diezmo de aceyte y de W que el 

que se había reservado y debía pagar á su Almoxarfa^o , ofreciendo 

a los vecinos de Sevilla que los defendería y ampararía contra cuales¬ 

quiera que se lo demandase. Si fuera profano y temporal el diezmo 

reservado y contenido en esta Donación , no habría inconveniente ni 

hubiera prombido a la Santa Iglesia cobrase otro diezmo eclesiástico M- 

quando no son incompatibles el temporal por el dominio , jurisdicion 

&c. y el eclesiástico que se debe á Dios y en su nombre á la Iglesia (ó). 

8 7 Esta disposición fue tan puntualmente observada desde el 

tiempo de la Conquista , que el Arzobispo y Cabildo nunca han pre¬ 

tendido percibir ni cobrar el diezmo de aceyte y fi<ros reservado en el 

término del Alxarafe , sino el de las demas especies , pan , vino, 

ganado y otros efectos diezmables , según y como se ordena en di¬ 

cho Privilegio (7)•, y del mismo modo la Real Hacienda ha esta¬ 

do y está percibiendo en su virtud el diezmo de aceyte y fieros de 

varias personas y Comunidades Eclesiásticas , Seculares y Reculares 

que tienen haciendas en dicho territorio , y aun del mismo Abad de 

Olivares (8): y estando esentas de contribuir diezmo temporal, se 

infiere es eclesiástico el reservado en el Alxarafe (9). 

8 8 Estiéndese este, como es notorio , hasta comprehender los 

Lugares de la Abadía (10): y si los vecinos Seculares y Eclesiásticos 

de ellos satisfacen el diezmo de aceyte á vuestra Real Hacienda , no 

alcanzan el Arzobispo y Cabildo por qué se les ha de negar el de¬ 

re- 

(3) No consta esta expresión en el Memorial Ajustado,, pero sí del Privilegio pre¬ 
sentado en Autos. Zúñiga /ib. 3. en elprincip. 

(4) Lúea de Dscim. discurs. 8. num. 5. Cirér demonstrat. 4. num. 5. circo finem. Ni- 
collis decís. 22. Hispálens. Decimar. num. 18. 

(5) D. Alvalá alleg. 3. n. 205. Suarez alleg. 28. n. 4. 
(6) Lúea de Regal. disc. 90. num. 4. 

- (?) Memor. Ajustad, núm. 59. D. Alvalá dicl. alleg. 3. n. 205* 
(d) D. Alvalá alleg. 3. n. 186. Nogueral alleg. 39. n. 4. 10. & 42. 
(9) -*-)• Castill. de Tlecim. cap. 9. 
(i o) D. Alvalá ubiproxime. Memorial impreso del Arzobispo y Cabildo con mo¬ 

tivo oel Concordato del año de 1737. que refiere el mismo Sr. Alvalá en dicha ale¿-Zm 
n. 106. Zúñiga fol. 4. Nogueral loe. citat. 



recho de percibir los diezmos de las demas especies que se causan en 

dicho territorio, quando uno y otro provienen de un mismo título 

6 Privilegio : pues si como el Santo Rey se reservó únicamente por me¬ 

moria de su Conquista el diezmo de acejte en el Alxarafe 3 hubiera reser¬ 

vado el de las demas especies que se pagan al Arzobispo y Cabildo , no 

pudiera la Insigne Colegial resistir los cobrase la Real Hacienda i no ha¬ 

biendo mudado de naturaleza estos diezmos por su donación á la Igle¬ 

sia de Sevilla (i i);del mismo modo no debe impedir á esta ni perturbar¬ 

la en la posesión y derecho que tiene como Donataria de la Corona. 

8 9 No son menor prueba de la qualidad de este diezmo las mu¬ 

chas y repetidas Executorias que en todos tiempos ha despachado el 

Consejo de Hacienda contra diferentes personas y Comunidades Ecle¬ 

siásticas , que habiéndose resistido á la paga del diezmo reservado, 

fueron condenadas á su satisfacción , a menos que presentasen Privile¬ 

gio Real en que se les hubiese concedido su libertad ; y así para con¬ 

seguirla el Arzobispo y Cabildo respecto del aceyte que producían sus 

posesiones en el Alxarafe, recurrieron al Sr. D. Fernando IV, con cuyo 

Privilegio se defendieron en varios pleytos(i z) : y no estando unos ni 

otros sujetos á la contribución de diezmos Reales (i 3), es un claro con¬ 

vencimiento de ser eclesiástico y espiritual el diezmo reservado , y 

por consiguiente que son de la misma naturaleza los que el Santo 

Rey donó ala Iglesia de Sevilla y excluyó de la reserva (14). 

9 o Llega a tanta evidencia la qualidad de eclesiástico que todos 

confiesan á este diezmo, que hasta los Señores Reyes tienen conocido 

y declarado repetidas veces ser de esta misma naturaleza. El Señor Rey 

D. Felipe II expidió Real Cédula con fecha en Madrid á 1 a de Di¬ 

ciembre de 1 5 6 7 dirigida al Nuncio de Su Santidad en estos Reynos 

y al Comisario General de la Santa Cruzada por la que previno no 

se pueda repartir Subsidio , Quarta , Decima ni otra contribución al- 

_____N_gu- 
(ri) Rota apud Seraphin. decís. 1295.». 7. ibi: Verum cum nitantur privilegio Apos¬ 

tólico , in quo Papa has de cimas Curatis debitas de jure communi, donavit Regi, á quo 
postea causam habuerunt Archiepiscopus <& Capitulum ; utique earum natura nonfuit 
per bañe translationem imrr.utata. Adducit aliara Rotae Decís, in Mediolanens. honor. 
15. Decembris 1597. co-rám Orano , & pluribus relatis. León Decís. Valent. decis.3. 
n. 20. 6? 21. & signanter atque doctissimé Rota decís. 213. par/. 17. Recent. Hispa- 
lens. Decimar. de Olivares , §. Nec obstat quad decimce. 

(12) D. Alvalá alleg. 1. num. 77. & 78. alleg. 2. n. 58. alleg. 3. n. 90. 
(13) Larrea alleg. 57. num. 2. g. 6. 14.21. & aliis. 
(14) Barbos, axiom. 85. n. 7. ibi: Exceptio deciarat regulam, sed tamen non ampliat 

tit compreher.dat ea, quee non sunt de genere regules. Fagnan. ad text. in cap. Pasto- 
ralis , ds His , quee fiunt á preslato sine consensu Capituli , num. 8. C'ovarrub. lib. 2. 
Variar. cap. 5. vers. Primum. Faría num. 39. ibi: Exceptio declarat quid contineatur, 
ve! non in regula. Valenzue!. cons. 83. n. 89. ibi: Quod ex qualitate exceptionum de¬ 
clarat ur de quo loquatur regula. Et est coramunis. 



guna de las que se hubiesen de cargar sobre las rentas eclesiásticas de 

estos Dominios, á cierto juro de 8^350 arrobas de accyte que S. M 

había situado y vendido á Juan Antonio Corso en el diezmo de esta 

especie que le correspondía en la Ciudad de Sevilla 3 su (l\hera y Alxa- 

rafe \ sino que fuesen libres y esentas de roda imposición, según y 

como hasta entonces lo habian sido y eran todas las rentas del diez¬ 

mo de aceyte que correspondían á la Real Hacienda en aquel terri¬ 

torio i y que lo referido había de quedar salvo en qualquiera Con¬ 

cordia que se celebrase en este asunto (15): de modo que siendo el 

Subsidio (como es notorio) una carga impuesta sobre los frutos y ren¬ 

tas eclesiásticas, á que están sujetas las Reales Tercias que posee V.M. 

ó no enagenó libres de esta contribución (16) ; se halla en el dia de¬ 

clarada por dicho Señor Rey la naturaleza ó qualidad de espiritua¬ 

les , que compete á los diezmos de la reserva •, porque si no, sería ocio¬ 

so estipular en el Juro de Corso la referida esencíon. 

91 Ya se hacen cargo el Arzobispo y Cabildo que llevando ade¬ 

lante su empeño la Insigne Colegial, sin atender á una declaración 

tan clara y manifiesta, que es quasi sacrilegio disputar de ella (17), 

alegará que el pacto de esencion del Subsidio en el Juro de Corso 

fue una prudente precaución para quitar qualquiera duda que pudie- 

ra ocasionarse ; pues como la palabra Die^nio es indiferente para sig¬ 

nificar diezmos eclesiásticos y temporales (18) se juzgó convenien¬ 

te hacer la referida prevención para que el enunciado Juro quedase 

libre de qualquiera repartimiento á que se le quisiese sujetar en el 

concepto de eclesiástico : pero cree la Santa Iglesia de Sevilla que se¬ 

mejante Contrato y Cédula pasarían por la censura y dirección de 

los mas sabios y justificados Ministros de S. M. (19) quienes no ig¬ 

norarían la qualidad de eclesiástico , que pertenece á este diezmo ; y 

que al modo que en los Juros impuestos sobre las Tercias Reales, 

que son los dos novenos de los diezmos eclesiásticos (20) , se suele 

pactar la esencion de la paga del Subsidio por ser diezmos que están 

sujetos á esta carga y contribución (zi) se convino S. M. en decla¬ 

rar por libre el Juro que vendió á Corso , como lo son los otros 
diez- 

(15) D. Alvalá alleg. 2. num. 89. 
(16) Lara de Capellán, lib.i. cap. 6. n. 16. circafinem. D.Crespí obsérvate. n.42. 

Aguila ad Roxas de Incompatibilit.part. 5. cap. 6. post num. 168. vers. Qua autem ra- 

tione. Angos. de Subsid. & Excusat. observat. 7. num. 4. 
(17) Leg. x. fif, r8. Part.i. 

(18) Lúea de Decim. disc.6. n. 17. discJS. num. 14. &aliis. 
(19) D. Alvalá alleg. 3. n. 44. & seqq. 
(20) Angos. loe. cit. num. 1. Castillo de Tertüs, cap. 2. 
(21) Angos. ubi supr. n. 3. AA. relati, & Concordia Ecclesiarum super Subsi 1 



diezmos de acevte del Alxarafe , que es una expresa declaración de 

ser eclesiásticos (22) : pues nadie ignora que en los impuestos sobre 

Alcavalas u otros derechos Reales no habia necesidad de declarar es¬ 

ta esencion , por no hallarse sujetos á la paga del Subsidio ni otra 

alguna contribución eclesiástica (23). 
5> 2 Otras muchas consideraciones pudiera hacer la Santa Iglesia 

de Sevilla para demonstrar que son eclesiásticos los diezmos que en 

este Privilegio se reservó y la donó el Señor Rey S. Fernando , y como 

en él se com prehendieron los del territorio de la Abadía i pero huye 

la nota de ser molesta en una materia que sin exageración parece es¬ 

tá constituida en la clase de evidente y notoria verdad ; porque es¬ 

tando los Lugares de la Abadía dentro del Alxarafe, en cuya virtud 

percibe en todos ellos el diezmo de aceyte V. M. y previniéndose en 

dicho Real Privilegio que los vecinos de Sevilla de las especies de pan, 

vino , ganados &c. diesen su derecho a la Iglesia, no teniendo esta sino 

el que corresponde á diezmos eclesiásticos, y no percibiendo el Ar¬ 

zobispo y Cabildo el de aceyte en el territorio de la Abadía } solo por 

este hecho y constante verdad está demonstrada la de ser eclesiásti¬ 

cos unos y otros diezmos: por qué si no , < quién percibe el eclesiásti¬ 
co de esta especie en el Alxarafe ? Y si no fuese de esta naturaleza, y 

debido á la Corona, ¿qué embarazo tendria la Santa Iglesia para exi¬ 

girle , como en los demás Lugares, según se declaró en la citada Real 

Cédula del Sr. Rey D. Alonso? Y asi se ve que aunque la Real Hacienda 

posee Tercias en aquel Arzobispado , no se la reparten sobre el diez¬ 

mo de aceyte del territorio de la Abadía , porque enteramente le co¬ 

bra V. M. como es notorio. 
3 Ni se puede decir que el Sr. S. Fernando no hizo formal Do¬ 

nación de diezmos á la Iglesia en virtud de este Privilegio , sino que 
mandó se la pagasen los que según Derecho la correspondían i porque 
fácilmente se satisface á esta objeción con recordar que habiendo el 
Santo Rey hecho suyos por el glorioso título de la Conquista los diez¬ 

mos que se disputan (2 4) , no tenia derecho alguno la Iglesia á ellos, 

ni pudieran percibirlos el Arzobispo y Cabildo sin Real Donación o 
retrocesión de los mismos diezmos á la Iglesia ; por lo que se hace in¬ 
dispensable creer que este derecho después de la Conquista proviene de 

las Reales Donaciones : y aunque la primera del Santo Rey , que que¬ 
da 

(22) Angos. supr. rslat. n. 5. ibi: Nam quando Subsidium solvunt, signum est evi- 
dens ad ignoscendum quod illud jus spirituale , á quo erant separata , quoad bunc ef~ 

fectum in eis exercetur. 
(23) Diét. Angos. obsercat. 2. n. 3. obsereat. 6. n. 2. observat. 7. n. 2. é? 5. ibi: Et d 

contrario sensu á tributis ternporalibus immunesfiunt» 
(24) Ad tradit supr. punci. 2. §. 1. per tot. 



da declarada , presta un especial título al Arzcblspo y Cabildo 

percibir (á excepción del diezmo de aceyte reservado) los den/^ín 

territorio de la Abadía, pasa la Santa Iglesia á explicar el reco,S ^ 

dable que tiene por el segundo Privilegio de 20 de Marzo deT^11' 

5>4- Por este donó el Sr. S. Fernando á la Iglesia de Sevilla el d* ** 

mo eclesiástico de todo lo conquistado (2 5) y no pudiendo neJr k 

Insigne Colegial haberlo sido todo su territorio , es preciso queVsis- 

ta el derecho y potestad que tuvo el Santo Rey para disponer de los 

diezmos de sus Conquistas (lo que ya parece no disputa ) ; ó que alo 

menos acredite que aunque pudo, no quiso comprehender dichos diez¬ 

mos en esta Donación i y así ha dirigido todo su empeño á hacer ver 

que no se contienen en ella sino diezmos profanos y temporales 

. ' En SU escrko de 19 de Agosto de 17 5 7 dice la Insigne Co¬ 
legial "que la concesión se ciñó al diezmo de los Almoxarifaxgos u 

5»de los tributos Reales que pertenecían a la Corona en Sevilla de las 

5> cosas que se conducían por mar y por tierra , y de que debía ha- 

J’ber el Príncipe sus derechos , estendiéndose también la gracia al 

5» diezmo de los demás Almoxarifazgos que había y hubiese en las 

”Conquistas hechas y que se hiciesen en el Arzobispado de Sevilla: 

5* de que se infería una de dos cosas , o que en el Privilegio se tra¬ 

mó de la concesión de los mismos Almoxarifazgos, que consistían 

9>entonces principalmente en el derecho de portazgo, de que se exigía 

«la décima parte s ó que se habló de la concesión del diezmo ó dé- 

”cima parte del produóto de aquellas rentas , como parece mas lite- 

mal y conforme á las expresiones del Privilegio (2 6).” 

96 Toda la fuerza de este argumento ó interpretación que da 

al Privilegio la Insigne Colegial, la desvanecería fácilmente la Santa 

Iglesia recurriendo al irrefragable fundamento de que habiendo he¬ 

cho el Santo Rey suyos por la Conquista los diezmos eclesiásticos de 

todo su Arzobispado, y no habiendo percibido en tiempo alguno la 

Real Hacienda mas que el corto diezmo de aceyte de la reserva; es 

preciso confesar que los donó al Arzobispo y Cabildo : y como esto 

no puede entenderse que lo hizo por la Donación de 5 de Junio de 

12. 5 1 , que solo se estendió á los vecinos y moradores de Sevilla y 

territorio del Alxarafe, en que están comprehendidos los Lugares de 

la Abadía (27) ; es fuerza que vengamos á decir que los donó en el 

Privilegio de 20 de Marzo , por no tener la Santa Iglesia del Sr, S. 

Fer- 

d2S) Zúñiga & alii supr. num. 57. in margine 7. 
(26) IVlemor. Ajustad, núm. 36. 

(27; Adtradit.supr.num.88. inmargin. 10. 



Fernando en quanto á estos diezmos sino los dos que van expresa- 
, dos. *■ 

.9Z . ^ro no necesitan el Arzobispo y Cabildo valerse de este 

principio ó irrefragable argumento para convencer de voluntarias las 

ilaciones de la Colegial , quando por sí solas están demonstrando son 

en un todo repugnantes y opuestas al contexto y verdadera inteli¬ 

gencia que se ha dado en todos tiempos á este Privilegio ; porque el 

querer hacer relativa su concesión á todas las rentas de los Jmoxa* 

r fangos , la constituiria en la clase de viciosa y exorbitante por el ex¬ 

cesivo perjuicio que ocasionarla á la Corona (2 8). A 

98 Comprehendíanse en aquel tiempo baxo del nombre de Al* 

moxari/a^go no solo el derecho de portazgo , que se pagaba á S. M 

por las cosas que se conducían á Sevilla y demás Pueblos de estos 

Reynos por tierra o por mar (z9)y sino también los censos , rentas 

contribuciones y gabelas que se pagaban á la Corona (30)' y entre 

e las los diezmos eclesiásticos, que adquirían los Señores Reyes por el 

glorioso título de sus Conquistas, como se ve en la reserva dd diez¬ 

mo de aceyte del Alxarafe, que siendo eclesiástico (como se ha expues¬ 

to) mando el Santo Rey se pagase á su Almoxarifa^go por ser de su 

derecho (3 1)5 y se convence del origen de este nombre derivado de 

la voz Arábiga Almoxarife , que es lo mismo que Oficial Real, en cu¬ 

yo poder entraban todas las rentas pertenecientes á la Corona , tan¬ 

to Seculares como Eclesiásticas (3 2) : de modo que seria gravísimo el 

perjuicio que se le seguiría , si el Santo Rey hubiera donado á la Igle¬ 

sia todas estas rentas, como dice la Insigne Colegial. 

99 Es no menos voluntaria la segunda ilación, que dice ser mas 
conforme a la letra del Privilegio , y que este fue limitado al diezmo 

o décima parte del producto o renta de sus Almoxar¡fangos ; pues sien¬ 

do estos comprehensivos principalmente de derechos temporales , co¬ 

mo quiere la Colegial (33) , en ningún tiempo han percibido e^Ar¬ 

zobispo .y Cabildo el diezmo de estos derechos, ni de otras rentas 

pertenecientes a la Corona (3 4) , sino los eclesiásticos y espirituales; 

(28) Cap. 33. de Jurejurand. Molin. tom. 1. tradl. 2. disput. 25. Lucius Ferrar, verb 
Donatio, num. 31. 

(29) Ley 25. tit. 9. Part. 2. Ley 5. tit. 7. Parí. 5. & ibi Gregor. Lop. Memor. Ajus¬ 
tad. núm. 44. J 

(3°)/ Roldan in Apolog. num. 80. D.Alvalá alleg. 1. num. 119. Quintanill. Discurs 
Historie, n. 90. 

(31) Memor. Ajustad, núm. 59. fol. 34. B. 

(32) Gregor. López, D. Alvalá, Roldan, Quintanilla ubi proximé. Memor. Arus- 
tad. num. 44. J 

(33) Memor. Ajustad, núm. 36. 
(34) Ibídem núm. 101. fol. 47. B. 



en lo que se manifiesta que de estos precisamente se debe entender 

la referida Donación. 
100 No es verosímil que el Sr. S. Fernando , aunque tan liberal 

quisiese hacer perjuicio tan considerable al Real Erario , que de to¬ 

dos sus derechos concediese el diezmo ó décima parte á la Santa 

sia (3 5) en una Ciudad y Provincia tan rica y abundante, que con 

relación a las antiguas Historias refiere Odorico Raynaldo pagaba ai 
Rey de Marruecos np talentos cada semana (3é). 

101 . Ni se puede decir que se limitó al diezmo ó décima parte dé¬ 

los diezmos eclesiásticos que en virtud de la Conquista pertenecían 

al Santo Rey •, porque entonces vendría a confesar la Insigne Cole¬ 

gial que la Donación fue de diezmos eclesiásticos , y percibiría la 

Real Hacienda las nue'tie partes de diezmos restantes en todo el Arzo¬ 

bispado j siendo cierto y notorio que solo cobra el diezmo de ácejte 

reservado en el Alxarafe, y los dos novenos de las Reales Tercias que no 

están enagenadas del dominio de V. M. de todo lo qual infiere la San¬ 

ta Iglesia 3 conforme á los Analistas y otros Autores é Historiado¬ 

res (37), que el Santo Rey no concedió por este Privilegio décimas 

temporales , sino las eclesiásticas y espirituales de lo que iba conquis¬ 

tando y conquistasen sus sucesores, que quasi todo era Realengo, 

como se explica el Sr. Fiscal (38). 
ioi Este mismo concepto declaran con evidencia las cláusulas 

del Privilegio , que por sí solas satisfacen á los reparos de la Cole¬ 

gial *, pues no pudiendo negar esta por la Certificación que ha pre¬ 

sentado (3 ?) , que Jlmoxarifas^go es lo mismo que Aduana , Teso¬ 

rería ó Lugar donde se cobran todos los derechos pertenecientes á la 

Corona , y que Jlmoxarlfe era el que se dice Tesorero General (40), 

por cuyo motivo pertenecían al Almoxarifaxgo, y hasta de poco tiem¬ 

po á esta parte se han comprehendido en el de Sevilla , no solo la 

o ¿lava ó décima parte que se exigía de las cosas que por tierra ó por 

mar se transportaban de un Lugar óReyno á otro (41) , sino también 

los diezmos eclesiásticos que adquirían los Señores Reyes en las tier¬ 

ras y Lucrares que conquistaban (4 a)} forzosamente ha de confesar 

que estos&diezmos fueron los comprehendidos en la Donacion.^^ 

(35) D. Alvalá alleg. 2. num. 96. 
(36) Qdoric. Raynald. Annal. Eclesiástic.ann. xi^s.nurn.go, _ & alii. 
(37) Zúñiga fot. 33. num. 1. Cirér demonstrat. 4* num. 3. ’S 5* Rspin0 
(38) Memor. Ajustad núm. 131. 
(39) Ibidem. num. 44. 
(40) Memor. loe. citat. 
(41) Ibidem. 
(42) Roldan , Quintanilla , Se Alvalá ubi suprá n. 98. 
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103- Compruébase este pensamiento con la Certificación que en 

el referido pleyto de los Regulares de la Compañía presento en el Con¬ 

sejo de Hacienda vuestro Fiscal del mismo Consejo el Sr. D. Juan An¬ 

tonio Alvala (43) , en la que confiesan los Oficiales Almoxarifes de la 

Aduana de Sevilla "que en el ano de 1634 se comprehendia en el 
Almoxarlfaym la renta del diezmo de aceyte y figos del Alxarafe 

?>y Ribera de Sevilla , que se arrendaron según y como pertenecían 

?»a la Real Hacienda , que no consta del origen que hubo para co¬ 

brarse en la Aduana ; pero que estando acreditada su unión al Al- 

?»moxarifazgo de tiempo inmemorial destaparte,, creían con sólidos 

5? fundamentos la hizo el Santo Rey quando se reservó para sí este 

?>diezmo : añadiendo entre otras razones la causa de no ignorar S. M. 

99 que Aduana era lo mismo que Casa donde se cobran los Reales de- 

»rechos 3 y que Almoxarifaggo se deriva de Almoxarlfe , que quiere 

»decir Oficial que cobra los derechos por el Rey •, y finalmente que 

9» así se vino cobrando este diezmo eclesiástico baxo las mismas reglas 

9» de los tributos Reales por espacio de mas de 400 años como en el 

9»dia se pra&íca con las Reales Tercias que percibe V.M. (44); ” por¬ 

que en cierto modo dexan de ser espirituales los diezmos concedidos 

por la Silla Apostólica á Príncipes Seculares, ¿T efficiuntur jus ^ea- 

le (45) : de suerte que se perciben como qualesquiera otros bienes 

y derechos de la Corona : y así no se puede dudar que aunque ex¬ 

plicados con el nombre de diezmos de Almoxar¡Jarros son eclesiásti¬ 

cos y espirituales los que donó el Santo Rey á su Iglesia de Sevilla. 
104 Nonos debe embarazar para esta inteligencia que la pala¬ 

bra diezmo sea de suyo indiferente y se halle recíprocamente usada 

por nuestras Leyes para significar die^nos eclesiásticos ó temporales (4 6)> 

y que estos tengan mucha hermandad con las gabelas y tributos que 
en la quota de una décima parte se pagaban y pagan al Príncipe (47^ 

porque sin valernos de la favorable distinción que dan algunos AA. 

y Letrados entre las palabras diezmo, décima o decimacion } entendien¬ 
do por aquella los eclesiásticos , y por estas los profanos y tempora¬ 

les f.%') ; se hará vér que en estas Donaciones no habló el Sr.Rey S.Fer¬ 
nando de las décimas ó cargas publicas que pagan los Pueblos al Prín¬ 

cipe por su protección y gobierno temporal , sino de aquellos diez¬ 
mos 

(43) D. Alvalá alleg. 3. num. 236. <& 237. 
(44) Ibidem. T_ 
(45) D. Castíll. de Tertiis, cap. 11. num. 1. & 2. Van-Spen part. 2. tit. 33. cap. 4. 

num. 38. & 39. 
(46) Leg. 1. & 2. tit. 3. llb. 1. & tot. tit. 28. 29. & 31. lib. 9. Recopil. 

(47) Lúea de Regal. discurs. 90. num. 4. 
(48) Lúea de Decim. discurs. 8. num. 15. & seqq. 



mos que (preciso el derecho de la Conquista) patrian á ti 
V SUS Párrnrnc n/~ir lo o rl mí ni erro rínn ,4» C_ ^ ‘ S 

l ^ \ 1. i-ixold j pd^driclld q jq T i 

y sus Párrocos por la administración de Sacramentos v D S ° ,*as 

cual : y así siempre se debe-atender á la substancia y materí'^ eSplrí~ 
aplica la palabra diezmo , sin sujetarnos á la similitud ^ se 

£ e(4sOj porque lo contrario sería confundir siniestramente' k**' 
dad con la apariencia de las voces (50). la ver- 

IO{ .,Qi,and,° se dl,da,s: los ^zmos contenidos en la Dome' 
son ec es.ast.cos o temporales, se presumen siempre de aauoH 

raleza (j i); especialmente si se juntan algunas enunciativas ""Tí 
sugeto a quien se donan , o sobre la materia de qllc se tr 5 7 de 

yo caso cesa ya toda razón de dudar ((!): oor £ 1 1 en cu" 

flexíon que se haga sobre el contexto de esre Privilegio^MI^ 

que la concesión no obstante que se explique ser deVzmos d i" 

morcar,fangos, debe entenderse de los eclesiásticos, y no de íos pm 
fanos, de las gabelas, derechos de portazgo ,í „t -u P 

porales que pertenecian á la Corona/ ° ”but0S tem* 

ioí Por derecho Real y Eclesiástico no solo se debian v deben 

pagar los diezmos prediales de pan, vino, ganados y demás frutos de la 

dos v i"10 ‘“o05 Personales de ^rios, manufaduras , comer- 

ron l7 Cmad qU'C M 6 * L?7(5 3): 7 escos d:^mos eclesiásticos fue¬ 
ron os que dono a la Iglesia el Sr. S. Fernando, y quiso dar á entender 

por las palabras de ¿«antas cosas hi acaecieren por tierra é por mar ma¬ 

nifestando con esta expresión lo absoluto de la gracia , y que de 

quantas cosas debía de haber S. M. sus derechos temporales/de/antas 
tuviese la Santa Iglesia el diezmo eclesiástico. 

r , 1°7 f • Jmp,° ^ \data ,de eSK PrivlkS!o « constante no es¬ 
taba introducido el actual estado y modo de diezmar por la inme- 

d.ata y recente expulsión de los Mahometanos , que no había dado 

ugar para que se practicase, según después se declaro por las célebres 

Leyes de Partida ( y 4) ,y por las dificultades que entonces ocurrían en 

que se permitiese la exacción de diezmos , como refieren las Cróni¬ 

cas 
(49) Lúea ubi proxim. discurs. 9. num. 10. & 11. 

flsh C<jA' ^ LCgÍt'tUtel ÍbÍ: HceC Cert¿ & nominum > & rerum feeda con- 

^ca de Decim. discurs. 6. num. 8. & 16. & discurs. 8. num. 8. & 12. Rota 
mar Vart.Q. Recent. decís. 6<\. num. 6. <S? 7. & in una Ferrariens. Deci- 

ibiiDed-* l6lS’ C-°rám Piruano aPud Farinac. in Novissim.part. 1. decís. 684 
Jibu <• ecimis secundum proprietatem verborum intelligendum est: & sic de spiritua- 

(52) Pito aUtAm ^ tem?oralibus debitisper colonos. 

613a Luca deDeci""discm6' 

(si 
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cas de nuestra España (5 5) i y por lo mismo le pareció conveniente 

al Santo Rey , después de haber señalado en el primer Privilegio las 

especies de que se debían pagar diezmos a la Iglesia (5 6) , explicarse 

en este con la generalidad de guantas cosas hi acaecieren por tierra ■, esto 

es, de los frutos de la tierra , como son pan, vino , ganados &c. y por 

mar\ á saber, de las pescas, ganancias de los negocios y comercios ma¬ 

rítimos &c. de todo lo qual se debe diezmo a las Iglesias (57). No es 

estraña esta interpretación antes bien parece mas conforme a la 

yoluntad del Santo Rey , que quiso donar y donó efectivamente á 

la Santa Iglesia todos aquellos diezmos que sus Almoxarifes 6 Tesore¬ 

ros, como pertenecientes á sus Ahnoxarifa\gos por el derecho de la Conquis¬ 

ta deberían recaudar, si su grande liberalidad y zelo del culto divino 

no le hubiera movido al desapropio de ellos. 

108 ' Es verdad que con el nombre de Diezmos y Almoxarifa 

gos se suelen explicar derechos temporales y diezmos profanos (j8)í 

pero no por esto se deberán excluir los eclesiásticos y negar su com- 

prehensión siempre que las palabras die'tynos de Almoxarifangos hagan 

relación á sugeto y materia , respecto de quienes sin incurrir en ma¬ 

yores inconvenientes no se puede adaptar otra inteligencia (5 ?). Si se 

diese la que pretende la Insigne Colegial, podrían el Arzobispo y Ca¬ 

bildo tomar dos diezmos, uno eclesiástico por Derecho Común, y otro 

laical y profano en fuerza de las Reales Donaciones, contra lo que 

hasta aquí se ha practicado: por lo que sería menos repugnante, quan- 

do fuese necesario, impropiar la verdadera significación de las palabras, 

que entenderlas contra la intención de S. M. (ó o) 

105? Si atendemos al lacónico estilo de la sinceridad de aquellos 

tiempos y llaneza de aquel feliz ó~ infeliz siglo (61) , en que se escri¬ 

bía menos de lo que se decia (6 2) , no parecen obscuras las voces 
P con 

■ (5 5) Lúea de Decim. discurs. 1. num. 21. 

(56) Suprá num. 85. . . , 
(57) Quintanill. Discurs. Historie.num.90. Van-Spen loc.proxim. citat. 
(58) Ley 17. tit. 10. lib. 5- Ley 6. tit.fi. Ley 1. tit.11. Ley 1. tit. 28. y Ley 1. 

tit. 29. lib. 9. Recop. 
(59) Leg. Quotidié, ff. de Regul.juris : ibi: Quotiés idem sermo duas sententias ex- 

primit, ea potissimum accipietur, quee rei gerendee aptior est. Cap.Proptered, cap. In- 
telligentia , de Verb. significat. cap. Solitce , de Majarat. & Obedient. Barbos, cum 
pluribus axiomat. 222. num. 6. 8. 9. 30. & 38. Gonzal. adregul. 8.glos.48. . 

(60) Valenzuel. cons. 14. n. 38. & cons. 87. num. 23. ibi: Verba emm intelhgi debent 
eo sensu, quem exigit subjeEla materia , eo respeciu quo proferuntur , juxta pro- 
ferentis mentem, finan; etiam si ea imprepriari necesse sit. 

(61) Maldonad. de Secunda stipfJiccit• tit, i. quesst, i. ti, g. M» Fr. Henriquc Flores 

Clave Histor. siglo 13. foL 223* , ^ . . 
(62) Leg. Cum avus 102. f. de Cond. & demonst. ibi: Qucd rmnus senptum , quam 

dictum fuerat inveniretur. 



con que explicó el Santo Rey su Real ánimo y piadosa volunf a 

aun quando se advirtiese obscuridad en las palabras del iy .q ’/ 

de 20 de Marzo , la interpretación se ha de conformar contiR í 

mente , porque aquella se debe siempre arreglar á la intención £ 

que dispone, sin defraudarla con sutilezas , astucias v ' 
nes(<Q). y ca',lac>°- 

no Examínese con indiferencia este Privilegio, y se conocerá 

el ningún fundamento que hay parala duda de si el Santo Rev „ ! 

so donar diezmos eclesiásticos o temporales y profanos ; pues L 

que ocurriese alguna , se presumen de aquella naturaleza , noP hablen 

do justificado lo contrario la Colegial (¿+). Quita toda perplexidaf 

asiste y fortalece a esta legal presunción el conjunto de tantos adnt 

nicuios, como en concepto de eclesiásticos haberse disputado en la 

Rota y otros Tribunales (ís), estar calificada esta qualidad con re! 

petidos documentos (66), costumbre y práctica del mismo Santo Rey 

ae hacer iguales concesiones a otras Iglesias que restituyó á su anti¬ 

guo ser por medio de sus Conquistas (á 7); y sobre todo se evidencia 

la explicada interpretación con la mas puntual , uniforme y anti¬ 

gua observancia de no haber exigido la Santa Iglesia de Sevilla'en 

tiempo alguno diezmos temporales y profanos (¿8). 

. “i Der\tr° del mísmo Privilegio tenemos robustísimos y clarí¬ 
simos convencimientos. ¿Qué otra cosa nos dan á entender las pala¬ 

bras : E si por Centura la <%eyna (Dona Juana , ó D. Henrlc mostraren 

Lanas del Apostólico 3 en razón é con derecho 3 et tales que dehan 

ler por escúsarles del diezrno que les léala su derecho ? Parece que no pue- 

______ de 

(63) D. Augustin. relat. in can.A. 22. Iqucest. 2. Novell. 54. cap. 1. Novell ~d71d- 
bellion. cap. 1. 3. Barbos, axiomat. 222. «.46. Kztxens.de Justit. cap. i.ibl- Hoc 
vjtio ajfecta est humana fragilitas, ut homines etiam in rebus clarissimis , 6? emen- 

datissimis , ahquando ínter se dissentiant. Nihiltam claré ,tamqué apertis ver bis pro- 
jerri potest, quod non maligna , atque sophistica interpretaañone convelli potest Jeses 
emm scepe calumniantur& 

(64) Lúea de Decim. discurs. 6. ex num. 9. & discurs. 16. num. 3. 
Lúea ubi proxime, n. 17. discurs. 1. num. 19. discurs. 16. n.6. 

(06) Ex infrá tradít. num. 15 7. & 58. 
- (67) Zúñiga Anal, de Sevill.fol. 33. n. i.yfol.$i. num. 20. Anal, de Jaén .fol. 218. 

DKota corám pema decís. 837. num. 7. corám Carrillo decís. 145. num. 6. & % 
g in Recent, decís. 457. num. 14. part. 14. Larrea tom. 2. alleg. 68. é? 92. per tot. 
jdplteg. 45- yw.24. ibi: Et observantia subsequuta adeb oper atur , ut vincat intel- 

ec^ un dupositionis. D. Amaya in Apolog. n. 49. D. Solorzan. de Jur. Indiar. tom. 2. 
* 2. cap. 21. num. 24. ibi: Quibus addo , non minus quid in lege videri comprehen- 

sum su sequuta & continuata ejus communi acceptione, quám si verbis formalibus 
expressum dispositum sit; quamvis interpretatio , & observantia resultans sit lar¬ 
ga impropria, & efiam si usus extenserit, vel restrinxerit privilegium contra teño- 
rem verborum. Rosa consultat. 9. á num. 39. ad ai. Text. in cap. Cum dilechis, ubi 
commumter repetentes de Consuetud. Memínúm. iox. - 



de darse expresión mas demonstrad va de ser diezmos eclesiásticos los 

ccmprehendidos en esta Donación *, pues para eximirles de la paga, 

siendo profanos , sería inútil el Privilegio Pontificio •, porque esta 

esencion solo la pudiera conceder el mismo Santo Rey (69) y por¬ 

que según Derecho era debida á la Reyna Doña Juana y su hijo el 

Infante D. Henrique (70), como declaro la Rota en el pleyto con 

la Cartuja de Xerez (71) y en las primeras decisiones contra la Co- 

íegial (72.). 

11 z Bien ha conocido esta la fuerza de dichas reflexiones , y así 

ha procurado ceñir la Donación a los di ampios de las ventáis pertenecien— 

tes al Sarito %ey esto es , de sus Almoxar¡fangos ( como se explica la 

Insigne Colegial) ,y que por lo que miraba á los diezmos de las rentas de 

otras personas , lo dexaba todo en términos del (Derecho Común para que 

contribuyesen ó no , seppun el Privilegio con que se hallasen (73) sin ad¬ 

vertir que en esto mismo viene á confesar que la concesión fue de 

diezmos eclesiásticos , porque no ha cobrado otros la Santa Iglesia 

sino los prediales en el territorio de la Abadía : y siendo como son 

personales , según declara la Ley (74) , los de las rentas, trabajos y 

conquistas de los Reyes , corresponderían, si estuvieran en observan¬ 

cia, á los Capellanes que les administraban los Sacramentos (75), 

como debidos por este trabajo (7 6). 

11 3 Es constante que el Señor S. Fernando hizo á la Iglesia de 

Sevilla tan amplia Donación por este Privilegio , que no solo la con¬ 

cedió los diezmos eclesiásticos de lo Realengo , sino de los predios del 

dominio de la Reyna , Infantes y otros Donatarios de la Corona; 

que aunque por Derecho Común pertenecen á las Iglesias , según 

después se declaró en las célebres Leyes de Partida (77) ; á la de Sevilla 

la corresponden por el especial título de las Reales Donaciones (78), co¬ 

mo en quanto á diezmos de los Donadíos de Obispos, Ricos-Hombres 

y Ordenes Militares confiesa la Insigne Colegial (79): por lo que es 

mas 

_(Ó9) Leg. VeSligalla , jf.de Vub. & vecligal. Leg.Bené á Zenone, Cod. de Quadr. 
prcesc. infn. ibi: Ex eo témpora valitura, quo nutu Divino Imperiales suscepimus in¬ 
fulas. 

(70) Gutiérrez de Gabell. qucest. 85. num. 19. 
(71) Ad tradit supr. num. 3. in margin. 
(72) Ibidem. 
(73) Memor. Ajustad, núm. 36. fol. 22. 

_(74) Leg. 1. & 3. tit. 20. Parí. 1. 
_(55) Leg. 11. ejusd. tit. & Partit. _ 
(76) Cirér demonstrat. 2. num. 14. 
(77) Leg. 2. tit. 20. Part. 1. 
(78) Zúñiga lib. 1. fol. 33. num. 1. & supr. num. §7. & margin. 7» 
(79) Memor. Ajustad, núm. 36. fol. 24. 



mas de admirar la variación con que precede ; pues por una 

dice que estos diezmos se comprehendicron en la Donación d^R^ 

ñor Rey D. Alonso , y por otra que los dexb en términos de De^- 
cho Común (8o) i según los que precisamente han de ser 

eos , quando por este titulo no pueden pertenecer otros á la He * 

,14 No se desentienden el Arzobispo y Cabildo del ar^en 

to o replica que tal vez esforzara la Colegial , diciendo que d el San 

to Rey por la Conquista fue tan absoluto y libre en disponer délos 

diezmos eclesiásticos , no habla necesidad alguna de la Carta del 

Apostólico para que la Reyna Doña Juana y el Infante D. Henrique 

fuesen libres de la paga de diezmos *, pues son muchas las satisfaccio¬ 

nes que desvacen este reparo. Lo primero , porque el Señor S. Fernan¬ 

do no la pide como precisa, sino que permitid por la sumisión y 

reverencia que tuvo á la Silla Apostólica se admitiese á favor de la 

Reyna Dona Juana y el Infante D. Henrique la gracia de esencion, 

si fuese tal que en derecho y con razón les debiese 1?aler para esclusar¬ 

les del diezmo j sin que de aquí se tome motivo de estender esta gra¬ 

cia á otras personas, porque sería abrir la puerta para otras exen¬ 

ciones contra la intención del Santo Rey. Y lo segundo , porque 

siendo varias las opiniones de los Autores sobre si el Lego que po¬ 

see diezmos eclesiásticos por concesiones Apostólicas puede ceder d 

renunciar su derecho a otro (81)5 no será voluntario decir que nues¬ 

tro Santo Rey siguió en esto la opinión mas segura , mandando que 

la Reyna Doña Juana y el Infante D. Henrique contribuyesen á la 

Iglesia con los diezmos eclesiásticos de sus haciendas y heredades ■, y 
que aunque pudo , no quiso en esta parte usar de todas sus facul¬ 
tades. 

115 Continúan las expresiones del Privilegio dando una prue¬ 

ba no menos eficaz de la referida inteligencia en la cláusula : " Et el 

?> Arzobispado entiendo Yo en esta manera , que non se entiendan hi 

?»los otros Obispados de la Provincia de Sevilla , nin las cosas que los 

5»pertenecen ; pero quiero que si alguna Villa de la Provincia de Se¬ 

rvilla fue Obispado antiguamente en tiempo de Christianos , é a!gu- 

r ñas otras Villas fueron de este Obispado, et aora non son conquis- 

s»tas , que quando las Yo conquisiere, et aquel que regnare en Cas- 

5,tiella et en León después de mí, que el Eglecia de Sevilla haya el 

99diezmo de lo que Yo , ó aquel que regnare en Castiella et en León 
rdes- 

(80) Ibidemfol. 24. B. 
(81) D. Castill. de Tertiis, cap. 2. ubi refert Gregor. López , Montoyam, & Palac. 

Rub. Franc. Alfar© de Offic. Fiscal, column. 5. 



99 después de mí hobíeremos en aquellos Logares, fata que baya Obis- 

5>po en el Logar ; er quando hobiere Obispo en el Logar , torne el 

99diezmo de lo que hi hobiere en aquellos Logares Yo, b el que 

»*regnare después de mí en Castiella , et en León al Obispo , et á la 

99Eglecia de la Villa misma , et quítese de ello el Arzobispo , et Eo-le- 

5>cia de Sevilla.” 

ii 6 A vista de esta declaración tan manifiesta , hecha por el 

Santo Rey en su mismo Privilegio , < quién sino el empeño de la 

Colegial insistiría aplicándola á siniestro sentido , suponiendo que 

las referidas expresiones confirman la inteligencia que ha dado á esta 

Donación (8 z) ? Pero es tan voluntario este pensamiento , como los 

antecedentes que quedan convencidos; porque ya tiene acreditado la 

Santa Iglesia que en ningún concepto se pueden adaptar al diezmo 

de las rentas de la Corona o sus Almoxanfaxgos , entendiéndole co¬ 

mo profano (8 3) j ni aun en la clase de eclesiásticos dará exem P1 ar la 

Colegial de haber percibido el Arzobispo y Cabildo en toda su Dió¬ 

cesis diezmos algunos de las xentas o tributos Reales , sino tan so¬ 

lamente los prediales de lo Realengo y demas conquistado por el San¬ 

to Rey (84) , que son los que quiso explicar en la voz diezmos de los 

mies Almoxar i fangos sin que se deba admirar alguna impropiedad en 

esta locución , pues muchas veces se habla abusivamente en los Pri¬ 

vilegios y Donaciones (85). 

117 Antes de la irrupción de los Arabes en nuestra España se 

pagaban diezmos á la Iglesia , de que tenemos claro testimonio en las 

Historias y serie de Donaciones que hicieron á las Iglesias desde el 

tiempo de los Godos los Señores Reyes de esta Monarquía (8 6). Des¬ 

pués de la miserable servidumbre que sufrió Sevilla por mas de $ oq 

años (87) , llegó el dia feliz de su redención y dichosa Conquista, que 

hizo el Santo Rey con sus armas y oraciones (8 8) * y en reconoci¬ 

da gratitud al favor divino, que tanto había disfrutado en aquella 

empresa , movido de su gran piedad y á impulso del mas constante 

zelo de Religión donó y aplicó á la Santa Iglesia y Arzobispo de Se¬ 

villa , como Dueño y Señor de los diezmos eclesiásticos de los Luga¬ 

res que había conquistado , no solo los del territorio de su Dióce- 

__sis, 
(82) Memor. Ajustad, núm. 36. 
(83) Ad tradit. sup. n. 99. & 100. 
(84) Memor. Ajustad, núm. 101. 
(85) Leg. Non alitér 69. §. \.jf. de Legat. 3. ibi: Cum plsrum qué abusivé loquantur3 

negué propriis nominibus, ac vocabulis semper utantur. 
(80) Quintanil!. Discurs. Historie. Sandoval & alii. 
(87) Zúñiga Anal, de Sevilla, lib. 1. fol. 1. nurn. 2. 
(88) Dia ae S.Clemente 23. de Noviembre de 1248. Zúñiga ubi proximé♦ 



sis, sino los que pertenecian á los Obispos sufracraneos * „ . 

no se conquistasen sus Villas y Lugares , y se restableciese en dvT 

Silla Episcopal, reservándoselos para este caso como por un der-h 
de posl¡minio , según se explica el Señor Fiscal (8 9) fv ñor 

zon uso del verbo torne el diezmo, que no se puede entender sino d 1 

que les correspondía antes de la servidumbre o cautiverio de los Li 
gares de sus Obispados. ^ 

11 8 De modo que no solo declara el Señor $. Fernando cue no 

era su Real animo comprehender para siempre en esta Donación los 

diezmos y demas derechos de los Obispos que hubo en la Provin¬ 

cia de Sevilla, ni las cosas que les pertenecen sino que declaro asimis¬ 

mo que estos eran diezmos eclesiásticos y de su derecho ó Almoxari- 

como del Alxarafe (90} ; y por esto mando que lueoo que 

se restableciesen los antiguos Obispos en sus Sillas tornase á elfos ] á 

sus Iglesias el diezmo de lo que el Santo % y sus sucesores hubiesen en 

aquellos Lugares : de lo que se convence que lo mismo eran los diez¬ 

mos eclesiásticos, que correspondían á S. M. por la Conquista , que los 

que hablan de tornar á los Obispos y sus Iglesias , y están compre- 

hendidos en esta Donación baxo del nombre de diezmos de los míos 

Almoxar fangos \ en virtud de la qual los habían de percibir hasta, 

entonces el Arzobispo y Cabildo de Sevilla : pues de lo contrario se¬ 

ría preciso confesar , ó que tuvieron otra Donación distinta para ello, 

b que las enunciadas palabras ; Et el Arzobispado entiendo Yo Ere. no 

fueron formal declaración y da que es opuesto á la letra del mismo Pri¬ 
vilegio. 

' 119 La palabra tornar es lo mismo que volver á su antio-uo 

ser (91) : de suerte que ella sola está manifestando que el ánimo 6 

intención del Santo Rey fue donar ó retroceder á la Iglesia de Se¬ 

villa y Obispos de su Provincia los diezmos que ántes de la irrupción 

de los Sarracenos les correspondían ; y no habiéndoles pertenecido 

diezmos algunos profanos o temporales ( á lo menos no lo ha justiíD 

cado la Colegial) , es forzoso decir que no hablo de estos en su Do- _ 

nación el Santo Rey , ni fue su voluntad comprehender en ella ios 

diezmos de sus rentas Reales y derechos de las Conquistas que ha¬ 

bía hecho é hiciese en el Arzobispado de Sevilla ; porque enton¬ 

ces no sería retrocederles o redonarles su antiguo diezmo, sino dar¬ 

les uno nuevo, que no podían tener ántes de la Conquista, respecto 
del 

(89) Memor. Ajustad, núm. 132. Lúea de Decim. discurs. 1. num. 21. 
(90) Ibidem núm. 59. 
(91) Arabros. Calepín, verb. Tornar. 
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del qual no puede verificarse el verbo torne, ni es adaptable^ la ex¬ 

presión de nin las cosas que les pertenecen que exceptuó el Señor San 

Fernando en su Donación : y así no queda duda hablo de los diez¬ 

mos eclesiásticos de aquellas Villas de la Provincia de Sevilla , que an¬ 

tiguamente y en tiempo de Chnstianos fueron Obispados , para quan- 

do se conquistasen en cuyo caso ya por el derecho de Conquista te¬ 

nia facultad el Santo Rey de disponer de estos diezmos-, y aunque re¬ 

servados á las Sillas antiguas luego que se restableciesen, no puede en¬ 

trar en esta reserva la Colegial (como dice el Sr. Fiscal), porque en 

ningún tiempo acreditatá haber sido Obispado , y por consiguiente 

no merecen aprecio alguno sus reflexiones , o mas propiamente ca¬ 

vilaciones , con que pretende tergiversar esta verdadera inteligencia^ 

pues las palabras (como diceS. Agustín) se introduxeron , para que 

conociéndose el fin , objeto y animo del que las profiere 3 no se abu¬ 

se de ellas contra su voluntad (92). 
izo Sin embargo de que no se ha presentado en estos Autos 

la Sentencia arbitraria, que en el ano de 1486 pronuncio el Obispo 

de Córdoba D. Iñigo Manrique contra el que lo era de Málaga y a 

favor del Arzobispo y Cabildo de Sevilla , sobre los diezmos que 

pretendía aquel en algunos Lugares de su Obispado, como se halla 

impresa y autorizada en las Decisiones Rotales (93) y Y es una ^reco¬ 
mendable confirmación de la inteligencia que llevamos dada a este 

Privilegio , se hace presente y produce como eficaz prueba de quan— 

to vá expuesto. Pretendía el Obispo de Malaga D. Rodrigo de Soria 

los diezmos de algunos Lugares que se habían conquistado en su 

Diócesi , como causados dentro de los limites de su territorio : re¬ 

sistíalo la Iglesia de Sevilla en virtud de esta Donación del Santo 
Rey , diciendo pertenecería hasta que se libertase del poder de los 
Sarracenos la Ciudad de Málaga y se restableciese en ella su Silla 

Episcopal. Y visto todo por el Obispo de Córdoba ( que sabia^ muy 

bien la inteligencia que se debía dar a estas Donaciones del Señor S. 

Fernando , por las que había hecho a su Iglesia luego que conquis¬ 
tó aquella Ciudad (94)) i dio sentencia á favor del Arzobispo y Ca¬ 

bildo de Sevilla, declarando pertenecerles los diezmos de dichos Lu¬ 

gares , Interin no se conquistaba la Ciudad de Malaga * y se resta- 

(92) Ad tradit supr. num. 110. marg. 62. . 

(93) Part. 17.Recent, decís. 213. & 35r- Htspálens. Dsctmar. ds 
Bourlemont, §.Mifdts subsistit, Sport. 18. tom. 2. decís, s 11. c? 
decís. 9. corám Caiatayú Hispalens. De timar. de Xeréz, §. Constito 

Apolog. num. 58. 
(94) Zúñiga Anal, de Sevilla 3fol. 51. num. 20, 

Olivares, corám 
part. 19. tom. 
in fin. Roldan in 



bleciese en ella su Iglesia Catedral (5*5). 

izi No solo se halla autorizada esta inre1ínv»« • 

terminación del R. Obispo de Córdoba sino en b 1 ^ C°,n Ia de> 
siones de la Rota y otros Tribunales en eme , 1 ^ di¬ 

fundir los diezmos eclesiásticos con ’ los Reales dé’ a/”1,10 C°n' 

gos (?í); baxo de cuyo nombre y en virtud de estas Dona™**^" 

estado y están el Arzobispo y Cabildo desde su fundación ñe"-? *n 
do los diezmos eclesiásticos de todo el Arzobisnado ! ferc.lbl™- 

12.2 La misma dan a este Privilegio lo. h:ciw- j/;* 

tas de Sevilla (y 8), que en este punto°merecen el mayor c^^5' 
ser en cosa de tanta antigüedad'(9 9) ■ v „„ , 7 , edlro Por 

mes con la observancia y posesión de mas de ^ ^ *°i CStan con^or" 

hallan el Arzobispo y Cabildo (too) que teprest5’2 ^ ^ “ 

robusto título (101) ( aun quando lo lerl taT expr^Td7 7 
Reales Donaciones) capaz de causarles una formal níe • ^ f 

ZT!b -tamos en térLno 1Pd7„nece! 
s tar de observancia presenptiva, sino de la interpretativa „ I 

e ma^ rme genero de prueba (103), y aun mas relevante que la 

misma para declarar la comprehension de los Privilegios N o a.)- 

cwTotW sirk dnd“ “Za 7 Vfdad°n de k ™-aSobse(rvan’ 
1 A ■ ' l * de, dlCZ an°S “ suficienre para interpretar la ver¬ 
edera inteligencia de qualesquiera Donaciones (ioí) f y la de mas 

lar- 

(95) Decís, proximé relat. 

(96) Rota diSí. decís. <$? tom. x. t>art o Ti pppnt N 
palens. Decimar. & parí. 18. tom 2 dech as%Mi,t i 3%.coratn Errado His- 

(97) Rota apud Rubeum dici. decís. 6 a. n. 6. & 7 mm Ro irf jai- o 
ditionator. ad decís. 404. Gresor XVlit Ti RIilT B^- Bertard.Alciat. & Ad- 
- (98) Zúniga , OdorlakaySÍ^i. A * R°ldan ** 55- <S? 82. 

' g9) Pareja de Instrument edit. tit. x. resolut. 3. §. S. num. 53. 
(100) Cum plunbus Pareja Joc.citat. num. §6. á 
(1 ox) Lúea de Decim. díscurs. 1. num. g. & 10. 

apúdRoxasrfJ^of”* “ ded,uais ^ Rotam *^.23. fart. 6. Rece*. 
f V n u 391- & plunes pertot. díscurs. de Decim. 
(103) Barbos. vot. S2. num. 4. Lúea de Decim. díscurs. 12. num. 2. 
(104) D. Larrea alleg. 92. num. r. & 2. 

tiUl]?: ?!Spí observat\l- ”•115- cum seqq. ibi: Notandum est bañe observan- 
quomodoíZtatlonem1eam Vlm habere, ut etiam si videatur contra verba fori, & ali- 
descriptum lctua parte , ea sequenda sit, per inde ac si ipsis verbis fori esset 
sa sed eadpZZ- ,est °hservantia deciaratum: Hcec eniminterpretadlo non est diver- 
c Z num 2 t Jfltur ftsP°SitZ0 ■> & eamdem vim habet. Castill. tom. 5. Quotíd. cap.93- 

7- ™m'2 • -Larrea ubi proximé. 

) o a consultat. 9. ex num. 39. ad 42. ibi: £V quod ad bañe interpretatiomm 
in- 



largo tiempo para prescribir el especial título de que se trata (107); 

-¿que valor y fuerza se debe considerar en la quieta , pacífica , uni¬ 

forme observancia de mas de 500 años , no para prescribir, sino para 

interpretar la inteligencia y comprehension de estas Reales Donacio¬ 

nes ? Es tanta , que en la presente materia se debiera decir: Minimé 

sunt mu tanda, qu& sonper certam ínterpretationem habuerunt (108) por¬ 

que si no, seria estar cada día suscitando nuevas dudas sobre lo que 
tiene ya decidido la antigüedad (iop). * 

Contra esta tan autorizada inteligencia es de levísima con¬ 

sideración el argumento que forma la Colegial , tomado del libro 

e Estatutos de la Santa Iglesia , y distinción que se hace en ellos 

de diezmos y Jlmoxar fainos •, suponiendo que baxo de este nombre 

no se deben entender los diezmos eclesiásticos , y que estos son dis- 

tintos de aquellos ; de modo que aplicada la palabra diezmos á la de 

Almojarifazgos, se hayan de entender Reales y profanos; y por con-, 

siguiente que estos fueron los que dono el Santo Rey á la Iglesia de 
Sevilla (110). . v & 

114 No niega esta que en la división de bienes entre el Arzo¬ 

bispo y Cabildo se repartieron algunos maravedises situados sobre los 

Almoxar fangos de Sevilla, Granada y otros que se expresan en la Do¬ 

nación del Sr. S. Fernando (i 11); y que son distintos de los diezmos 

eclesiásticos. 5 pero tampoco puede negar la Insigne Colegial que de 

aquí no se infiere que la voz Jlmoxari/a^go , especialmente quando 

se trata de diezmos , no sea capaz de comprehender los eclesiásticos y 

proranos * pues en el mismo Estatuto hallará , que siguiendo y tratan- 

do de la división , se expresa entre los efectos que se hablan de divi¬ 

dir la décima que tenían en el Jlmoxarifa^go de Xerez , de Arcos 

de Matrera , Christe de Camelas , de Matid , de Espera , * de Cot , de 

Moron y de otros Lugares (m),en que declaro el Sabio Rey^D. 

Alonso haber concedido diezmos eclesiásticos al Cabildo de Se'uL 

_ R lia 

tnducendam sufficit per decennium itá fuisse observatum ; quod máxime procedit in 
materia decimarum, in qua consuetudo in primis attenditur. A A. proximé relat 
' (107) D. Molina de Primogen. lib. 2. cap. 6. num. 57. & 58. ibi: Quod aded ver'um 
est, ut etiamsi adpriescribendumrequireretur tempus immemoriale , ad hac tamen s&r 

la decem annqrum consuetudo sufficiens sit: non enim hic agitur de prcescriptione, sed 
de interpretatione, ad quam efficiendam sufficit tempus decem annorum. Lúea de De~ 
cim. discurs. 1. num. 49. & A A. supr. citar. 

(108) Leg. Minimé sunt,ff. de Legibus. 

(109) Leg. Testamenta 18. Cod. de Testament. ibi : Mas namqui retinendus est fi- 
nelissimce vetustatis. J 

(110) Memor. Ajustad, núm. 106. fol. 50. 
(111) Ibidem num. 81. & sup. num. 56. margin. 6. 
(112) Memor. Ajustad, dict. num. 81. 



lia (i i 3) i y en los que , según queda acreditado y certifica él Con¬ 
tador de Rentas Decimales de la Santa Iglesia , con arreglo á los La¬ 

bros mas antigos (114) 3 710 pcrc'l^e esta ni su Arzobispo ni jamás 

han cobrado diezmos temporales . por lo que queda desvanecida la 

objeción contraria , y en ella misma se descubre otro convencimien¬ 

to de la inteligencia dada á la voz Almoxarifa^go y la que desde el 

tiempo de la Conquista se ha dado a los diezmos comprehendidos en 

esta. Donación. 
i z $ Hízose este Estatuto por el Arzobispo D. Raymundo, el Dean 

y Cabildo en la era de iz9 9 > ano de Christo de uíi(nj), once 

anos después de la Donación de nuestro Santo Rey, de quien fue Con¬ 

fesor el primero (11 6) , y mereció, como dice Ztmiga, le hiciese Señor 

de su cuerpo y de su alma (117); por lo que no es de creer ignorase quál 

fue su Real mente é intención (11 8): y habiendo dividido conforme 

a ella entre su Dignidad y Cabildo los diezmos eclesiásticos de todo 

lo conquistado , parece no dexa duda de la explicada inteligencia. 

12,6 Esta misma deponen los testigos , remitiéndose unos á la 

Real Cédula que se cita en el ultimo Synodo de Sevilla del ano de 

1604 , otros á los Privilegios que refiere Ziíniga , y todos de publi¬ 

co y notorio , ya por la naturaleza de los frutos y fines de su con¬ 

versión , ya también porque no han visto que el Arzobispo y Cabil¬ 

do tengan y administren diezmos Reales > antes bien por el modo de 

su percepción contestan en que son eclesiásticos los diezmos compre¬ 

hendidos en las Reales Donaciones sin cosa en contrario (11 9)- con lo 

que, y demás que se ha expuesto, se convierten los reparos de la Co- 
leo-ial en una evidente demonstracion de la bien fundada inteligencia 

que hasta aquí se ha dado al Privilegio del Santo Rey D. Fernando. 

1 z 7 Pero para mayor convencimiento se haran algunas reflexio¬ 

nes sobre lo mismo que ha alegado en sus escritos la Colegial que¬ 

riendo dar reglas á la Santa Iglesia para que comprendiese la ver¬ 

dadera inteligencia de la Donación del Sr. Rey D. Alonso (1 zo). Di¬ 

ce que este Privilegio fue conforme al expedido por el Santo Rey - 

5> Fernando , y á fin de evitar la resistencia que pudieran hacer los o- 
} j ?>na- 

(113) Ibidem num. 10. 
(114) Memor. Ajustad, núm. 101. „ , , „ /¿,/.8i.»-2. 
(n 5) Memor. Ajustad, núm. 81. citat. Zúñiga Anal de Sevilla, hb. •/ 
(116) Zúñiga ubiproximé, Iib.i.fol.31. num.i.fol.34. num.2. anís. 

(í i?) Idem Zúñiga lib. a. fol.63. num. 5. o Js Przsumptio- 
(118) Glos. in verb. TAicinior. cap. Quosdam 7. £? in cap. Olían 

nibus. 

(119) Memor. Ajustad, núm. 103. fol. 47. B, 
(120) Memor. núm. 36. fol. 24. 
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«natarios á la paga de diezmos , por derivarse de la Corona sus Do- 

? añadios ; y que así como el Sanco Rey quiso que se pagasen los diez- 

„mos de sus rentas y Almoxarifazgos, quiso el Sr. Rey D. Alonso su 

?*hijo que se pagasen cambien de los Donadíos Hechos por la Coro¬ 

la á las Ordenes Militares, Obispos y Ricos-Homes i infiriendo 

?>de aouí que acaso no fue formal gracia este Privilegio , sino pre- 

í’cepto, para que se observase lo que era conforme a Derecho (i x i). 

i z 8 Si supone la Colegial y tiene confesado que el Privilegio del 

Sr. Rey D. Alonso fue conforme al de su padre 3 y respecto de aquel 

no niega la comprehension de diezmos eclesiásticos, parece viene tam¬ 

bién á confesar que son de esta misma clase y naturaleza los que do¬ 

no el Santo Rey , como en quanto a los de sus rentas y Almoxari- 

fazmos claramente afirma la Colegial, porque de otra suerte no se ve¬ 

rificarla la conformidad de uno y otro Privilegio : Y si el del Sabio 

Rey fue mas precepto , que formal gracia, i que obligación teman los 

Donatarios de pagar al Arzobispo y Cabildo los diezmos debidos a 

las Pxíesias(ixx), sino en virtud y fuerza del Privilegio del Sr. S. Fer¬ 

nando ? Y últimamente > si este hablo de diezmos Reales y profanos, y 

no de los eclesiásticos , < por que derecho debían los Obispos , Ricos- 

Homes y Ordenes Militares pagar diezmo al Arzobispo y Cabildo? 

¿Y como por la derivación de sus Donadíos de la Corona podian re¬ 

sistirse al pago de los eclesiásticos? 
i x 9 Por lo que no habiendo pretendido en tiempo alguno el 

Arzobispo y Cabildo diezmos temporales y profanos (1x3) , se acre¬ 

dita mas y mas , que la resistencia de los Donatarios , de que habla 

la Insigne Colegial, no podía entenderse de otros que de los eclesiás¬ 

ticos , y que de estos y de su comprehension hablo el Santo Rey, co¬ 

mo finalmente se convence de la citada Real Cédula Declaraciones 

y Confirmaciones de los Señores Reyes D. Alonso , D. Sancho, y D. 

Fernando el IV (124): Y medíante que no niega la Colegial ser 

eclesiásticos los diezmos de que habla el Rey D. Alonso en su Privile¬ 

gio de 1 3 de Septiembre, era de 1 x 9 6 , ano de Christo de 1x58 (1x5), 

sería culpable molestar la atención de la Cámara en persuadir una 

<|ualidad é inteligencia cjue no se disputa. 

Meíor. ním.7. & 3. ibi: Damos al Arzobispo y Cabildo de la Iglesia de San- 

¿Tteria Je Sevilla el diezmo qae deben dar d las Iglesias por razón de estos Dona- 

dios. 
(122) Memor.dict. num. iox. 0 ri -m* 
(124) Memor. núm. io. Zúñigalib. 2. fol 61, num. 35-4' M. 3* ««&• %-f°l x34* 

(125) Memor. num. 36. & rol. 84- B. 



. 130 . N° cbstante que tiene demonstrado la Santa Mes™ d 
giversacion alguna el justo y especial título que la di el Prívíl • 'f' 

Santo Rey para la percepción de los diezmos eclesiásticos del?10-^ 

no de la Abadía, á excepción del reservado , y k copiosa' 

sima Donación que hizo por el segundo al ArzobhJ y Cabildo^" 

los de los Lugares que habla conquistado y conquistasen él y l^ssu 

cesores en ei Arzob.spado de Sevilla; y que no ¿abe disputa nue ía' 

btendolo ado el territorio de la Colegial, y halándose comprehen' 

dido_en el Alxarafe , pertenecen sus diezmos eclesiásticos 4 |f c 

Iglesia en virtud de estas Reales Donaciones (Iz6) ■ sin i 

mo a Insigne Colegial ha hecho allanamienti det « 
dir d,czmos de 1?s Donidíos Je ob.spos _ R¡cos.Homcsnd« “P ; 

Militares en los términos de Sevilla („7) 5 se empeñaron e[ Arzobis- 

re! deD • “ f íblI.y ¿3““ *» de esta clase los Luga¬ 
res del territorio de la Abadía, y que como de tales se vienen repar- 

riendo sus diezmos privativamente desde el tiempo de U ^ 

entre el Cabildo y l/lDignidad Arzobispal , 3 si LíTZ 

mas estension en los §§. siguientes. 

§. II. 
Que los Lugares de la Abadía se hallan dentro de la tierra, suelo 

y término de Sevilla. 

131 /^|Ua4uIfa <lue lea el Privilegio de 5 de Junio de 1 a y 1, 
expedido por el Santo Rey y la confirmación de su 

' # híÍ° Sr- P-e7 D. Alonso el Sabio (1) conocerá el 
dilatado termino que concedieron á la Ciudad de Sevilla y su com- 

prehension i y que según sus estendidos límites los Lugares de Heli- 

che 3 OlivaresAlbaida 3 Castilleja de la Cuesta y Castllleja de Guarnan 

(que son los Pueblos del territorio de la Abadía) no pueden dexar de 

estar comprehendidos en la demarcación y términos concedidos á 

aquella Ciudad , como han depuesto los testigos de la Santa Iglesia 
con referencia á este Privilegio (2,). 

13Z Al propio fin de manifestar esta comprehension se ha pre¬ 

sentado testimonio de la Real Cédula despachada en el Bosque de Se¬ 

gó via con fecha de 1 o de Agosto de 1 5 6 6 3 en la que se sirvió S. 

- man- 

(126) Memor. núm. 133. 

'f bÍd* núm-36. foí.24. 
(1) Memor. Ajustad, núm. 59. y 60. 
(2) Ibidem num. s8. foh ^ 
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mandar que la Audiencia de Sevilla conociese de allí adelante en las 

apelaciones, negocios y casos de Corte que ocurriesen en los Lu¬ 

gares del suelo y tierra de dicha Ciudad , entre los quales se ex¬ 

presan en la Real Cédula, conforme á una lista que formo la Au- 

. diencia con arreglo á estos Privilegios y remitid á S. M. para conse¬ 

guir su Real declaración, todos los Lugares de la Abadía con la ex¬ 

presión de ser del Conde de Olivares , y Aíbalda del Cabildo de 
Sevilla (3). 

133 En cuya virtud certifica el Tasador y Repartidor General 

de aquella Audiencia con arreglo á la tabla de su Oficina , que de 

hecho han ido y van siempre en apelación á la Audiencia todas las 

causas, así civiles, como criminales de los Lugares de la Abadía y 

de San Lucar la Major (4) i y aunque en la lista que formo la Au¬ 

diencia de los Lugares de Señorío no se incluyo esta Ciudad , fue 

porque entonces no se había enagenado *, como se acredita de la fe¬ 

cha de la Real Cédula y Escritura de su enagenacion o venta: pues 

habiéndose expedido aquella en el ano de 1 5 6 6 (5) , no se vendió 

esta Ciudad al Conde Duque hasta 17 de Febrero de 162.4 > y sus 

alcavalas y rentas en z 6 del propio mes y año (ó) , uno después de 
la expedición de la Bula de la Insigne Colegial (7). 

134 Otras clarísimas pruebas han dado el Arzobispo y Cabil¬ 

do de la comprehension de estos Lugares en los términos de Sevilla^ 
pues teniendo esta el Privilegio de que sus vecinos y los de los Lu¬ 

gares de su término puedan entrar en ella sus vinos con cierta esen- 

cion, ha acreditado la Santa Iglesia que desde la concesión del Pri-, 
vilegio del Fuero y términos , y formación de las Ordenanzas con que 

se gobierna aquella Ciudad , se hallan declarados por comprehendi- 
dos en los términos de Sevilla los Lugares del territorio de la Colé- 
gial con la advertencia de que Olivares en lo antiguo se llamó So¬ 

beranía ó Estercollnas, y que como tales siempre han gozado y go¬ 

zan de las libertades y franquezas concedidas á dicha Ciudad y Pue¬ 
blos contenidos en sus términos (8). 

13 $ Y para comprobar lo que sobre esta materia han depuesto 
los testigos con referencia á dichas Ordenanzas y Privilegio (9) } se 

S ha 

(3) Memor. núm. 65. fol. 36. B. 
(4) Memor. Ajustad, núm. 66. __ 
(5) Did. núm. 65. 
(6) Núm. 67. 
(7) Núm. 14. 
(8) Núm. 72. 
(9) Núm. 71. 



ha puesto testimonio del titulo de los diezmos y de las tazmías de las V' 

lias y Lugares de Sevilla, en el que también se hallan expresado* 1 ~ 
Lugares de Castilleja del Campo , Castilleja de la Cuesta (hoy T 

de Guzman ) Jlbaida, Heliche , Ester col Inas (que es la Villa de oí* 

res ),S. Testado y S. Ledro de S. Lucar la Mayor (io)iy ha cerrlfT^ 

do el Escribano Mayor del Juzgado del Vino de aquelk Ciudad qT 

anualmente pasan los Jueces Diputados de Sevilla á hacer los aforo 

de los vecinos cosecheros que tienen hacienda en los términos de Cas- 

dlleja de la Cuesta , Olivares, S. Lucar , Castilleja de Guarnan y Albaida- 

que regularmente se hacen por declaración de los mismos coseche¬ 

ros, por ser corto su numero en dichas Villas, y no poderse costear la 

Diputación con los limitados derechos que producen sus aforos ; y fi¬ 

nalmente, que aunque algunos anos se dexan de hacer en 51. Lucary 

Castilleja de Guarnan , Jlbaida y Heliche, proviene de no haber vecino 

alguno hacendado en termino de estas Villas, que necesite entrar en 
Sevilla sus vinos (i i). 

136 No es menor prueba de la comprehension de estos Lucrares 

en el suelo y término de Sevilla lo que declaran los testigos ^pre¬ 

sentados por el Arzobispo y Cabildo cerca de su situación , que uni¬ 

formes asientan reconocerse' entre la Ciudad de S. Lucar y Triana (ar¬ 

rabal de Sevilla (12)); por lo que estendiéndose la demarcación del 

citado Privilegio hasta incluir la Ciudad de 5'. Lucar, precisamente 

ha de comprehender los Lugares de la Abadía , como establecidos en 

el intermedio ó continente que hay desde esta á la Ciudad de Sevilla; 

sin que obste que en el Privilegio de términos no se hallen con los 
nombres que hoy tienen ; pues esto puede provenir, como dicen los 

testigos, de haberse variado con el tiempo , 6 de que en el de la ex¬ 

pedición del Privilegio no fuesen sino unas de las muchas alque¬ 

rías que había en aquel territorio (13). 

137 Es tan clara la comprehension de los Pueblos y Lugares de 

la Abadía en los términos de Sevilla, que la Colegial ni su Defensor han 

alegado cosa alguna contra ella; y solo puso su Apoderado contra los 

expresados instrumentos la excepción y reparo de ser inconducentes 

y no haberse alegado antes de la prueba , ni citado en la comisión 

que se dio para hacerla (14); infiriendo de estos despreciables escrú¬ 

pulos la nulidad que se le figuro sin mas apoyo que seguir con su sys- 
te- 

(10) Dift. núm. 72. 
(n) Núm. 74. 
(12) Núm. S7. y S8. 

(r 3) Ibidem. Zúñiga líb. r. fol. 4. n. 8. 
(14) Memor. Ajustad, núm. 62. 69. y 74. 



rema de contradecirlo todo •, no debiendo Ignorar que la comisión se 

despacho para que se compulsasen todos los instrumentos , que con- 

auxesen á justificar la intención del Cabildo cerca de los particulares 

que se disputan y niega la Colegial, sobre los que alego y expuso la 
Santa Iglesia quanto estimó conveniente i y que para acreditar la si¬ 

tuación de los Lugares de la Abadía dentro de los términos de Sevilla, 

produxo y pidió se compulsasen con citación contraria los referidos 

documentos, que conducen tanto , como que prueban quanto se pue¬ 
de apetecer en el asunto. 

138 Por lo que se vio la Colegial en la precisión de recurrir al 

medio de negar la qualidad de Donadíos de Obispos , Ricos-Homes y 

Ordenes Militares , á cuyas tres clases quiere limitar la Donación del 
Sr. Rey D. Alonso (1 5) ; pero es igualmente despreciable que los ante- ' 

cedentes, como lo procurará demonstrar la Santa Iglesia en el siguien¬ 
te § •, y que no solo comprehendió la Donación del Sr. Rey D. Alonso 

los Donadíos de las referidas tres clases (baxo de las que se compre- 

henden los Lugares de la Abadía ), sino también qualesquiera otros, 

que así éste, como el Santo Rey su padre hayan dado á las demás per¬ 

sonas de distinción y Nobles que asistieron á la Conquista. 

§. IIL 
Los Lugares del territorio de la Abadía son y están como 

Donadíos compreh endi dos en el Privilegio del Señor Rey 

D. Alonso el Sabio. 
139 XT° n*ieSa ^a InsígRe Colegial que los Lugares de su juris- 

J_ dicion sean Donadíos; pero sí que lo sean de Obispos, 
Ricos-Hombres y Ordenes Militares á excepción de Castillejo, de la 

Cuesta , que confiesa fue donado á la Orden de Santiago y Castillejo 

de Guarnan al RIco-Home Pero Nuñez de Guzman (1). Olivares supone 
no tuvo este nombre al tiempo de la Conquista, y que el de So- 

herviría ( que entonces se llamó CorcoYina ) file Donadío hecho por el 
Sr. Rey D. Alonso á su tio el Infante D. Alonso de Molina : que Al- 

baida, entonces llamada Solucar Albaida , fue Donadío hecho al Infan¬ 

te D. Fadrique , hermano del Rey D. Alonso : que la Villa de Heliche, 
que entonces se llamó Feliche , fue dada al Infante D. Manuel, herma¬ 
no de dicho Rey D. Alonso } y S. Lucar la Ffajor donada á los Pobla¬ 
dores Christianos (a). 

(15) Ibidem num. 114. fol. 52. 
(1) M emor. Ajustad, núm. 112. y 113. 
(2) Núm. 108.109. 110. y iii. 

Te- 



140 Todas estas noticias las tomó la Insigne Colegial del reí 

miento que copia Espinosa en su Historia que ha presentado en 

tos Autos (3) ^ y prescindiendo ahora de la fe que merece este re ^ 

timiento por no haber sido copiado de su original, como se eviden" 

cía de las muchas permutas y posteriores traslaciones que cita de los 

bienes repartidos, que de ningún modo pueden constar de la Escritu¬ 

ra original del repartimiento, quando algunas de las que refiere no se 
hicieron hasta después de pasado algún tiempo (4); se viene enun cla¬ 

ro conocimiento del ningún aprecio que merece lo que refiere Espi¬ 

nosa en este particular , por haber tomado su repartimiento de una 

de muchas copias simples y diminutas que llegaron á su peder M. 

Pero con todo, aceptando esta confesión el Arzobispo y Cabildo, ha¬ 

rán ver la inconsequencia que se advierte cerca del sentido é intelio-en-* 

cia que en diferentes escritos ha dado la Colegial á este Privilegio d~ 
Donadíos. b 

141 En 19 de Agosto de 17 5 7 alegó , que el Privilegio del Se¬ 

ñor Rey D. Alonso fue conforme al de zo de* Marzo , expedido por 

su padre el Sr. S. Femando y para precaver la resistencia que podían 

hacer los Donatarios de la Corona por la derivación que tenían de esta 

sus Donadíos, á fin de no pagar los diezmos de ellos al Arzobispo y 

Cabildo j por lo que dice que dicho Tr hile fio no era formal gracia 3 s:~ 

no precepto para-que-se observase lo que era conforme á derecho (ó). El Sr. 

S. Fernando no hizo en su Donación distinción alguna de Donata¬ 

rios 5 antes bien para manifestar que á todos comprehendia , mandó 

expresamente que los de Cantlllana, sin distinguir fuesen Infantes, 
Obispos, RIcos-Homes u Ordenes Militares, pagasen á la Iglesia el 

mismo derecho ó diezmo que los otros Vecinos de aquella Villa; y no conten¬ 

to con esta expresión previno también que para esentarse la Señora 

Reyna Doña Juana y el Sr. Infante D. Henrique tuviesen precisamen¬ 

te Carta del Apostólico , en que les concediera esta libertad (7): de 

modo que habiendo sido conforme á este Privilegio el de su hijo el 

Sr. Rey D. Alonso y un formal precepto para que se observase lo que 

era conforme á Derecho ( que como se ha expuesto, no tenia la Santa 

Iglesia otro que el que se la concedió por el Privilegio del Sr. Rey S. 
Fer- 

(3) Núm. 106. 
(4) Espinosa Grandezas de Sevilla, lib. 5. part. 2. cap. 1. fol. 2. b.j> 3. donde refiere 

las permutas de Urnbrete , Cascallat, Aímanzor y otras que no pueden resultar del 
original. __ 

(5) Zuñiga Anal, de Sevilla , lib. a. fol. 62. man. 3. y fol. 76. num. 23. 
(6) Mem. Ajustad, núm. 36. 
<7) Ibidem num. 6. & supr. num. 11 r. 



Fernando (8)); no alcanzan el Arzobispo y Cabildo la razón por que 

se quiera limitar la gracia 6 precepto del Sabio Rey a las tres clases de 

Donadíos , quando con superior motivo se pudiera temer la resisten¬ 

cia para no pagar los diezmos, respeólo de los Señores Infantes de 

-Castilla, á quienes confiesa la Colegial fueron hechos los Donadíos 
de Olivares y Jlbaida y Heliche y así parece no hay duda se debe enten¬ 

der la Real Donación comprehensiva de todos los diezmos de Dona¬ 
díos sin distinción de Donatarios. 

14a Esta misma inteligencia se halla acreditada con el Estatuto 

y división de bienes , que inmediatamente á la Conquista hicieron en¬ 
tre sí el Arzobispo Don Raymundo y el Cabildo (9) i pues siendo 

aquel , á quien el Señor San Fernando confiaba su cuerpo y al¬ 

ma (10) y quien debió la mayor confianza al Sabio Rey su hijo, por 

lo que tendria bien conocida su voluntad (11) i vemos que en dicho 

Estatuto , no solo se dividieron privativamente entre el Arzobispo y 

Cabildo los diezmos que provenían de las Donaciones espirituales he¬ 

chas á los Obispos, Ricos-Hombres y Ordenes Militares, sino á otros 

cualesquiera Nobles (12). 

143 En la citada Real Cédula de z 4 de Febrero, declaratoria 
de los Reales Privilegios , hace mención el Sr. Rey D. Alonso de el de 

Donadíos, expresando comprehenderse en él no solo los diezmos de 

los Donadíos de las tres clases á que le limita la Colegial , sino tam¬ 

bién los de los Judíos (1 3) : de suerte, que el haber señalado en su 

Privilegio el Sabio Rey á los Obispos , Ricos-Hombres y Ordenes Mi¬ 
litares , solo se debe entender como una demonstracion y no limita¬ 

ción de la gracia , según lo tiene declarado la práctica y observancia 
que en todos tiempos se ha dado á este Privilegio. 

144 Pero sin perjuicio de esta inteligencia harán ver el Arzo¬ 
bispo y Cabildo, discurriendo por cada uno de los Lugares de la Aba¬ 

día , que son Donadíos de las referidas tres clases que señala el Privile¬ 
gio. Por certificación que se ha puesto de una nota del Libro Blanco 

de la Santa Iglesia consta que en 11 de Febrero y 6 de Septiem- 

T bre 

,. — ■ 

(3) Ad tradit supr. num. 128. 
(9) Memor. Ajustad, núm. 81. 

Tío) Zúñiga Jib. i.fol. 63. num. 5. 
(11) Leg. Tbeopompus 14.jf.de Dote prcelegat. ibi: Vollianus sciens mentem meam: 

& ibi glos. r .' .~: 
(12) DicL núm.81. ibi: Volumus & ordinamus, quod omnes decirme, que? provemunt 

ex ipiritualibus donationibus, faEtis Ordinibus , Baronibus1 Arcbiepiscopis , Episco- 
pis, S aliis Nobilibus in Sivillia , Se. semper ínter Arcbiepiscopum S Capitulurn 
per médium dividantur. 

(13) Memor. Ajustad, núm. 10. 



bre de 1484 Concedieron d Dean y Cabildo á la IolesÍa de 01* 

en contemplación de la muy magnífica Señora Dona María d 
doza , Condesa de los Molares y Señora de dicho Luaar 1 C ^ 

parte de todas las rentas de pan y mrs. que se causasen m üT'3’ 

Soberana precariamente hasta que hubiese Prelado ñor n„ 7 ^ 

recia ser en su daño (x4): de lo que se infiere, qu/esm Lug““ S¡ 

a los Causantes de dicha Condesa , Ricos-Homcs que asistferon á k 

Conquista , y que es distinto su dezmatorio del de Soberana como 

í “re.dlta P°í dlcha n°ta > y en tod“ tiempos se ha explicado con 
distinción en los arrendamientos de sus diezmos, que se rematan en 

esta forma : Orares cm Soberna; p0r lo que no habiendo acredi- 

tadola Colegial, que O/i^rw, como voluntariamente supone se 
llamo Corctibina en tiempo de la Conquista, no puede hacer ver que 

aquella fue Donadío hecho por el Rey D. Alonso al Infante de Moli¬ 

na su no ; anees bien fondada la Santa Iglesia en el privativo derecho 

y posesión en que desde el tiempo de la Conquista se halla con su Ar¬ 

zobispo de percibir y disponer de los diezmos de Olbares (15), ma¬ 

nifiesta que foe Donadío de alguna de las tres clases , d a lo menos 
comprehendido en el citado Real Privilegio. 

' Jlbaida dice la Colegial fue Donadío hecho al Infante D. 

Fadrique , y á este fin presento testimonio de una inscripción que sé 

halla en su Torre (i 6)\ infiriendo de ella que no fue Donadío de las 

tres clases expresadas en el Privilegio i pero aunque instruida en la 

Historia se desentiende la Colegial de lo que los Historiadores refie¬ 
ren en quanto al Infante D. Fadrique , y variación del dominio y Do¬ 

natarios de Albaida ; no debiendo ignorar que últimamente recayó en 

el Arzobispo y Cabildo (17) después de la violenta muerte y con-* 

confiscación de los bienes de S. A. (1 8) , como se evidencia de la Real 

Donación presentada en Autos (15?) y de la referida división de 

bienes, en que se aplico al Cabildo ’■> en cuyo dominio permaneció 

hasta que posteriormente en 1 ^ de Diciembre de j ^ y 9 se agregó 

en virtud de Bula Pontificia á la Corona ^ y se vendió por el Sr. Fe¬ 

lipe II á D. Juan de Ziíñiga con reserva de los diezmos á la San¬ 

ta Iglesia (20); por lo que aunque en el repartimiento se hubiera 

da- 

(r4) Ibidem num. 84. 
(15) Núm. 83. y 85. al fin. 

(16) Núm. 50. fol. 32. B. ibi: El Infante D. Fadrique mandó facer esta Torre. 
(17) Zuñiga lib. 2. fol. 140. num. 4. y fol, 10 7. lib. 2. num. 1. 
(18) Zuñiga lib. 2. fol. 113. num. 4. 
(19) Memor. Ajustad, núm. 80. 
(20) Núm. 87. 



37 
dado al Infante D. Fadrique , quedo extinguido. 

146 Hellche aunque se haya dado en el reparamiento al Infante 
D. Manuel; como este se incluyo en el rebelión de su hermano D.San- 
cho (2.1), es verosímil se le confiscasen también sus bienes, y se hubie¬ 

se donado después a la Orden de Alcántara que asistid a la Conquis¬ 

ta , pues siendo cierto que las Ordenes Militares establecieron sus En¬ 

comiendas de los bienes y rentas, que en remuneración de sus servicios 
les donaron los Señores Reyes de España , vemos que la de Alcántara 

doto y fundo con este Lugar la Encomienda de Hellche, en la que se 

comprehendio igualmente Castillera de Guarnan , lo que dá bastante 

fundamento para creer que fueron donadas á dicha Orden ; y que Es- 
pinosa, a quien sigue la Colegial, no le tiene para suponer que se 

dieron en el repartimiento Hellche al Infante D. Manuel y Castl- 

lleja al Rico-Home Pero Nuñez de Guzman : bien que ya sea dada al 

Rico-Home, según pretende la Colegial (z z), b á la Orden de Alcán¬ 

tara , como aparece de la Escritura de su enagenacion , siempre se ve¬ 

rifica es Donadío de una de las; tres clases explicadas en el Privilegio. 

* T47 Para confirmación de lo referido ha presentado la Santa 
Iglesia una Escritura de arrendamiento , otorgada en 3 de Mayo, era 

de 13^7 , año de Christo de 135?, por la que consta arrendaron el 

Arzobispo y Cabildo á Diego Rodríguez , Freyle de la Orden de Al¬ 

cántara todos los diezmos de trigo y cebada de la Encomienda de Heli~ 

che* (z 3). Este documento tan inmediato á la Conquista manifiesta la 
privativa pertenencia de dichos diezmos, al Arzobispo y Cabildo ; y 

siendo esta tan antigua , que en la referida Escritura se llama yá cos¬ 

tumbre de muchos años, y los expresados Lugares dote de la Enco¬ 
mienda , ínterin la Colegial no acredite otro principio, parece no se 
le debe dar después del repartimiento y confiscación de bienes del In¬ 
fante D. Manuel, sino el de haber sido donado á la enunciada Or? 
den. 

148 Esto mismo se confirma y aun en algún modo está decla¬ 
rado en contradictorio juicio en el año de 1478 contra el Comenda¬ 

dor de la Encomienda de Hellche Frey Diego de Sandoval , que fue 
condenado á pagar al Arzobispo y Cabildo los diezmos de pan , ceba¬ 

da , vino y menudos de todas las tierras, viñas y términos de los ¡Do- 
nadíos de Hellche y otros Lugares de la Encomienda , que de 5 o y mu¬ 

chos mas años antes del de 1475 estaban en posesión de llevar priva- 
• 

n- 

(21) Zúñiga Tib. i.fol. 124 num. 1. 
(22) Memor. Ajustad, núm. 113. 
(23) Núm. 92. 



tivamente por el especial título de Reales Donadíos spo-hm 

repite en la sentencia compromisaria (z4) ; en cuya posesión 7 C 

se incorporaron en la Corona Helichey Castillejo, de Guarnan’ 

tuvieron el Arzobispo y Cabildo , hasta que se vendió esta 

de Olivares ; y si en el día percibe el Duque sus diezmos proveí™ 
de alguna recompensa o cesión que se hiciese á la Hesia p„ j c ' ‘a 

na, d por el mismo Duque al tiempo de su venta ; pero sea por este d 

otro mulo a la Santa Iglesia la basta acreditar haber sido Donadío de 
los que habla el Privilegio. 

14 9 Castillejo de la Cuesta afirma la Colegial fue Donadío da¬ 

do a la Orden de Santiago , aunque con la equivocada expresión de 

no cobrar sus diezmos la Santa Iglesia; siendo así que ha estado y 

esta de inmemorial tiempo a esta parte percibiéndolos en la porción 

o parte que tiene de Realenga (2,5) : y si desde el tiempo del Señor 

Carlos V no han continuado el Arzobispo y Cabildo en la posesión 

de los que poseía dicha Orden y ahora percibe el Duque de Oliva¬ 

res , como dice.la Colegial (zó), prescindiendo de que son de leví¬ 

sima consideración , puede provenir de alguna particular concordia, 

cesión , ó recompensa que hubiesen hecho entre sí la Orden y la San- 

ta Iglesia > pues son bien notorias las diferencias que entonces ocur¬ 

rieron entre las Ordenes Militares y las Santas Iglesias de Sevilla, 

Córdoba y otras, que para evitarlas fue necesaria toda la autoridad 

del Señor Emperador y de su hijo el Señor D. Felipe II, que impetra¬ 

ron de la Santa Sede los Breves , en virtud de los que se estableció la 
Junta Apostólica (2,7). • - 

150 De qualquiera suerte nunca puede obstar á la firmeza del 

Privilegio de Donadíos el argumento que sobre este punto forma co¬ 

mo indisoluble la Insigne Colegial pues nadie ignora que los Privi¬ 

legios no pierden su valor porque en alguna parte estén sin uso (2,8); 

y menos debiera dudarlo la Colegial, mediante el allanamiento de 

no pretender los diezmos de estos Donadíos (2,9): cuya variedad 

arguye el defeófo de la justicia que anarenta , y ligereza con que 

ya duda o ya tiene por firmes los Reales Privilegios que se hallan en 
ob- 

(24) Memor. Ajustad núm. 93. 
(25) Roldan en su Apolog. num. 57. 
(26) Memor. Ajustad, núm. 114. fol. 53. y 87. 

Sd. G Bulla Pauli III. 7. Novembris 1544. Carolo JA. Imperatori concessa : Bulla Pii 
iy\rT Ij¿Ve>nhr- rs6o. Philippo II: Bulla Clementis VIII. 4. Angustí 1601. Philip- 
po 111 ; Cs* Bulla Innocentii XII. 28. Martii 1693. Carolo II. concessis. Vide Bullan 
Ordin. SanlH Jacohi sub m¿s ann^ 

(28) D. Larrea toni. 1. alleg. 16. num. 23. 28. & 3r. 
(29) Memor. Ajustad, núm. 3 6. ¿ 
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observancia aun respecto de la misma Orden de Santiago 5 seo-un 

se acredita en el Donadío de la Torre de Almuédano, que en el reparti¬ 

miento fue dado á dicha Orden (30) 3 y ha mas de 500 anos que es- 

tan percibiendo sus diezmos el Arzobispo y Cabildo (3 1); con lo que 

se convence de falso el supuesto que hace la Colegial de que el Arzo¬ 

bispo y Cabildo no perciben diezmos algunos de las Ordenes Mili¬ 
tares y sus Donadíos (3 z). 

1 $ 1 Solo resta S. Lucar la Mayor, que aunque en todos sus tér¬ 

minos no sea Donadío de los que expresa el Privilegio , no por esta 

razón tiene mas derecho á sus diezmos la Colegial, yá porque la dis¬ 

tinción de los Donadíos es solo para la privativa división de ellos en¬ 

tre el Arzobispo y Cabildo ( sin que de aquí se pueda inferir no tienen 

derecho por los Privilegios del Santo Rey para percibir los demas 

diezmos de todo su Arzobispado} de los que es constante consig¬ 

naron parte al tiempo de la formación de aquella Iglesia para la erec¬ 

ción de Beneficios y fábricas ) y ya porque esta Ciudad no está com- 

prehendida en el Estado de Olivares 3 y pertenece con su jurisdicion, 

alcavalas y demas derechos á la Casa de Alramira (33) : y siendo la 

mente de Su Santidad ( como se reconoce en la Bula de erección) dis¬ 

membrar del Arzobispado de Sevilla solo los Lugares que fuesen de 

aquel Estado j y en lo temporal del Conde-Duque , á quien quiso 

gratificar y no á otros , según convencen las reduplicaciones que en¬ 
vuelve la cláusula de dismembración (3 4) } parece no se debe esten- 

der con perjuicio de tercero á los demas Pueblos, que aunque del do¬ 

minio del Conde-Duque 3 no se incorporaron en el Estado de Oliva¬ 

res ; y como no llego el caso que se incorporase esta Ciudad, ni aun era 

de su dominio en el tiempo de la data de la Bula 3 pues fue esta en 
las Kalendas o primero dia de Marzo de 1^13 (3 5) , y la Escritura 
de enagenacion se otorgó en 17 y 26 de Febrero de 162.5 (3 6)j> y se 
aplicó después como dote á una hija que casó con el Marques de 
Leganés aunque se hace mención de ella en dicha Bula 3 faltan las 

qualidades , baxo de las que quiso la Santidad de Urbano VIII fuesen 
de la jurísdicion del Abad los Lugares que se dismembraron ;j sin em¬ 

barco con notoria 'Violencia la ocupó 3 sobre lo que pende pleyto en la Tdpta. 

V Por 

(30) Zúñiga ¡ib. 2. fol. 64. 
(31) Memor. Ajustad, núm. 1 ig. 
(32) Ibidem núm. 114. fol. 53. y 87. 
(33) Memor. Ajustad, núm. 117. 
(34) Num. 17. 
(35) Num. i_j. 
(36) Num. 67. 



152. Por lo que aun quando en fuerza de la cicada Bula tu * 
derecho la Insigne Colegial á los diezmos de su territorio no ^ 

esta indebida estension perjudicar al que tienen el Arzobispo 

do , ya por el Privilegio general del Santo Rey D. Fernando' ¿ ' 
por el de su hijo el Señor Rey D. Alonso , en que les concedieron/* 

diezmos de todo lo Realengo y délos Donadíos , y finalmente por°i 

Privilegio de 5 de Junio de 1 2 5 1 j pues estando la referida Ciudad 

dentro del Alxarafe3 no se puede disputar á la Santa Iglesia el derecho 

que la corresponde para percibir todos sus diezmos , a excepción del 
reservado (37). r 

153 Que los Lugares.de la Abadía sean Donadíos de los que 

expresamente habla el Privilegio (cuyos diezmos tocan privativamen¬ 

te al Arzobispo y Cabildo) lo persuade también la práctica que se 

observo en la erección de Beneficios é Iglesias Parroquiales de aquel 

Arzobispado, á las que en los territorios de Realengo se aplicó una 

tercera parte de diezmos , otra á la obra y fabrica y lo restante al 

Arzobispo y Cabildo : En los Pueblos de Señorío ó de Donadíos ni 

hay ni hubo Beneficios , ni las fábricas tienen derecho alguno que 

no sea por especial concesión del Arzobispo y Cabildo, como se ve¬ 

rifica en los Lugares de la Abadía 3 en Locha3 Lora 3 Aleóle a 3 Osuna y 

otros que son ó fueron del dominio de las Ordenes y de otros Do¬ 

natarios : siendo la razón de diferencia que estos diezmos se aplica¬ 

ron por dote de la Dignidad Arzobispal y Prebendas de la Santa Igle¬ 

sia al tiempo de su ordenación y establecimiento sin mas gravamen 

que mantener los Curas y Vicarios y cuidar de la decencia de las Igle¬ 

sias, como hasta aquí lo han hecho con el mayor zelo. 

154 De todo lo qual infieren el Arzobispo y Cabildo y dan á la 

Insigne Colegial otra prueba ab ejfeñu de ser los Lugares de su terri¬ 

torio comprehendidos en la Real Donación ; porque á no ser así, ni 

estarían el Arzobispo y Cabildo percibiendo privativamente sus diez¬ 

mos , ni es verosímil que el Arzobispo D. Raymundo, sus sucesores 

y Capitulares de la Santa Iglesia hubieran defraudado , ni consentido 

se hiciese el menor agravio á los que debieran ser interesados en estos 

-diezmos, ni que estos lo hubiesen permitido i por lo que aunque la 

Santa Iglesia no puede ni debe presentar los títulos primordiales que 

se dieron á los Donatarios en el repartimiento , ni está obligada a in¬ 

vestigar la derivación y variedad de los dueños que han tenido los 

Donadíos, ha dado bastantes luces para venir en conocimiento de 
ellos 

^lde sacra 73* §• Intrá maceriam de Contrahend. empilone , cap- fia- 
de Offic. Arcbidiacon. 
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ellos desde los tiempos mas antiguos , aun quando hubiese al ouna du¬ 
da sobre esta qualidad. 

155 Véanse los libros que sirven de gobierno á la Santa Mesia 

que de ellos resulta la mas clara inteligencia del citado Privilegio. En 

el que se intitula Lejes de la Casa de Cuentas , que trata del modo y 

condiciones de los arrendamientos de diezmos 3 se vienen refiriendo 

por Donadíos Reales la Villa de Olivares }Albaida} Heliche y los (Dona¬ 

díos mayores de S. Lv.car (3 8). En el que se dice Libro (Blanco , escri¬ 

to en el ano de 1411 , se expresan como Donadíos Felicbe (que es 

Heliche) Soberanía , los Donadíos majores de S. Lucar la Mayor , los que 

se llevan en Castilleja del Campo 3 el de las Albaidas y otros (39)-, y entre 

los efectos y bienes de la dotación de la Iglesia se refieren todos los 

diezmos del pan de dichos Donadíos con la advertencia de que son del 

Arzobispo y Cabildo , sin que otro alguno tenga parte en ellos (40). 

1 5 6 De suerte que desde la ordenación de la Santa Iglesia se han 

reputado los Lugares de la Abadía por Reales Donadíos sin distin¬ 

ción alguna , y desde el tiempo de la Conquista se vienen repartiendo 

sus diezmos y percibiéndolos privativamente el Arzobispo y Cabildo 

en virtud del Privilegio del Señor Rey D. Alonso (41); por lo que 

importa poco le quiera limitar la Colegial á las referidas tres clases-, 

pues ha de venir a confesar que baxo de ellas se comprehenden los 

Lugares de su territorio , 6 que se estendio el Real Privilegio á otras 

personas y que el Sabio Rey no quiso limitar su gracia sino demons¬ 

trar con la expresión de Obispos, Ricos-Honres y Ordenes Militares 

los demas Donatarios de la Corona ; lo que parece mas conforme á 

la interpretación y verdadera inteligencia que se ha dado siempre á este 

Privilegio , y se halla autorizada con la practica y observancia de tan¬ 
tos siglos. 

P 
1 $ 7 Cree la Santa Iglesia haber demonstrado los dos extremos 

que requiere la Insigne Colegial ; y así no aparece causa ni razón para 

que no cumpla con el allanamiento que tiene hecho (42) y por lo 

mismo se empenaron el Arzobispo y Cabildo en su justificación y 

probanza , no porque no funden su buen derecho en los Privilegios 

del Santo Rey , que sin recurrir al de su hijo les prestan un robusto 

título (como se ha expuesto) no solo para la percepción de los diez¬ 

mos de los Lugares de la Abadía sino para los demas que fueron con¬ 

quis¬ 

as) Memor. Ajustad, núm. 82. 
(39) Núm. 83. 
(40) Núm. 85. 
(41) Núm. 98. 
(42) Núm. 36. 



quistados; pero aun quando no fueran tan expresos los Reales Privi¬ 

legios , la fama de estos y la inveterada prédica que por instrumen¬ 

tos y testigos queda acreditada (43) , dán al Arzobispo y Cabildo un 

incontestable derecho y mas relevante prueba del especialísimo tirulo 

de las Reales Donaciones (44) , en fuerza de las que poseen los diez¬ 

mos , cuya percepción temerariamente quiere inquietar la Colegial. 

15 8 Propuso esta últimamente las despreciables excepciones de 

ser inconducentes , no haberse alegado antes de la prueba, y hallar¬ 

se en el Archivo de la misma Santa Iglesia los instrumentos que pre¬ 

sentó en estos Autos (4 5) : todas tan voluntarias , como las antece¬ 

dentes que quedan convencidas. Los Libros y Privilegios de quienes 

se compulsaron con citación contraria , nada desmerecen por guar¬ 

darse en el Archivo de la Santa Iglesia •, pues aquellos que sirven de 

gobierno a los Cabildos y Comunidades, y los instrumentos de sus Ar¬ 

chivos tienen toda la legítima autoridad, y ninguno le disputa su fe; 

antes bien los que produjo y exhibió la Santa Iglesia han servido á di¬ 

ferentes interesados (4 6), que sacaron de ellos varios testimonios, sin 

que en Tribunal alguno se haya dudado de su valor , y son tan no¬ 

torios que hacen continua memoria de ellos los Historiadores (47), y 

otros se hallan en los Archivos públicos (48); por lo que no es de pre¬ 

sumir fueron inventados y hechos a contemplación del Cabildo, quan¬ 

do muchos anos antes de la erección de la Colegial se veian autori¬ 

zados y tratados con el mayor respeto. Pero no es de admirar que 

mire con tanto desprecio los particulares documentos y libros de la 

Santa Iglesia, quien trata con tan poca veneración el Privilegio del 

Santo Rey (49); y a la verdad, si son inconducentes,es muy ocioso el 

empeño que ha formado la Colegial contra su ilegitimidad y existen¬ 

cia. 
i$9 Teniendo presente la Santa Iglesia lo mucho que conviene 

.para la claridad é inteligencia del Privilegio de Donadíos, articulo a la 

pregunta 11 la distinción que se observa quando es de todo un Pue¬ 

blo con sus términos, ó quando se hace Donación de algún hereda- 
mien- 

T4_3)"Memor. Ajustad, núm. 76. 78.81. 82.83. 84.85. 87.93- 
. (44) Lúea de Decim. discurs. 6. num. 24. discurs. 10. num. 4. & alus reí . P • 

(45) Memor. núm. g9. 
(46) Lúea de Decim. discurs. 1. num. 20. , 

~ (47) Lúea ubi proximé. Odoric. Raynald. Espinosa , Zunxga , Ore 
-¿Ca-Lii. ' 

(48) Memor. Ajustad, núm. 59.65. 66. 67. 72, 73* 8°* 81. 82. 83. 4* 5* ‘ 
92. 93. y 101. j ha 

(49) Ibidem fol. 83. donde dice , que el Privilegio del Santo Rey * ernan 

quedado hecho un esqueleto de papel. 
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miento ó sitio particular j de suerte que en el primer caso perciben el 
Arzobispo y Cabildo íntegramente los diezmos , aunque se causen en 

predios y heredades de dominio de vecinos particulares i y en el diri¬ 

mo solo les corresponden de los frutos del sitio o heredamiento expli¬ 

cado en la Donación ó Donadío , como declaran los testigos, confor¬ 

me á la observancia y púdica que han visto , y les consta por haber¬ 

la leído en el citado Libro de Casa de cuentas : con lo que se satisface 

al reparo de que no posee la Santa Iglesia en la Ciudad de S. Lucar y 
demás Lugares de la Abadía sino unos cortos Donadíos ó posesiones i por¬ 

que la concesión de diezmos no se limito a los Lugares, predios y 

posesiones del particular dominio del Cabildo, sino que se estendio 

(secmn tiene confesado la misma Colegial) á los que fueron dados a 
ios Obispos, Ricos-Hombres y Ordenes Militares, y en dictamen del 

Arzobispo y Cabildo á qualesquiera otros Donatarios •, en cuya con¬ 

firmación traen por exemplar algunos de los testigos la Villa de Can- 

tillana , que sin embargo de pertenecer al Conde de este nombre , asi 
en este, como en otros Lugares,aunque no sean propios del Arzobis¬ 

po y Cabildo , cobran privativamente sus diezmos por haber sido Do¬ 

nadíos (50). . , „ T t • 
1 60 Otras muchas consideraciones omite la Santa Iglesia remi- 

riéndose á las Consultas de la Cámara, que á instancia del Cabildo se 
mandaron hacer presentes (como se tuvieron para declarar su )eru¬ 

dición) , á las Respuestas y Alegaciones de los Señores Fiscales (5 1) , 

especialmente á la del Uustrísimo Sr. D. Pedro Rodríguez Caro¬ 
nes en la que con su acreditada erudición expuso en pocas palabras 

quanto puede decirse en razón del ningún derecho que asiste a la Co¬ 
legial y perjuicio que resultarla ála Corona y sus Donatarios de en¬ 
tenderse como quiere aquella los Reales Privilegios ; sobre= cuya inte¬ 

ligencia recuerda también la Santa Iglesia el voto del Sr D Lope de 
lo°s Ríos (cz) , y lo demás que sea favorable y conste en la Secretaria 
de vuestro Real Patronato , de que no pidió Certificación , m que se 

pusiese testimonio en estos Autos, porque se persuade «Jojgoian 
Ministros tan zelososcomo los que componen este Supremo Tribunal 

X 6 I Ultimamente la inteligencia de las Reales Donaciones es un 

punto en cierto modo y virtualmente decidido Por^ “ 
de la Santa Iglesia , y aun confesado por la misma Co^gial. Dice esta 
me parame pudiese conocer de este fle_yto en conformidad del %¡alfDe- 

IreJ de 1748 , era necesario constase ¡anualidad atributiva de juns- 

(so) Memor. núm. 97* y 9 8* 
(51) Memor. núm. 27. 120. y siguientes. 
(52) Se halla entre los Papeles y Consultas reservadas. 



dicten á este Supremo Tribunal, de serlos diedros ecle " • 

ifutridos en virtud de peales (Donaciones (53) : lllecro I-, af[I,COs 3 y ad- 

cado en él el conocimiento y declarádose por competent 7°^°^ ra<^ 

duce que no dudo la Cámara de dicha qualidad ( )■ ^ 3 Se 

guíente que declaró el valor c inteligencia de las Real ^ C°ns:~ 

en los mismos términos que tiene demonstrado la w,V,?lc,Ioncs 

y que la Colegial yá no la puede resistir sin proceder co8 “ (i6)’ 

pió hecho: En cuya vista rendidamente suplicó“L°u" ^ 
bildo se sirva V. M. declarar según y como llevan blSP° ? Ca' 

pedido el Sr. Fiscal , impidiendo por este medio nn'1111”'0 7 n“e 

donco conveniente en justicia evitar sobre cierJindukos d^oml IT 

« de indultis beneficih c2lt l % 
stnamus > & quldquld prtCva interpretatione tentur T / ”f 
evelemus (J 7). Asi lo esperan de la notoria justificación de V. M. 

S. S. T. S. C. 

Lk. D. Alonso Marcos de Llanes, 

Canónigo Do&oraL 

(53) Memor. n1im.36.fol. 22. B. 
(54) Ibidem núm. 37. 

í>l^r//7^al^aíj B-e%‘ Pr°teci. part. 3. cap. 11. n. 53. ibi : Qualitas, quee attribuit 
* V\n'n Ca *n ‘Prim*s ■>& ante omnia debet constare verificar i. 

w . J.ri .°irad. in Prax. Dispensat. lib.g. cap. 6. num.76. ibi : Expressum esty 
quoa tacite mest • • 1. ■> re/ quoa venit tn necessanam consequentiam. 

(S 7) Casiodor. 3. Var. e$¿stoL ^ * 


